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MENSAJE DEL SUPERINTENDENTE 

Estimados Padres de Familia, 

¡Bienvenidos al año escolar 2023-2024! En el Distrito Escolar de Palmdale, todos los alumnos son valorados 
y respetados y espero lo mejor de cada alumno inscrito en nuestro distrito. A cambio, nos comprometemos en 
proveer un excelente programa de enseñanza para cada alumno, un programa que se base en su idioma, 
cultura, etnicidad fortaleza e interés de crear futuros éxitos. 

Como parte de este compromiso con los alumnos, continuaremos implementando la PROMESA de Palmdale. 
En los últimos dos años, hemos lanzado un grandioso esfuerzo innovador para diseñar un plan estratégico del 
Distrito que promete transformar nuestro distrito y comunidad para poder involucrar a los alumnos en un alto 
nivel de aprendizaje y prepararlos para el éxito en un ámbito globalizado y posicionar al distrito como un 
modelo nacional de excelencia. 

Como enfoque fundamental para crear la PROMESA de Palmdale, hemos involucrado a nuestra diversa 
comunidad, incluyendo a los padres y alumnos, con la intención de fortalecer las relaciones esenciales para 
el éxito de nuestros alumnos, con la expectativa que cada uno de nosotros abracemos la oportunidad y 
responsabilidad de crear un ámbito escolar y comunitario que nutra dicho éxito. Les invito a formar parte de 
este esfuerzo innovador y monumental para mover a nuestro distrito y comunidad a la vanguardia de una 
educación poderosa y transformadora para todos los alumnos; tenemos la oportunidad de hacer un impacto 
increíble y sustentable para todos nuestros alumnos, nuestras familias, nuestras escuelas y nuestra 
comunidad. 

Continuaremos edificando y profundizando asociaciones y colaboraciones y juntos explorar las posibilidades 
de cómo invertir mejor en el futuro de nuestros alumnos. La PROMESA de Palmdale ofrece oportunidades de 
colaboración para los líderes, maestros, alumnos, padres y socios de comunidad para compartir sus prácticas, 
aprender unos de otros y juntos, involucrarnos en el diseño innovador de las vías del Siglo XXl para el éxito 
de nuestros alumnos. Sabemos que la PROMESA de Palmdale ha producido resultados y efectos positivos y 
alcanzaremos mucho más de lo que podemos imaginarnos hoy. De conformidad con los requisitos del Código 
de Educación 48980, esta Notificación Anual contiene información importante sobre las leyes estatales y 
federales y las pólizas y procedimientos del Distrito que ayudarán a los padres a navegar a través del sistema 
escolar y eso promueve la asociación entre la escuela y la familia para impactar positivamente los resultados 
educativos de los alumnos. Por favor, tómese el tiempo para revisar la información proporcionada en este 
documento. Se le pedirá que firme un formulario reconociendo que ha recibido una copia de la Notificación 
Anual. Si tiene alguna pregunta o si desea revisar documentos específicos mencionados en este aviso, 
comuníquese con un administrador escolar de su hijo(a) para obtener ayuda. También puede visitar nuestro 
sitio web para las actualizaciones más recientes e información valiosa al www.palmdalesd.org. 

Estoy en la expectativa de pasar tiempo en cada escuela, saludar a nuestros alumnos, padres y miembros de 
la comunidad y asegurando que continuamos manteniendo nuestra PROMESA. Verdaderamente creo que 
juntos podemos construir el MEJOR distrito escolar en el mundo. Gracias por su apoyo e interés en el Distrito 
Escolar de Palmdale.  

Atentamente, 
 

Raúl Maldonado  
Superintendente de las Escuelas 
 
El Distrito Escolar de Palmdale no discrimina por motivos de raza, color, ascendencia, nacionalidad, origen nacional, estado de inmigración, 
identificación del grupo étnico, edad, religión, creencias políticas, estado civil o parental, embarazo, condición médica, discapacidad física o 
mental, información genética , sexo, orientación sexual, género, identidad de género o expresión de género; la percepción de una o más de tales 
características; o asociación con una persona o grupo con una o más de estas características reales o percibidas. 

Para cualquier pregunta, inquietud o para presentar una queja, comuníquese con el director de su escuela y/o los oficiales de cumplimiento 
correspondientes, todos ubicados en 39139 N. 10th Street East, Palmdale, CA 93550: Oficial de Cumplimiento de Equidad  – Jason Deaville, 
Director de Servicios Estudiantiles, jpdeaville@palmdalesd.org, (661) 789-6744; Coordinador del Título IX – Pablo Leaños, Director de Servicios 
de Salud Mental, jpleanos@palmdalesd.org, (661) 789-6783; o Coordinadora de la Sección 504: Kimberly Wright, Directora de Salud y Seguridad, 
kkwright@palmdalesd.org, (661) 789-6717.     
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Visión 

Palmdale se convertirá en un distrito donde ...Cada alumno sale preparado para 
el éxito en la preparatoria y más allá: Colegio, Carrera, el Mundo Global. 

Misión 

La misión del Distrito Escolar de Palmdale es implementar nuestra visión con 
acciones y servicios dirigidos hacia nuestros alumnos, padres y personal para que 
nuestros alumnos puedan realizar sus vidas a su máximo potencial. 

VALORES y CONVICCIONES 

Después de revisar los valores actuales en el contexto de las realidades de hoy 
día y un medio ambiente globalizado del siglo XXl, el Distrito Escolar de Palmdale 
ha adoptado un conjunto nuevo de cinco valores que incorporan la mayoría de las 
convicciones actuales, refinándolas y enfocándose en: 

● UN ALTO RENDIMIENTO INTELECTUAL que prepara a cada alumno para 
graduarse listo para el colegio, una carrera y un mundo global del siglo XXl. 

● EQUIDAD para todos nuestros alumnos, escuelas y comunidades como se 
refleja en los resultados y oportunidades.  

● La facilitación y el apoyo del rendimiento de cada alumno al EDIFICAR 
SOBRE SUS CAPACIDADES, SUS CULTURAS, SUS IDIOMAS, y 
experiencias para crear éxitos nuevos. 

● EL MULTILINGÜISMO y EL MULTICULTURALISMO como individuos, 
comunidad y como valores globales en el siglo XXl. 

● INTEGRIDAD y COMUNIDAD basada en confianza y un propósito común que 
fortalece individuos y comunidades. 
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INFORMACIÓN DEL DISTRITO Y ESCUELA 
www.palmdalesd.org  661-947-7191 

39139 10th Street East  Palmdale, California 93550 

 
Barrel Springs Elementary 661-285-9270 Oak Tree Community Day School 661-285-1548  
3636 Ponderosa Way, Palmdale, CA 93552 38136 35th Street East, Palmdale, CA 93550 
 
Buena Vista Elementary 661-285-4158 Ocotillo Elementary 661-947-9987  
37005 Hillcrest Drive, Palmdale, CA 93552 38737 Ocotillo School Drive, Palmdale, CA 93551 
 
Cactus Magnet Academy 661-273-0847 Palm Tree Elementary 661-265-9357  
3243 E. Avenue R-8, Palmdale, CA 93550 326 East Avenue R, Palmdale, CA 93550 
 
Chaparral Prep Academy 661-285-9777 Innovations Academy of Palmdale 661-285-8908 
37500 50th Street East, Palmdale, CA 93552 37230 37th Street East, Palmdale, CA 93550 
   
Cimarron Elementary 661-285-9780  Palmdale Discovery Center 661-274-0849  
36940 45th Street East, Palmdale, CA 93552 39174 Palm Tree Way, Palmdale, CA 93552 
  
David G. Millen Magnet Academy 661-947-3075  Palmdale Learning Plaza 661-538-9034  
39221 22nd Street West, Palmdale, CA 93551 38043 Division Street, Palmdale, CA 93550  
  
Desert Rose Elementary 661-272-0584  Quail Valley Elementary 661-533-7100  
37730 - 27th Street East, Palmdale, CA 93550 37236 58th Street East, Palmdale, CA 93552 
   
Desert Willow Magnet Academy 661-285-5866  S.A.G.E. Magnet Academy 661-537-6101  
36555 Sunny Lane, Palmdale, CA 93550 38060 20th Street East, Palmdale, CA 93550  
  
Dos Caminos Dual Immersion 661-947-1849  Shadow Hills Magnet Academy 661-533-7400  
39066 Palm Tree Way, Palmdale, CA 93551 37315 60th Street East, Palmdale, CA 93552 
   
Golden Poppy Elementary 661-285-3683 Summerwind Elementary 661-947-3863  
37802 Rockie Lane, Palmdale, CA 93550 39360 Summerwind Drive, Palmdale, CA 93551  
  
Joshua Hills Elementary 661-265-9992  Tamarisk Elementary School 661-225-9647  
3030 Fairfield, Palmdale, CA 93550 1843 East Avenue Q-5, Palmdale, CA 93550 
   
Los Amigos Dual Immersion 661-285-1546  Tumbleweed Elementary 661-273-4166  
6640 East Avenue R-8, Palmdale, CA 93552 1100 East Avenue R-4, Palmdale, CA 93550  
  
Manzanita Elementary 661-947-3128 Yellen Learning Center 661-456-1600  
38620 33rd Street East, Palmdale, CA 93550 37015 Goldenview Way, Palmdale, CA 93552  
  
Mesquite Elementary 661-285-8376  Yucca Elementary 661-273-5052  
37622 43rd Street East, Palmdale, CA 93552 38440 2nd St East, Palmdale, CA 93550 
   
 

OTRO CONTACTOS IMPORTANTES 

Centro de Bienvenida e Inscripción (661) 789-6707  Servicios Educacionales (661) 789-6755 
Despacho de Transporte (661) 229-4065  Servicios Estudiantiles (661) 789-6745 
Educación Pre-Escolar (661) 273-4710  Transportación (661) 789-6588 
Oficina del Distrito (661) 947-7191   
Servicios de Educación Especial (661) 789-6746  Emergencias Después de Horas Escolares 
Servicios de Nutrición Infantil (661) 789-6565 (888) 474-8107 
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CLAVE PARA LOS ACRÓNIMOS (EN INGLÉS) 

AR Regulación Administrativa del Distrito Escolar Palmdale (Administrative Regulation) 

BP Póliza de la Junta del Distrito Escolar Palmdale (Board Policy) 

BPC Código de Negocios y Profesiones de California (Business and Professions Code) 

CC Código Civil de California (Civil Code) 

CCR Código de Reglamentos de California (California Code of Regulations) 

CFR Código de Reglamentos Federales (Code of Federal Regulations) 

EC Código de Educación de California (Education Code) 

HSC Código de Salud y Seguridad de California (Health and Safety Code) 

LC Código de Trabajo de California (Labor Code) 

PC Código Penal de California (Penal Code) 

USC Código de los Estados Unidos (United States Code) 

VC Código de Vehículos de California (Vehicle Code) 

WIC Código de Bienestar e Instituciones de California (Welfare and Institutions Code) 
 
 
 
Nota: El término “padre”, como se usa en las siguientes notificaciones, significa el padre natural o adoptivo, el tutor 
legal, la persona que tiene la custodia legal u otro titular de los derechos de educación; el término también incluye a 
un alumno de 18 años de edad o mayor. Además, los pronombres utilizados en las notificaciones están destinados 
a ser libres de género.  
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PROGRAMAS DE ENSEÑANZA 

Progreso Académico y Retención  

EC 48070, 48070.5, 48071, 51101; (BP 5123) 
La Junta de Gobierno espera que los alumnos progresen a través de cada nivel de grado dentro de un año escolar. 
Para lograr esto, la instrucción está diseñada para adaptarse a la variedad de formas en que los alumnos aprenden 
y proporcionan estrategias para abordar las deficiencias académicas según sea necesario. Los alumnos deben 
progresar a través de los niveles de grado demostrando un crecimiento en el aprendizaje y cumpliendo con los 
estándares de nivel de grado del logro estudiantil esperado. 

Los alumnos que no cumplen las normas de nivel de grado según está establecido en la Póliza de la Junta de 
Gobierno, pueden ser retenidos. Se enviará un aviso de retención a los alumnos identificados tan pronto como sea 
posible en el año escolar, pero a más tardar antes de la boleta de calificaciones del segundo semestre. La decisión 
del maestro de promover o retener al niño puede ser apelada con la Póliza de la Junta de Gobierno, regulación 
administrativa y la ley. Los alumnos que son retenidos se les proveerá con las intervenciones suplementarias 
apropiadas y apoyos para abordar las barreras al aprendizaje y acelerar el progreso con el fin de cerrar las brechas 
de aprendizaje. 
 
Requisitos de Promoción de la Escuela Intermedia 

(BP 5123, 5127) 
El Distrito Escolar de Palmdale continúa comprometido de proveer a nuestros alumnos las habilidades académicas 
y sociales necesarias para una transición exitosa del 8vo grado a la secundaria. Mientras que la promoción de 9no 
grado se logra con un promedio general de calificaciones mínimo de 1.67, el distrito ha acordado reservar las 
ceremonias y actividades culminantes de graduación solamente para los alumnos de 8vo grado que logran esta 
misión y satisfacen los siguientes requisitos: 
● Los alumnos deben tener un promedio general de calificaciones de al menos 2.0. 
● Los alumnos no deben tener más de 10 ausencias injustificadas. (Vea la lista de “Ausencias Justificadas” en la 

página 32) 
● Los alumnos no pueden tener más de 2 suspensiones. (Vea los “Motivos de Suspensión” en la página 52) 
● Los alumnos deben tener cero casos de absentismo escolar. (Vea la página 33 sobre el ausentismo escolar) 
● Los alumnos deben tener todos los materiales escolares entregados, pagados o de alguna manera dar cuenta 

de ellos (libros de textos, libros de la biblioteca, instrumentos musicales, equipos de laboratorio, y haber pagado 
los gastos de cafetería, cargos de recaudación de fondos cancelados, etc.). 

● Los alumnos deben estar presentes y a tiempo en todos los ensayos de promoción para saber su intervalo de 
tiempo. Los alumnos que interrumpen el ensayo de la ceremonia de promoción pueden quedar excluidos de la 
participación.  

Cada director escolar tiene el derecho de hacer excepciones a lo anterior mencionado según su discreción. 
 
Tareas 

EC 48205, 48913, 41913.5; (BP 6154) 
Las tareas significativas pueden ser una extensión valiosa del tiempo de aprendizaje de los alumnos y ayudar a los 
alumnos a desarrollar buenos hábitos de estudio. La tarea se asignará cuando sea necesario para apoyar las 
lecciones en el aula, permitir a los alumnos completar tareas pendientes o revisar y aplicar contenido académico 
para una mejor comprensión.  

Las tareas serán de una duración razonable y apropiadas para el nivel de grado y el curso. El número, la frecuencia 
y el grado de tareas difíciles de la tarea aumentará con el nivel de grado y la madurez de los alumnos. Aunque es 
responsabilidad del alumno realizar las tareas de forma independiente, los padres pueden servir como un recurso y 
se los alienta a garantizar que se completen las tareas de sus hijos. Cuando un alumno no completa repetidamente 
la tarea, el maestro notificará a los padres del alumno lo antes posible para que se puedan tomar medidas correctivas 
antes de la publicación de las calificaciones finales o las boletas de calificaciones. 

No se dará tarea para medidas disciplinarias. Sin embargo, el maestro de cualquier clase de la cual se suspende a 
un alumno puede requerir que el alumno complete las tareas y exámenes perdidos durante la suspensión. Cuando 
un padre de un alumno que ha sido suspendido por dos o más días escolares solicita la tarea que de otro modo el 
alumno habría sido asignado, el maestro del alumno debe proporcionar dicha tarea. Si se solicita una tarea y el 
alumno se la entrega al maestro, ya sea al regreso del alumno de la suspensión o dentro del plazo originalmente 
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prescrito por el maestro, lo que sea posterior, y no se califica antes del final del período académico, la tarea no se 
puede incluir en el cálculo de la calificación general del alumno en la clase. 

Los alumnos que no hacen los trabajos de la escuela por una ausencia justificada tendrán la oportunidad de 
completar los trabajos y exámenes que pueden ser razonablemente provistos. Según es determinado por el maestro, 
las tareas y exámenes serán razonablemente equivalentes a, pero no necesariamente igual a los trabajos o 
exámenes que no hicieron durante la ausencia. Los alumnos recibirán crédito completo por trabajos terminados 
satisfactoriamente dentro de un período de tiempo razonable. 
 
Selección de Cursos y Orientación Profesional 

EC 221.5(d) 
El consejero escolar, maestro, instructor, administrador o asistente no ofrecerá orientación vocacional o del programa 
escolar a un alumno o, al aconsejar a un alumno, diferenciará las oportunidades profesionales, vocacionales o de 
educación superior, en función del sexo del alumno. Cualquier personal escolar que actúe como consejero de carrera 
o capacidad de selección de cursos para un alumno, de manera positiva, explorará con el alumno la posibilidad de 
carreras o cursos que conducen a carreras, que no son tradicionales para el sexo de ese alumno. Se alienta a los 
padres de alumnos en los grados 7-8 a participar en tales sesiones de orientación y decisiones.   
 
Prospectos del Curso 

EC 49063, 49091.14; (BP 5020) 
El plan de estudios, incluyendo los títulos, las descripciones y los objetivos de instrucción de cada curso ofrecido por 
el Distrito, se compilan en un prospecto y se revisan al menos una vez al año. Comuníquese con el Departamento 
de Servicios Educativos al (661) 789-6755 para obtener una copia del prospecto. El Distrito puede cobrar una 
cantidad que no exceda el costo de la duplicación.  
 
Educación para Dotados y Talentosos (GATE) 

(BP 6172) 
El programa GATE (conocido en inglés como “Gifted and Talented Education”) existe para satisfacer las necesidades 
individuales de los alumnos identificados en las áreas académicas y sociales. Estas necesidades se abordan en un 
programa diferenciado administrado por los maestros de clases. 
 
Título I 

20 USC 6312; (BP 6171) 
El Título I proporciona servicios del dinero federal para los alumnos identificados. Estos servicios son una añadidura 
al programa básico proporcionado a todos los alumnos del Distrito Escolar de Palmdale. Los servicios 
suplementarios del Título I pueden consistir de una instrucción adicional por maestros y otro personal escolar, 
programas de tutoría de computación, materiales adicionales de instrucciones, y educación para los padres. Los 
padres de los alumnos que asisten a una escuela que recibe fondos del Título I pueden solicitar información sobre 
las credenciales profesionales de los maestros del aula de sus alumnos, que incluyen, como mínimo, lo siguiente: 
1. Si el maestro ha cumplido con los requisitos estatales y los criterios de licencia para los niveles de grado y áreas 

de materias en las cuales el maestro proporciona instrucción. 
2. Si el maestro está enseñando bajo una emergencia u otro estado provisional a través del cual los criterios de 

calificación o licencia del estado han sido renunciados. 
3. Si el maestro está enseñando en el área de la disciplina de la certificación del maestro.  
4. Si el niño recibe servicios de para-profesionales y, de ser así, sus credenciales. 

La escuela que recibe fondos del Título I, también proporcionará a cada padre información sobre el nivel de logro y 
el crecimiento académico de sus hijos, si corresponde y está disponible, en cada una de las evaluaciones 
académicas estatales requeridas, y un aviso oportuno que sus hijos han sido asignado, o ha sido enseñado durante 
cuatro o más semanas consecutivas por un maestro que no cumple con los requisitos de certificación o licencia del 
Estado correspondientes al nivel de grado y al área temática en la que el maestro ha sido asignado. 
 
Programa de Adquisición de Idiomas  

5 CCR 11309, 11310; EC 310; (BP 6174) 
El Distrito ofrece programas de adquisición de idiomas basados en la investigación que están diseñados para 
garantizar la adquisición del inglés de la manera más rápida y efectiva posible y que brindan instrucción a los alumnos 
sobre los estándares de contenido académico adoptados por el estado, incluyendo los estándares de desarrollo del 
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idioma inglés (ELD). Como mínimo, el Distrito ofrece un programa estructurado de inmersión en inglés que incluye 
ELD designado e integrado. En el programa estructurado de inmersión en inglés, casi toda la instrucción en el aula 
se proporcionará en inglés, pero con el plan de estudios y la presentación diseñados para alumnos que están 
aprendiendo inglés. Los padres son notificados anualmente de la ubicación, dominio del idioma inglés, progreso 
académico y criterios para salirse del programa. 

El Distrito también ofrece un programa modelo de inmersión bilingüe 50/50 en Los Amigos, Dos Caminos, Tamarisk, 
Manzanita, Tumbleweed y Desert Rose que brinda aprendizaje integrado de idiomas e instrucción académica para 
hablantes nativos de inglés y hablantes nativos de español, teniendo en cuenta los objetivos de bilingüismo/ 
alfabetización bilingüe, alto rendimiento académico en ambos idiomas y comprensión sociocultural. 

Los padres de los aprendices de inglés tienen el derecho de rechazar u optar por que sus hijos no participen del 
programa de adquisición de idiomas del Distrito u optar para no recibir servicios específicos de aprendices de inglés 
dentro de un programa de adquisición de idiomas. Sin embargo, el Distrito sigue obligado a evaluar anualmente el 
dominio del idioma inglés del alumno, brindarle al alumno una instrucción significativa hasta que el alumno sea 
reclasificado, informar a los padres cuando no se avanza y ofrecer los programas y servicios para padres que se 
deben considerar en ese momento. 

Los padres de los aprendices de inglés pueden elegir el programa de adquisición del idioma que mejor se adapte a 
sus hijos. En lo que sea posible, la escuela ofrecerá cualquier programa de adquisición de idiomas solicitado por los 
padres de 30 o más alumnos en la escuela o por los padres de 20 o más alumnos en cualquier nivel de grado. Para 
obtener más información, comuníquese con la Directora de Acceso y Equidad – Poblaciones Identificadas al (661) 
223-3306. 
 
Programa de Alfabetización – “Footsteps2Brilliance” 

El Distrito Escolar de Palmdale, en colaboración con la ciudad de Palmdale, se complace en anunciar el acceso a 
un Programa GRATIS de Alfabetización y vocabulario para los Alumnos del Distrito Escolar de Palmdale y los 
residentes de Palmdale. El programa en línea “Footsteps2Brilliance” apoya el objetivo de la alfabetización del Distrito 
para todos y está disponible en inglés y español. 

Si usted tiene alguna pregunta, póngase en contacto con los Servicios Educativos al (661) 789-6755.Para obtener 
instrucciones para el acceso y registro al “Footsteps2Brilliance”, visite  https://www.palmdalesd.org/Page/1879.  
 
Ley de Juventud Saludable de California 

EC 51934, 51937-51939; (BP 6142.1) 
La Ley de Juventud Saludable de California requiere que las escuelas ofrezcan a los alumnos una educación 
preventiva sobre la salud sexual y el virus de inmunodeficiencia humana (HIV, por sus siglas en inglés) que sea 
integrada, comprensiva, correcta e imparcial por lo menos una vez en la preparatoria, y una vez en la secundaria.  
La intención es asegurar que los alumnos en grados 7-12 reciban los conocimientos y habilidades necesarios para 
protegerlos de los riesgos que presentan las infecciones de transmisión sexual, embarazos no intencionados, acoso 
sexual, agresión sexual y tráfico de personas, y para que tengan relaciones y comportamientos saludables, positivos 
y seguros. También promueve la comprensión de los alumnos de la sexualidad como una parte normal del desarrollo 
humano y su desarrollo de actitudes y comportamientos saludables con respecto al crecimiento y desarrollo del 
adolescente, imagen corporal, género, identidad de género, expresión de género, orientación sexual, relaciones, 
matrimonio y familia. 

Los padres tienen derecho a:   
1. Examinar los materiales educativos escritos y audiovisuales usados en la educación de salud sexual integral y 

prevención de HIV. 
2. Solicitar por escrito que su hijo no reciba la educación de salud sexual integral y prevención de HIV, o participar 

en la evaluación de los hábitos y riesgos de salud del alumno.  Cuando un padre no permite que su hijo(a) reciba 
tal educación, el niño(a) no puede ser sujeto a medidas disciplinarias, sanciones académicas u otras sanciones.   

3. Pedir una copia de los Códigos de Educación 51930 hasta 51939, La Ley de Juventud Saludable de California. 
4. Ponerse al corriente si la educación de salud sexual integral y prevención de HIV serán enseñados por personal 

del distrito o consultores independientes. Cuando el distrito elige usar consultores independientes o realizar una 
reunión general con oradores invitados para enseñar la educación de salud sexual integral y prevención de HIV, 
ponerse al corriente de: 
a. La fecha de la enseñanza  
b. El nombre de la organización o afiliación de cada orador invitado 
c. El derecho de recibir una copia de EC 51933, 51934, y 51938 
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5. Recibir notificación por correo postal u otro método de notificación comúnmente usado no menos de 14 días 
antes que inicie la instrucción si los arreglos para la instrucción toman lugar después del comienzo del año 
escolar. 
 

Uso Dañino o Destructivo de los Animales 

EC 32255-32255.6, 48980(a); (AR 5145.8) 
Cualquier alumno que tenga una objeción moral para desmembrar o de otra manera dañar o destruir un animal, o 
cualquier parte del mismo, deberá notificar a su maestro de la objeción. Las objeciones deben ser confirmadas por 
una nota escrita por los padres del alumno.  

Un alumno que decide no participar en un proyecto educacional que consiste en el uso dañino o destructivo de un 
animal puede recibir un proyecto educacional alternativo, si el maestro cree que hay un proyecto alternativo que es 
aceptable. El maestro trabajará con el alumno para desarrollar y llegar a un acuerdo sobre un proyecto alternativo 
educacional para que el alumno pueda recibir el conocimiento, información o experiencia requerida por los estudios 
en cuestión. El proyecto educativo alternativo requerirá una inversión de tiempo y esfuerzo comparable por parte del 
alumno; no será más difícil que el proyecto educativo original. El alumno que elige un proyecto educativo alternativo 
debe aprobar todos los exámenes del curso para recibir crédito; sin embargo, si las pruebas requieren el uso dañino 
o destructivo de animales, el alumno puede, de manera similar, solicitar pruebas alternativas. 
 
Excursiones Escolares 
 
EC 35330; (BP 6153) 
El Distrito reconoce que las excursiones escolares son componentes importantes en el programa de enseñanza de 
las escuelas. Los padres deben dar permiso después de haber sido notificados del lugar de la excursión escolar y 
la hora de regreso antes del comienzo de cualquier excursión. Se puede proporcionar una experiencia educativa 
alternativa a los alumnos cuyos padres no desean que participen en una excursión. Se considerará que todas las 
personas que realizan la excursión han renunciado a todas las reclamaciones contra el Distrito por daño, accidente, 
enfermedad o muerte que ocurra durante o por razón de la excursión. 
 
Aviso de Escuelas Alternativas 

El siguiente aviso es requerido por EC 58501, y se publicará en al menos dos lugares normalmente visibles para los 
alumnos, maestros y padres visitantes en cada escuela durante todo el mes de marzo cada año: 

La ley estatal de California autoriza a todos los distritos escolares a proveer escuelas alternativas. Sección 58500 
del Código de Educación define una escuela alternativa como una escuela o grupo de clases separadas dentro de 
una escuela la cual opera de manera designada para: 
(a) Maximizar la oportunidad que los alumnos desarrollen sus valores positivos independientes, iniciativa, 

amabilidad, espontaneidad, ingeniosidad, valor, creatividad, responsabilidad, y alegría. 
(b) Reconocer que el mejor aprendizaje ocurre cuando el alumno aprende por su deseo de aprender. 
(c) Mantener una situación al máximo de aprendizaje de automotivación y apoyando al alumno a que siga sus 

intereses y a su tiempo.  Estos intereses tal vez sean concebidos por él/ella totalmente e independientemente o 
puede resultar en todo o en parte de una presentación de proyectos de aprendizajes seleccionados por sus 
maestros. 

(d) Maximizar la oportunidad para que los maestros, padres y alumnos desarrollen cooperativamente el proceso de 
aprendizaje y la materia de la que se trata.  Esta oportunidad será un proceso continuo y permanente.  

(e) Maximizar la oportunidad para que los alumnos, maestros y padres reaccionen continuamente al mundo 
cambiante, incluyendo, pero no limitado a la comunidad en la cual está localizada la escuela.  

En caso que algún padre, alumno o maestro esté interesado en más información sobre las escuelas alternativas, el 
Superintendente de las escuelas, la oficina administrativa de este distrito, y la oficina del director de su área de 
asistencia, tienen copias de la ley disponible para su información.  Esta ley particularmente autoriza a las personas 
interesadas en solicitar a la junta gobernante del distrito establecer programas de escuelas alternativas en cada 
distrito. 
 
Programa de Estudio Independiente 

EC 48980(g), 51745-51749.6; (BP 6158) 
El programa de estudio independiente sirve como una estrategia de instrucción alternativa opcional mediante la cual 
los alumnos pueden alcanzar los objetivos del plan de estudios y cumplir con los requisitos de graduación. El estudio 
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independiente ofrece un medio de individualizar el plan educativo para los alumnos cuyas necesidades pueden 
satisfacerse mejor mediante el estudio fuera del aula regular.   

El estudio independiente es un programa voluntario que implica un compromiso tanto de los padres como del alumno 
y NO es lo mismo que el aprendizaje a distancia proporcionado durante la pandemia; puede que no sea apropiado 
para todos los alumnos. Un Acuerdo de Estudio Independiente es revisado y firmado por el alumno y el padre con 
las siguientes pautas:  
● Antes de la inscripción, los padres y los alumnos tienen el derecho a solicitar una conferencia con el 

administrador escolar. 
● Los alumnos completarán su trabajo de forma independiente en casa según un plan de estudios en línea 

alineado con los estándares. 
● La asistencia de los alumnos será monitoreada a través de registros virtuales y la finalización del trabajo 

independiente. 

Si el alumno tiene un IEP o un Plan 504, la inscripción en el estudio independiente es una decisión de ubicación y 
solo se permite si el IEP o el Plan 504 del alumno específicamente prevé esa participación; se requiere una reunión 
del IEP o 504 antes de cualquier cambio de ubicación. 

Cuando los padres lo soliciten, se puede usar un estudio independiente a corto plazo para asegurar que el alumno 
pueda mantener el progreso académico en su clase regular si va a estar ausente por al menos 5 días consecutivos, 
y no excederse más de 5 semanas. El programa requiere un acuerdo firmado entre la escuela y la familia que refleje 
la cantidad de tiempo de instrucción que se pierde durante la ausencia anticipada.  Los padres deben dar a la escuela 
5 días de anticipación para todas las solicitudes de estudio independiente a corto plazo. 

Por favor, comuníquese con el director escolar para obtener más información sobre el estudio independiente para 
su alumno. 
 
Innovations Academy 

EC 48980(g); (BP 6158) 
“Innovations Academy” es un programa más permanente para los alumnos de kindergarten en transición a 8vo grado 
que están buscando una alternativa a las escuelas tradicionales y aulas. Este modelo está especialmente diseñado 
para las familias que están interesadas en una nueva opción de aprendizaje, uno que ofrece una educación 
académicamente rigurosa con la flexibilidad de un programa de escolarización en casa. “Innovations Academy” 
ofrece una experiencia de aprendizaje mixta que combina módulos interactivos de educación en línea con el tiempo 
de clase dirigido por un maestro acreditado. Tenga en cuenta que, para un alumno con discapacidades, la 
participación en un estudio independiente solo se aprobará si su programa de educación individualizada proporciona 
específicamente dicha participación.   

“Innovations Academy” requiere un mayor nivel de participación de los padres y un mayor grado de auto-motivación 
por parte del alumno. El programa no es más fácil que el de cualquier otra escuela del distrito escolar de Palmdale; 
sólo se presenta en una forma diferente. Si está interesado, puede llamar a “Innovations Academy” directamente al 
(661) 265-8908.  
 
Enseñanza Individual para los Alumnos con Discapacidades Temporales 

EC 48206.3- 48208, 48240, 48980(a)-(b) 
La discapacidad temporal significa una discapacidad física, mental o emocional en la que se incurre mientras el 
alumno está inscrito y después de lo cual se puede esperar que el alumno regrese sin una intervención especial. La 
discapacidad temporal no es una discapacidad por lo cual un alumno es identificado como un individuo con 
necesidades excepcionales. 

Un alumno con una discapacidad temporal que hace que la asistencia a sus clases regulares o programa educativo 
alternativo sea imposible o desaconsejable puede recibir instrucción individual en el hogar del alumno durante una 
hora al día.  

Si un alumno con una discapacidad temporal se encuentra en un hospital u otro centro residencial de salud (“hospital 
calificado”), excluyendo un hospital estatal que se encuentra fuera del distrito escolar en el que los padres del alumno 
residen, es responsabilidad de los padres notificar al distrito escolar en el que se ubica el hospital calificado de la 
presencia del alumno.  La ubicación del hospital calificado se considera el lugar de residencia del alumno durante 
su estancia allí; por lo tanto, el alumno recibirá enseñanza individual por el distrito escolar en el que reside 
temporalmente. 
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Una vez que se notifica que un alumno con una discapacidad temporal está en un hospital calificado, el distrito 
escolar debe determinar, dentro de los cinco días hábiles, si el alumno debe recibir enseñanza individual. Si se 
determina que la enseñanza individual es apropiada, la enseñanza comenzará dentro de los cinco días hábiles a 
partir de la fecha en que se realizó la determinación. El distrito escolar puede entrar en un acuerdo con el distrito 
escolar anterior del alumno para que el distrito proporcione al alumno enseñanza individual. 

Un distrito escolar o una escuela chárter puede continuar inscribiendo a un alumno con una discapacidad temporal 
que está recibiendo enseñanza individual en un hospital calificado para facilitar el reingreso oportuno del alumno en 
su escuela anterior después que la hospitalización haya finalizado, o para proporcionar una semana de enseñanza 
en la escuela o en casa a un alumno que ya no está confinado en el entorno del hospital. El total de días de 
enseñanza no puede exceder el máximo de cinco días en la configuración combinada y la asistencia no puede ser 
duplicada. El supervisor de asistencia asegurará que las ausencias del programa escolar regular sean justificadas 
hasta que el alumno pueda regresar a ese programa. 

Por favor comuníquese con el director escolar para más información sobre la enseñanza para los alumnos con 
discapacidades temporales. 
 
Evaluaciones Estatales 

5 CCR 852; EC 60615 
La evaluación de California sobre el Desempeño y Progreso del Alumno (CAASPP, por sus siglas en inglés) es un 
sistema destinado a proporcionar información que pueda ser usado para monitorear el progreso del alumno y 
asegurar que todos los alumnos salen de la secundaria preparados para la universidad y una carrera. CAASPP 
incluye pruebas de adaptación de computadora en Lengua y Literatura en inglés (ELA, por sus siglas en inglés) y 
matemáticas para los grados 3 al 8 y 11, así como una prueba en línea de ciencia para los alumnos en los grados 5 
y 8, y una vez en la escuela secundaria.  

Los padres pueden presentar anualmente una solicitud por escrito para excusar a su hijo(a) de cualquiera o todas 
las partes de CAASPP para el año escolar. El Distrito Escolar de Palmdale tiene un formulario escrito para este 
propósito. Por favor comuníquese con el administrador de su escuela si desea obtener un formulario o si tiene alguna 
pregunta sobre la participación de su hijo(a). Por favor refiérase al “Apéndice A” en este documento para ver las 
descripciones de cada prueba estatal que se administrará a los alumnos correspondientes.  

Se puede acceder electrónicamente a los Informes de Calificaciones de los alumnos a través del portal para 
padres de “Infinite Campus”. Este informe muestra las calificaciones de ELA y matemáticas. Los informes sumativos 
de la Evaluación del dominio del idioma inglés en California (ELPAC, por sus siglas en inglés) también están 
disponibles en formato electrónico. Para obtener información sobre cómo iniciar sesión en el portal para padres, 
comuníquese con el personal de la oficina de su escuela. Cada sitio escolar ofrece una computadora para el uso de 
los padres, y tiene personal capacitado para ayudar a acceder a estos informes. Una vez en el portal para padres, 
vaya a "More" en el menú y luego a "Evaluaciones" y "Generar". 

Para obtener más información sobre las calificaciones de su hijo(a), visite la página web para padres llamada 
“Starting Smarter”, disponible en https://ca.startingsmarter.org/. Este sitio incluye: 
● Recursos para ayudar a comprender los resultados en los informes de calificaciones de los alumnos. 
● Acceso a preguntas de prueba de muestra y pruebas de práctica 
● Recursos sin costo para apoyar el aprendizaje 
● Una guía para conferencias de padres y maestros. 

En el Distrito Escolar de Palmdale, los resultados de las pruebas son solo una manera de ver qué tan bien están 
haciendo los alumnos. Utilizamos los resultados para encontrar áreas en las que los alumnos tienen un buen 
desempeño y áreas en las que necesitan ayuda. También es importante saber que los resultados de la prueba no 
se utilizan para determinar si un alumno pasa al siguiente grado.  

Enlaces útiles: 
● Evaluación de California sobre el Desempeño y Progreso del Alumno (portal de pruebas de práctica y 

capacitación en línea) – http://www.caaspp.org/practice-and-training/index.html  
● Departamento de Educación de California, Información sobre CAASPP – https://www.cde.ca.gov/ta/tg/ca/ 
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EQUIDAD Y ACCESO 

No Discriminación en los Programas y Actividades del Distrito 

5 CCR 4900-4965; EC 200-262.4; (BP 0410) 
El Distrito Escolar de Palmdale se compromete a brindar igualdad de oportunidades a todas las personas en los 
programas y actividades del distrito. Los programas, actividades y prácticas del distrito estarán libres de 
discriminación ilegal, incluyendo la discriminación contra un individuo o grupo por motivos de su raza, color, 
ascendencia, nacionalidad, origen nacional, estado de inmigración, identificación de un grupo étnico, edad, religión, 
creencias políticas, estado civil o de paternidad, embarazo, condición médica, discapacidad física o mental, sexo, 
orientación sexual, género, identidad de género, información genética o expresión de género actual; la percepción 
de una o más de una de estas características; o la asociación con una persona o grupo con una o más de estas 
características actuales o percibidas.  

Todos los individuos serán tratados equitativamente al recibir los servicios escolares y del distrito. El Distrito asegura 
que por falta de habilidades en inglés no habrá barrera de admisión o participación en programas del Distrito. Los 
programas e instalaciones del Distrito, que se consideran en su totalidad, cumplen con la Ley de Estadounidenses 
con Discapacidades (ADA) y cualquier norma o reglamentación de implementación.  El Superintendente o su 
designado se asegurará que el Distrito proporcione ayudas y servicios auxiliares apropiados cuando sea necesario 
para brindarles a las personas con discapacidades la misma oportunidad de participar o disfrutar de los beneficios 
de un servicio, programa o actividad. Quejas de discriminación ilícita serán investigadas a través del Proceso 
Uniforme para presentar Quejas, como se describe en esta sección. 
 
La no Discriminación en la Educación Técnica Profesional  

El Distrito Escolar de Palmdale desea asegurar a todos los padres, alumnos, empleados y al público en general que 
todas las oportunidades de Educación  Técnica Profesional (CTE, por sus siglas en inglés) se ofrecerá 
independientemente de la raza, color, ascendencia, nacionalidad, origen nacional, estado de inmigración, 
identificación de un grupo étnico, edad, religión, creencias políticas, estado civil o de paternidad, embarazo, 
condición médica, discapacidad física o mental, sexo, orientación sexual, género, identidad de género, información 
genética o expresión de género actual o percibida de un individuo; o asociación con una persona o un grupo con 
una o más de estas características actuales o percibidas. Esto incluye clases sobre Robótica, Leyes y Gobierno, 
STEM-PLTW, Artes Mediáticas, para nombrar sólo algunas de nuestras ofertas. No hay requisitos previos de 
admisión para inscribirse en estas clases. Los alumnos completarán un formulario de solicitud electiva con sus tres 
mejores opciones de colocación. Preguntas adicionales, serán contestadas por el Título IX y Sección 504 contactos. 
Para preguntas sobre las instalaciones, comuníquese con la persona responsable del Título V. Para preguntas sobre 
la no discriminación en el empleo, comuníquese con la persona responsable del Título II.    

Sección 504 Kimberly Wright  39139 N. 10th Street East, Palmdale, CA 93550 (661) 789-6717 

Título II Ryan Beardsley  39139 N. 10th Street East, Palmdale, CA 93550 (661) 789-6540 

Título V Al Tsai  39139 N. 10th Street East, Palmdale, CA 93550 (661) 789-6575 

Título IX  Pablo Leaños   39139 N. 10th Street East, Palmdale, CA 93550 (661) 789-6783 
 
No Discriminación/Hostigamiento 

EC 200-262.4; (BP 5145.3) 
La Junta de Gobierno desea proporcionar un entorno escolar seguro que permita a todos los alumnos el mismo 
acceso y oportunidades en los programas, servicios y actividades académicas, extracurriculares y de apoyo 
educativo del Distrito. Como tal, la póliza de no discriminación/hostigamiento del Distrito se aplica a todos los actos 
que constituyen discriminación ilegal o hostigamiento relacionado con la actividad escolar o la asistencia escolar que 
ocurre dentro de una escuela del distrito, y a los actos que ocurren fuera del plantel escolar o fuera de las actividades 
relacionadas con la escuela o patrocinadas por la escuela pero que pueden tener un impacto o crear un entorno 
hostil en la escuela. Los alumnos que participen en discriminación ilegal, incluyendo el hostigamiento, la intimidación, 
las represalias o el acoso discriminatorio, en violación de la ley, la póliza de la Junta o el reglamento administrativo, 
estarán sujetos a las consecuencias o medidas disciplinarias apropiadas, que pueden incluir la suspensión o 
expulsión cuando el comportamiento es grave o predominante como se define en EC 48900.4. Cualquier empleado 
que permita o participe en discriminación ilegal, incluyendo el hostigamiento, la intimidación, las represalias o el 
acoso discriminatorio, estará sujeto a medidas disciplinarias, que pueden incluir el ser despido.   
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La Junta prohíbe la discriminación ilegal, incluyendo el hostigamiento, la intimidación y el acoso discriminatorio, 
dirigidos a cualquier alumno por cualquier persona, basado en la raza, color, ascendencia, nacionalidad, origen 
nacional,  estado de inmigración, identificación del grupo étnico, origen étnico, edad, religión, estado civil, embarazo, 
estado parental, discapacidad física o mental, condición médica, sexo, orientación sexual, género, identidad de 
género, expresión de género o información genética actual o percibida del alumno; o asociación con una persona o 
grupo con una o más de estas características actuales o percibidas. La discriminación ilegal:    
1. Puede resultar de una conducta física, verbal, no verbal o escrita basada en cualquiera de las categorías 

enumeradas anteriormente. 
2. Ocurre cuando la conducta prohibida es tan grave, persistente o generalizada que afecta la capacidad del 

alumno para participar o beneficiarse de un programa o actividad educativa; crea un entorno educativo 
intimidante, amenazante, hostil u ofensivo; tiene el efecto de interferir sustancial o irrazonablemente con el 
desempeño académico de un alumno; o de otra manera afecta negativamente las oportunidades educativas del 
alumno. 

3. Incluye el trato desigual de los alumnos basado en una de las categorías anteriores con respecto a la provisión 
de oportunidades para participar en programas o actividades escolares o la provisión o recepción de beneficios 
o servicios educativos. 

Independientemente de si un denunciante cumple con la redacción, el cronograma y/u otros requisitos formales de 
presentación, todas las denuncias que aleguen discriminación ilegal, incluyendo el hostigamiento, la intimidación o 
el acoso discriminatorio, serán investigadas y se tomarán medidas inmediatas para detener la discriminación, evitar 
que vuelva a ocurrir, y abordar cualquier efecto continuo en los alumnos. La Junta también prohíbe cualquier forma 
de represalia contra cualquier persona que denuncie o participe en la denuncia de discriminación ilegal, presente o 
participe en la presentación de una denuncia, o investigue o participe en la investigación de una denuncia o denuncia 
de discriminación ilegal. Las denuncias de represalias se investigan y resuelven de la misma manera que las 
denuncias de discriminación.  

El Superintendente o su designado facilita el acceso de los alumnos al programa educativo mediante la publicación 
de la póliza de no discriminación del Distrito y los procedimientos de queja relacionados con los alumnos, padres y 
empleados. Además, las pólizas del Distrito que prohíben la discriminación, el hostigamiento, la intimidación y acoso 
y otra información requerida se publican en el sitio web del Distrito de una manera que sea fácilmente accesible para 
los padres y alumnos, de acuerdo con la ley y el reglamento administrativo adjunto.   

Se mantiene un registro de todos los casos informados de discriminación ilegal, incluyendo el hostigamiento, la 
intimidación o el acoso discriminatorio, para permitir que el Distrito controle, aborde y prevenga el comportamiento 
prohibido repetitivo en las escuelas del distrito. La implementación de las pólizas y prácticas de no discriminación 
del Distrito también se revisa regularmente y según sea necesario, se toman medidas para eliminar cualquier barrera 
identificada para el acceso de los alumnos o la participación en el programa educativo del Distrito. Después de cada 
revisión, los hallazgos y las recomendaciones se informan a la Junta.   
 
La Ley de un Lugar Seguro para Aprender 

EC 234, 234.1; (BP 5131.2) 
El Distrito Escolar de Palmdale prohíbe discriminación, hostigamiento, intimidación y acoso basado en 
características actuales o percibidas enunciadas en PC 455.55, incluyendo estatus de inmigración, y EC 220, y 
discapacidad, género, identidad de género, expresión de género, nacionalidad, raza o etnicidad, religión, orientación 
sexual, o asociación con una persona o un grupo con una o más de estas características actuales o percibidas. 
Cualquier personal escolar que sea testigo de un acto de discriminación, hostigamiento, intimidación o acoso debe 
tomar medidas inmediatas para intervenir cuando sea seguro hacerlo. Cualquier alumno que participe en actos de 
discriminación, hostigamiento, intimidación o acoso relacionados con la actividad escolar o asistencia escolar 
ocurriendo dentro de una escuela del distrito escolar estará sujeto a acción disciplinaria incluyendo aun la expulsión.   

La póliza que aborda la discriminación, el acoso, la violencia, la intimidación o el acoso escolar se publican en todas 
las escuelas y oficinas, incluyendo las salas de reuniones del personal y las salas de reuniones del gobierno 
estudiantil. La publicación proporciona información a los alumnos, padres, empleados, miembros de la Junta de 
Gobierno y al público en general sobre cómo presentar una queja en la escuela, el proceso de investigación de 
quejas y todos los plazos aplicables. En general, cualquier alumno, padres u otra persona puede reportar un 
incidente a un maestro, al director, un oficial de cumplimiento o cualquier otro empleado escolar disponible. La queja 
que alega discriminación ilícita, acoso, intimidación o acoso escolar contra cualquier alumno, empleado u otra 
persona que participe en los programas y actividades del Distrito será investigada y resuelta a través de los 
Procedimientos Uniformes de Quejas, como se describe en esta sección. 
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Para obtener una lista de los recursos estatales, incluyendo las organizaciones comunitarias, que brindan apoyo a 
los jóvenes y sus familias que han sido víctimas de discriminación, hostigamiento, intimidación y acoso, por favor 
visite la siguiente página web del Departamento de Educación de California: 
https://www.cde.ca.gov/ls/ss/se/bullyingprev.asp. 
 
Ley de Equidad Sexual en la Educación: Título IX 

20 USC 1681-1688; EC 221.61, 221.8 
El Título IX de las Enmiendas a la Educación de 1972 es una de varias leyes federales y estatales contra la 
discriminación que garantizan la igualdad en los programas y actividades educativos que reciben fondos federales. 
Específicamente, el Título IX protege a los alumnos, empleados, solicitantes de admisión y empleo, y otras personas 
de todas las formas de discriminación sexual, incluyendo la discriminación basada en la identificación de género o 
el incumplimiento de las nociones estereotípicas de masculinidad o feminidad. Todos los alumnos (así como otras 
personas) están protegidos por el Título IX, independientemente de su sexo, género, expresión de género, identidad 
de género, orientación sexual, discapacidad, raza u origen nacional, en todos los aspectos de los programas 
educativos y actividades en el Distrito Escolar de Palmdale. La ley de California establece además que los alumnos 
no pueden ser discriminados en función de su estado parental, familiar o matrimonial, y que las alumnas 
embarazadas y las que están criando no pueden ser excluidas de participar en ningún programa educativo, 
incluyendo las actividades extracurriculares, para las que califican. La esencia del Título IX es garantizar que los 
alumnos (así como otras personas) no sean excluidos, separados, denegados los beneficios o tratados de otra 
manera de manera diferente en función del sexo, a menos que esté expresamente autorizado por las leyes estatales 
o federales en áreas que incluyen , pero no limitado a: reclutamiento, admisiones y asesoramiento; asistencia 
financiera; atletismo; acoso basado en el sexo; tratamiento de alumnos embarazadas y con hijos; disciplina; 
educación de un solo sexo; y empleo. 

Bajo Título IX, los alumnos del Distrito Escolar de Palmdale tienen el derecho de: 
1. Tratamiento justo y equitativo sin discriminación por razón de sexo 
2. Oportunidad equitativa de participar en todas las actividades académicas extracurriculares, incluyendo atletismo 
3. Recibir ayuda con la selección de cursos o la orientación profesional, explorando la posibilidad de una carrera o 

cursos conducentes a carreras basadas en el interés del alumno y no en el género, la identidad de género, la 
expresión de género ni la orientación sexual del alumno 

4. No ser requeridos a tomar y/o ser denegados la inscripción a un curso basado en el sexo, identidad género, 
expresión género, ni orientación sexual del alumno 

5. No ser ofrecidos orientación vocacional o programa escolar que sea diferente de la ofrecida a un alumno del 
sexo opuesto 

6. Tratamiento y beneficios equitativos en relación con todo lo siguiente: equipos y suministros; programación de 
juegos y prácticas; transporte y dietas diarias; acceso a tutorías; entrenamiento; vestidores; instalaciones 
prácticas y competitivas; instalaciones y servicios médicos y de formación; y publicidad 

7. No estar sujeto a reglas de comportamiento, sanciones u otros tratamientos separados o diferentes, tales como 
pólizas y prácticas de disciplina discriminatorias basadas en el sexo 

8. Acceso a un coordinador de equidad de género para responder preguntas sobre leyes de equidad de género 
9. Ponerse en contacto con el Departamento de Educación del Estado para acceder a información sobre leyes de 

equidad de género 
10. Presentar una queja confidencial de discriminación ante la Oficina de Derechos Civiles de los Estados Unidos 

(OCR, por sus siglas en inglés) o el Departamento de Educación de California si se ha producido discriminación 
o trato desigual en función del sexo 

11. Buscar recursos civiles como resultado de la discriminación 
12. Protección contra represalias por presentar una queja de discriminación 

El siguiente personal ha sido designado para responder preguntas y quejas sobre las pólizas de no discriminación 
del Distrito específicas del Título IX: Pablo Leaños, Director de Servicios de Salud Mental, jpleanos@palmdalesd.org 
o (661)789-6783. Cualquier queja que alegue incumplimiento con el Título IX será investigada y resuelta a través de 
los Procedimientos Uniformes de Quejas, como se describe en esta sección. 

Recursos estatales y federales adicionales: 

Departamento de Educación de California   
Equidad de Género/Título IX – http://www.cde.ca.gov/re/di/eo/genequitytitleix.asp  
Contacto de los Procedimientos Uniformes de Quejas – http://www.cde.ca.gov/re/cp/uc/ucpcontacts.asp  
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Departamento de Educación de los EE.UU. 
Oficina de los Derechos Civiles, Título IX – https://www2.ed.gov/about/offices/list/ocr/docs/tix_dis.html   
Oficina de los Derechos Civiles, Cómo Presentar una Queja –  
https://www2.ed.gov/about/offices/list/ocr/docs/howto.html?src=rt   
 
Acoso Sexual   

5 CCR 4917; EC 231.5, 48900.2, 48980(f); (BP 5145.7, AR 5145.71) 
La Junta de Gobierno está comprometida a mantener un entorno escolar seguro que esté libre de hostigamiento y 
discriminación.  Está prohibido el acoso sexual de alumnos en la escuela o en actividades patrocinadas por la escuela 
o relacionadas con la escuela. También se prohíbe la conducta de represalia o acción contra cualquier persona que 
reporte, presente una queja o testifique, o que de otra manera apoye a un demandante en alegar acoso sexual. 
Cualquier alumno que participe en acoso sexual o violencia sexual en la escuela o en una actividad patrocinada por 
la escuela o relacionada con la escuela estará sujeto a medidas disciplinarias. Para los alumnos en los grados 4 a 
8, la acción disciplinaria puede incluir la suspensión y/o expulsión, siempre que al imponer dicha disciplina se tomen 
en cuenta las circunstancias completas del incidente(s). Cualquier empleado que se descubra que ha participado en 
acoso sexual o violencia sexual hacia cualquier alumno, estará sujeto a medidas disciplinarias, que pueden incluir 
el ser despedido, de conformidad con la ley y el convenio colectivo aplicable.   

Programa de instrucción 
Como medida preventiva, los alumnos recibirán instrucción e información apropiada para su edad sobre el acoso 
sexual, que incluye: 
1. Los hechos y conductas constituyen acoso sexual, incluyendo el hecho que el acoso sexual puede ocurrir entre 

personas del mismo sexo y puede implicar violencia sexual 
2. Un mensaje claro que los alumnos no tienen que tolerar el acoso sexual bajo ninguna circunstancia. 
3. Ánimo a reportar los casos observados de acoso sexual incluso cuando la víctima del acoso no se ha quejado 
4. Un mensaje claro que la seguridad del alumno es la principal preocupación del Distrito, y que cualquier violación 

de las reglas por separado que involucre a una presunta víctima o cualquier otra persona que informe un 
incidente de acoso sexual se abordará por separado y no afectará la forma en que se recibirá la queja de acoso 
sexual investigado o resuelto 

5. Un mensaje claro que, independientemente del incumplimiento del demandante con la escritura, la línea de 
tiempo u otros requisitos formales de presentación, cada denuncia de acoso sexual que involucre a un alumno, 
ya sea como demandante, demandado o víctima del acoso, será investigada y se tomarán medidas inmediatas. 
se tomarán para detener cualquier hostigamiento, prevenir la recurrencia y abordar cualquier efecto continuo en 
los alumnos 

6. Información sobre el procedimiento del Distrito para investigar las quejas y la(s) persona(s) a las que se debe 
presentar un informe de acoso sexual. 

7. Información sobre los derechos de los alumnos y los padres para presentar una queja penal, según corresponda, 
incluyendo el derecho a presentar una queja civil o penal mientras continúa la investigación del Distrito de una 
queja de acoso sexual 

8. Un mensaje claro que, cuando sea necesario, el Distrito tomará medidas provisionales para garantizar un 
entorno escolar seguro para un alumno que es el denunciante o víctima de acoso sexual y/u otros alumnos 
durante una investigación y que, en la medida de lo posible, cuando se toman dichas medidas provisionales, no 
perjudicarán al denunciante ni a la víctima del presunto acoso. 

Definiendo el acoso sexual 
El acoso sexual incluye, entre otros, avances sexuales no deseados, solicitudes no deseadas de favores sexuales 
u otras conductas verbales, visuales o físicas no deseadas de naturaleza sexual contra otra persona del mismo sexo 
o del sexo opuesto, en el entorno educativo, bajo cualquiera de las siguientes condiciones: 
1. La sumisión a la conducta se hace explícita o implícitamente como un término o condición del estado o progreso 

académico de un alumno. 
2. La sumisión o el rechazo de la conducta por parte de un alumno se utiliza como base para las decisiones 

académicas que afectan al alumno. 
3. La conducta tiene el propósito o el efecto de tener un impacto negativo en el rendimiento académico del alumno 

o de crear un entorno educativo intimidante, hostil u ofensivo. 
4. La presentación o el rechazo de la conducta por parte del alumno se utiliza como base para cualquier decisión 

que afecte al alumno con respecto a los beneficios y servicios, honores, programas o actividades disponibles en 
o a través de cualquier programa o actividad del distrito. 
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Cualquier conducta prohibida que ocurra fuera del plantel escolar o fuera de programas o actividades relacionadas 
con la escuela o patrocinadas por la escuela se considerará como acoso sexual en violación de la póliza del Distrito 
si tiene un efecto continuo o crea un ambiente escolar hostil para el demandante o la víctima de la conducta. 

Con fines de aplicar los procedimientos de denuncia especificados en el Título IX de las Enmiendas de Educación 
de 1972, el acoso sexual se define como cualquiera de las siguientes formas de conducta que ocurre en un programa 
o actividad educativa en la que una escuela del distrito ejerce un control sustancial sobre el contexto y demandado:   
1. Un empleado del distrito que condiciona la provisión de una ayuda, beneficio o servicio del distrito a la 

participación del alumno en una conducta sexual no deseada. 
2. Conducta no deseada determinada por una persona razonable como tan severa, generalizada y objetivamente 

ofensiva que niega efectivamente a un alumno el acceso equitativo al programa o actividad educativa del Distrito. 
3. Agresión sexual, violencia en el noviazgo, violencia doméstica o acecho según se define en 20 USC 1092 o 34 

USC 12291. 

Ejemplos de Acoso Sexual 
Los ejemplos de tipos de conducta que están prohibidos en el Distrito y que pueden constituir acoso sexual bajo la 
ley estatal y/o federal, de acuerdo con las definiciones anteriores, incluyen, entre otros, los siguientes: 
1. Miradas lascivas no deseadas, el coqueteo sexual o las proposiciones 
2. Desilusiones sexuales desagradables, epítetos, amenazas, abuso verbal, comentarios despectivos o 

descripciones sexualmente degradantes 
3. Comentarios verbales gráficos sobre el cuerpo de un individuo o conversación demasiado personal 
4. Chistes sexuales, carteles despectivos, notas, cuentos, dibujos animados, dibujos, imágenes, gestos obscenos 

ni imágenes generadas por computadora de naturaleza sexual 
5. Difundir rumores sexuales 
6. Burlas o comentarios sexuales sobre alumnos matriculados en una clase predominantemente de un solo sexo 
7. Masajear, agarrar, tocar, acariciar o cepillar el cuerpo 
8. Tocar el cuerpo o la ropa de una persona de manera sexual 
9. Impedir o bloquear movimientos o cualquier interferencia física con las actividades escolares cuando se dirige a 

una persona en base al sexo 
10. Exhibir objetos sexualmente sugestivos 
11. Agresión o violencia sexual ni coerción sexual 
12. Comunicaciones electrónicas que contienen comentarios, palabras o imágenes descritas anteriormente 

Informar e Investigar Denuncias de Acoso Sexual 
Los alumnos que sienten que están siendo o han sido acosados sexualmente en los terrenos escolares o en una 
actividad patrocinada o relacionada con la escuela por parte de otro alumno, un empleado o un tercero, o que han 
sufrido acoso sexual fuera del plantel escolar que tiene un efecto continuo. Se les recomienda encarecidamente que 
informen el incidente a su maestro, director, Coordinador del Título IX del Distrito o a cualquier otro empleado escolar 
disponible. Cualquier empleado que reciba un informe u observe un incidente de acoso sexual debe notificar al 
Coordinador del Título IX dentro de un día escolar. La denuncia debe hacerse si la presunta víctima presenta 
denuncia formal o solicita confidencialidad.    

Una vez notificado, el Coordinador del Título IX determinará si la queja o acusación se abordará a través de AR 
5145.71 - Procedimientos de quejas de acoso sexual del Título IX o BP/AR 1323.3 - Procedimientos uniformes de 
quejas. Debido a que una queja o acusación que se desestima o se niega según el procedimiento de quejas del 
Título IX aún puede estar sujeta a consideración según la ley estatal, el Coordinador del Título IX se asegurará que 
cualquier implementación de AR 5145.71 cumpla simultáneamente con los requisitos de BP/AR 1312.3. El 
Coordinador del Título IX ofrecerá medidas de apoyo al denunciante y al demandado, según se considere apropiado 
según las circunstancias. Si, tras la conclusión de una investigación, se determina que ha ocurrido acoso sexual, el 
Coordinador del Título IX, o la persona designada en consulta con el Coordinador, tomará medidas inmediatas para 
detener el acoso sexual, prevenir la recurrencia, implementar remedios y abordar cualquier efecto continuo. 

En espera de los resultados de la investigación, se pueden implementar medidas provisionales (por ejemplo, 
transferencia de clases, servicios de asesoramiento) que no perjudiquen al denunciante o la víctima del presunto 
acoso para detener el acoso y proteger a los alumnos y/o garantizar su acceso al programa educativo. Según 
corresponda, se pueden considerar medidas provisionales incluso cuando un alumno elige no presentar una queja 
formal o el acoso sexual se produce fuera del recinto escolar o fuera de los programas o actividades patrocinados 
por la escuela o relacionados con la escuela. 

Confidencialidad 
Todas las quejas y denuncias de acoso sexual se mantienen confidenciales, excepto cuando sea necesario para 
llevar a cabo la investigación o tomar otras medidas necesarias posteriores. Un denunciante o víctima de acoso 
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sexual que notifique al Distrito sobre el acoso, pero solicite confidencialidad, será informado que la solicitud puede 
limitar la capacidad del Distrito para investigar o tomar otras medidas necesarias. Sin embargo, el Distrito tomará 
todas las medidas razonables para investigar y responder a la queja de acuerdo con la solicitud. 

Cuando un demandante o víctima de acoso sexual notifica al Distrito sobre el acoso, pero solicita que el Distrito no 
prosiga una investigación, el Distrito determinará si puede o no cumplir con dicha solicitud y, al mismo tiempo, 
proporcionar un entorno seguro y no discriminatorio para todos los alumnos. 

Se mantienen registros de todos los casos denunciados de acoso sexual de acuerdo con la ley y las pólizas y 
reglamentos del Distrito para permitir que el Distrito monitoree, aborde y evite el comportamiento repetitivo de acoso 
en sus escuelas. 

Para obtener una copia de la póliza de la junta del Distrito y las regulaciones administrativas sobre el acoso sexual,  
haga clic en los enlaces para  BP 5145.7 y AR 5145.7. La póliza escrita también incluidas en las publicaciones de la 
escuela y el Distrito, se muestra en la oficina principal, se proporciona a los alumnos como parte de cualquier 
programa de orientación realizado para alumnos nuevos y continuos al comienzo de cada semestre y se proporciona 
al personal de cada escuela al comienzo del año escolar o al ser contratado. 

La siguiente persona ha sido designada como Coordinador del Título IX del Distrito: Pablo Leaños, Director de 
Servicios de Salud Mental, en 39139 N. 10th Street East, Palmdale, CA 93550, jpleanos@palmdalesd.org o 
(661)789-6783. El Coordinador del Título IX es responsable de coordinar los esfuerzos del Distrito para cumplir con 
los procedimientos de quejas de acoso sexual del Título IX, así como de supervisar, investigar y/o resolver las quejas 
de acoso sexual procesadas bajo los Procedimientos Uniformes de Quejas, como se describe en esta sección.   
 
Alumnos Casados, Embarazadas, o con Hijos 

34 CFR 106.40; EC 221.51, 222, 222.5, 46015, 48205, 48980(a); (BP 5146) 
Los alumnos casados, las embarazadas y con hijos a menudo se enfrentan a obstáculos abrumadores para recibir 
una educación de igual calidad que la de sus compañeros, lo que los coloca en un mayor riesgo de abandonar la 
escuela. Un alumno menor de 18 años de edad que contraiga un matrimonio válido tiene todos los derechos y 
privilegios de los alumnos que tienen 18 años de edad, incluso si el matrimonio se ha disuelto. Las presuntas alumnas 
embarazadas o de crianza deben ser referidas al Departamento de Servicios de Salud del Distrito para la 
administración de casos y asistencia de referencia, proporcionados por enfermeras escolares y psicólogos 
escolares. El Distrito además apoya a las alumnas embarazadas y con hijos, brindándoles la oportunidad de tener 
éxito académico al tiempo que protegen su salud y la salud de sus hijos de las siguientes maneras: 
1. El Distrito no adoptará ninguna regla con respecto al estado actual o en posibilidad paternal, familia o estado 

civil de un alumno que trate a los alumnos de manera diferente en función del sexo. 
2. El Distrito no excluirá ni negará a ningún alumno de un programa o actividad educativa, incluyendo cualquier 

clase o actividad extraescolar, únicamente sobre la base de su embarazo, parto, embarazo falso, interrupción 
del embarazo o recuperación relacionada; el Distrito tratará el embarazo, el parto, el embarazo falso, la 
interrupción del embarazo o la recuperación relacionada de la misma manera y bajo las mismas pólizas que 
cualquier otra condición incapacitante temporal. 

3. Las alumnas embarazadas y con hijos tienen derecho a participar en el programa de educación regular y no se 
les exigirá que participen en un programa para embarazadas menores de edad ni programas de educación 
alternativa. Los alumnos que participan voluntariamente en un programa de educación alternativa deben recibir 
programas educativos, actividades y cursos iguales a los que habrían tenido si participaran en el programa de 
educación regular. 

4. El Distrito puede requerir a una alumna embarazada o con hijos que obtenga la certificación de un médico o 
enfermera practicante que está física y emocionalmente capaz de participar, o continuar participando, en el 
programa o actividad de educación regular. 

5. La escuela proporcionará adaptaciones razonables a cualquier alumna en período de lactancia para extraer la 
leche materna, amamantar a un bebé o atender otras necesidades relacionadas con la lactancia materna. Una 
alumna no incurrirá en una sanción académica para usar cualquiera de estas adaptaciones razonables y se le 
proporcionará la oportunidad de recuperar cualquier trabajo perdido debido a dicho uso. Las adaptaciones 
razonables incluyen, pero no se limitan a: 

a. Acceso a una habitación privada y segura, que no sea un baño, para extraer leche materna o amamantar 
a un bebé. 

b. Permiso para llevar a la escuela un extractor de leche y cualquier otro equipo usado para extraer la leche 
materna 

c. Acceso a una fuente de energía para un extractor de leche o cualquier otro equipo utilizado para extraer 
la leche materna 

d. Acceso a un lugar para almacenar leche materna extraída de manera segura. 
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e. Un tiempo razonable para satisfacer la necesidad de la alumna de extraer leche materna o amamantar 
a un bebé. 

6. Las alumnas embarazadas o con hijos serán excusadas de la escuela cuando la ausencia se deba a la 
enfermedad o cita médica de sus hijos, incluyendo las ausencias para cuidar a un niño enfermo. 

7. Durante el año escolar en el que se lleva a cabo el nacimiento del infante del alumno, una alumna embarazada 
o con hijos tiene derecho a ocho semanas de licencia de maternidad, el cual la alumna puede tomar antes del 
parto si hay una necesidad médica y después del parto para cuidar del bebé. y vincularse con el infante. Si el 
médico de la alumna lo considera médicamente necesario, la licencia por maternidad puede extenderse más 
allá de ocho semanas. 

8. Específico para el permiso de maternidad: 
a. Ninguna alumna está obligada a tomar todo o parte del permiso de maternidad. 
b. No se puede exigir a un alumno con permiso parental que complete el trabajo académico u otros 

requisitos escolares, pero tiene el derecho de recuperar el trabajo perdido al regresar a la escuela. 
c. La alumna tiene derecho a regresar a la escuela y al curso de estudio en el que se matriculó antes de 

tomar el permiso de maternidad. 
d. El Supervisor de Asistencia del Distrito asegurará que las ausencias a la escuela, como resultado del 

permiso de maternidad, sean justificadas hasta que la alumna regrese a la escuela. 

Un alumno no puede ser penalizado por ejercer los derechos mencionados anteriormente. Se puede presentar una 
queja de incumplimiento por parte del Distrito a través de los Procedimientos Uniformes de Quejas, como se describe 
en esta sección. 
 
Equidad Educativa 

EC 234.7; (BP 5145.13) 
Todos los alumnos, independientemente de su estado migratorio o creencias religiosas, tienen derecho a una 
educación pública y gratuita. Como tal, El Distrito Escolar de Palmdale: (1) prohíbe la discriminación, el acoso, la 
intimidación y la intimidación en función del estado migratorio real o percibido; (2) recibe e investiga las quejas 
relacionadas con base en el estado de inmigración de acuerdo con sus Procedimientos Uniformes de Quejas; (3) 
prohíbe la recopilación de información o documentos con respecto a la ciudadanía o el estado de inmigración de los 
alumnos o sus familiares a menos que se requiera para administrar un programa estatal o federal; (4) requiere 
informar a la Junta de Gobierno cualquier solicitud para obtener información o acceso a un sitio escolar por un oficial 
o empleado de una agencia de aplicación de la ley para fines de cumplimiento de inmigración; y (5) agotarán primero 
las instrucciones de los padres con respecto a la atención del alumno en la información de contacto de emergencia 
en ausencia de los padres y evitarán comunicarse con los Servicios de Protección Infantil a menos que el Distrito no 
pueda coordinar la atención según la instrucción de los padres. La información de “conoce sus derechos” con 
respecto a las acciones de cumplimiento de las leyes de inmigración provista por el Procurador General de California 
se puede encontrar en el “Apéndice B” de este documento. 
 
Educación para los Jóvenes de Crianza Temporal 

EC 48850 et seq.; (BP 6173.1) 
Un joven de crianza significa cualquiera de los siguientes:  
1. Un niño que ha sido retirado de su hogar de acuerdo con WIC 309. 
2. Un niño que es objeto de una petición presentada bajo WIC 300 o 602, ya sea que el niño haya sido retirado 

de su hogar o no. 
3. Un hijo dependiente de la corte de una tribu india, consorcio de tribus u organización tribal que es objeto de una 

petición presentada en la corte tribal conforme a la jurisdicción de la corte tribal de acuerdo con la ley de la tribu. 
4. Un niño sujeto a un acuerdo de colocación voluntaria, como se define en WIC 11400(p). 

El enlace educativo del Distrito para los jóvenes de crianza temporal es Pablo Leaños, Director de Servicios de Salud 
Mental, jpleanos@palmdalesd.org o (661)789-6783. El papel del enlace educativo es para: 1) asegurar y facilitar la 
colocación educativa adecuada, matriculación en la escuela, y el proceso de salida de la escuela para los jóvenes 
de crianza; y 2) asistir a los jóvenes de crianza si son transferidos de una escuela a otra o de un distrito escolar a 
otro, asegurando que haya una transferencia apropiada de expedientes y calificaciones. 

El Departamento de Educación de California ha publicado en su sitio web un aviso estandarizado de los derechos 
otorgados a los jóvenes de crianza.  El aviso se puede obtener visitando el siguiente enlace:  
https://www.cde.ca.gov/ls/pf/fy/fyedrights.asp  

El siguiente es un breve resumen de los derechos de un joven de crianza temporal: 
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1. El derecho a asistir a la “escuela de origen” o a la escuela de residencial actual. La escuela de origen puede ser 
la escuela a la que asistió cuando el alumno ingresó por primera vez en cuidado de crianza temporal, la escuela 
a la que asistió más recientemente o cualquier escuela a la que asistió el joven de crianza en los últimos 15 
meses. Si surge alguna disputa con respecto a la solicitud de un joven de crianza para permanecer en la escuela 
de origen, el joven de crianza tiene el derecho a permanecer en la escuela de origen hasta que se resuelva la 
disputa. 

2. El derecho a la inscripción inmediata, incluso si el joven de crianza no puede presentar los registros normalmente 
necesarios para la inscripción (por ejemplo, prueba de residencia, certificado de nacimiento, certificado de 
estudios, inmunización), no tiene ropa normalmente requerida por la escuela (por ejemplo, uniformes escolares), 
o tiene tarifas pendientes, multas, libros de texto u otro dinero debido a la última escuela que asistió el joven. 

3. El derecho a que se notifique al titular de los derechos educativos del joven de crianza, al abogado y al trabajador 
social del condado cuando el joven de crianza esté pasando por una expulsión u otro procedimiento disciplinario, 
incluyendo una revisión de determinación de manifestación para un joven de crianza que es un alumno con una 
discapacidad, antes a un cambio en la ubicación del joven de crianza. 

4. El derecho del joven de crianza temporal a que no se bajen las calificaciones por cualquier ausencia de la 
escuela que se deba a una comparecencia judicial verificada o actividad relacionada ordenada por el tribunal, o 
a una decisión de un tribunal o agencia de colocación para cambiar la colocación del alumno, en cuyo caso, las 
calificaciones deben calcularse a partir de la fecha en que el alumno dejó la escuela. 

5. El derecho a presentar una queja a través de los Procedimientos Uniformes de Quejas si existe una alegación 
de que el Distrito no ha cumplido con los requisitos con respecto a la educación de los jóvenes de crianza 
temporal. 

 
Educación para los Jóvenes Sin Hogar 

42 US 11432, EC 48853, 49069; (BP 6173) 
La Ley de Asistencia para “Personas sin un Hogar” de McKinney-Vento para Niños y Jóvenes sin un hogar da 
derecho a todos los niños de edad escolar sin un hogar a la misma educación pública gratuita y apropiada que se 
proporciona a los alumnos con un hogar. Un joven sin hogar se define como un niño que carece de una residencia 
nocturna regular, adecuada, y fija e incluye niños y jóvenes que: comparten la vivienda de otras personas debido a 
la pérdida de vivienda, dificultades económicas o una razón similar; viven en moteles, hoteles, estacionamientos de 
remolques o refugios; tienen una residencia nocturna principal que es un lugar público o privado no apto ni usado 
por lo general para alojamiento regular para dormir para seres humanos; viven en automóviles, parques, espacios 
públicos, edificios abandonados, viviendas precarias, estaciones de autobús o tren, o lugares similares; o son niños 
migratorios que califican como personas sin hogar debido a circunstancias de vida similares. 

El enlace educativo del Distrito para los jóvenes sin hogar es Pablo Leaños, Director de Servicios de Salud Mental, 
jpleanos@palmdalesd.org o (661)789-6783. El papel del enlace educativo es para: 1) asegurar que los alumnos sin 
hogar sean identificados para que tengan acceso y reciben servicios educativos para los cuales son elegibles; 2) 
ayudar a los jóvenes sin hogar cuando se transfieren de una escuela o distrito escolar a otra escuela o distrito escolar 
para garantizar la transferencia adecuada de registros y calificaciones; 3) asegurar que las familias y alumnos sin 
hogar reciban referencias a servicios, como cuidado médico, dental, salud mental, y vivienda; 4) ayudar, facilitar o 
representar a un alumno sin hogar que está en proceso de un procedimiento disciplinario que podría resultar en su 
expulsión; 5) participar en una reunión del equipo de un programa educativo individualizado o del Sección 504 para 
tomar una determinación de manifestación con respecto al comportamiento de un alumno con discapacidad; y 6) 
abordar cualquier disputa sobre la selección o inscripción escolar.  

El siguiente es un breve resumen de los derechos de un joven sin hogar: 
1. Derecho a asistir a la “escuela de origen” o a la escuela de residencial actual.  La escuela de origen puede ser 

la escuela a la que asistió cuando el alumno tenía una vivienda permanente, la escuela a la que asistió más 
recientemente o cualquier escuela a la que asistió el joven de crianza en los últimos 15 meses. El transporte 
puede ser proporcionado. 

2. Derecho a la inscripción inmediata, incluso si el joven sin hogar no puede presentar los registros normalmente 
necesarios para la inscripción (por ejemplo, prueba de residencia, certificado de nacimiento, certificado de 
estudios, inmunización), no tiene ropa normalmente requerida por la escuela (por ejemplo, uniformes escolares), 
o tiene tarifas pendientes, multas, libros de texto u otro dinero debido a la última escuela que asistió el joven.  

3. Derecho a calificar automáticamente para programas de nutrición infantil. 
4. Derecho a no ser estigmatizado por el personal escolar. 
5. Derecho a presentar una queja a través de los Procedimientos Uniformes de Quejas si existe una alegación de 

que el Distrito no ha cumplido con los requisitos con respecto a la educación de los jóvenes sin hogar. 
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Los jóvenes que no están acompañados que cumplen con la definición de jóvenes sin hogar también son elegibles 
para derechos y servicios bajo la Ley McKinney-Vento. Un joven no acompañado se define como un menor que no 
está bajo la custodia física de un padre. 

Para garantizar que cada escuela identifique a todos los jóvenes sin hogar y los jóvenes no acompañados 
matriculados en la escuela, se administra un cuestionario de vivienda al menos una vez al año. El cuestionario puede 
estar disponible en el idioma principal del padre del alumno o del joven no acompañado al solicitarlo. El aviso de los 
derechos educativos de los jóvenes sin hogar y los recursos disponibles para las personas sin hogar, así como el 
nombre y la información de contacto del enlace educativo para jóvenes sin hogar, se publican en los sitios web del 
distrito y de la escuela. El aviso de los derechos educativos también se publica en las oficinas del distrito y de la 
escuela. 
 
Sección 504 

29 USC 794; 34 CFR 104.32; (BP 6164.6) 
La sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 es una ley federal que prohíbe la discriminación contra las 
personas con una discapacidad. Provee una educación pública, gratuita y apropiada (FAPE, por sus siglas en inglés) 
a todos los alumnos independientemente de la naturaleza o gravedad de su discapacidad. Además, a los alumnos 
calificados con discapacidades tienen la misma oportunidad de participar en programas y actividades que son 
componentes integrales del programa de educación básica del Distrito, que incluyen, entre otros, deportes 
extracurriculares, deportes interescolares y otras actividades no académicas. 

Para calificar para las protecciones de la Sección 504, el alumno debe tener un impedimento mental o físico que 
limite considerablemente una o más actividades importantes de la vida diaria.  Para el propósito de implementar la 
Sección 504, los siguientes términos y frases tendrán solo el significado que se especifica a continuación: 
1. Deterioro físico significa cualquier trastorno o afección fisiológica, desfiguración cosmética o pérdida anatómica 

que afecte a uno o más sistemas corporales, como neurológico, musculoesquelético, órganos de los sentidos 
especiales, respiratorios (incluyendo los órganos del habla), cardiovasculares, reproductivos, digestivos, 
genitourinarios, inmunes, hemáticos, linfáticos, cutáneos, y endocrinos. 

2. Deterioro mental significa cualquier trastorno mental o psicológico, como discapacidad intelectual, síndrome   
cerebral orgánico, enfermedad emocional o mental y discapacidad específica de aprendizaje.  

3. Limitar considerablemente las actividades importantes de la vida diaria significa limitar la capacidad de una 
persona para desempeñar funciones, en comparación con la mayoría de las personas del público en general, 
como cuidarse a sí mismo, desempeñar trabajos manuales, ver, oír, comer, dormir, caminar, mantenerse de pie, 
levantar cosas en peso, agacharse, hablar, respirar, concentrarse, razonar, escribir, comunicarse y trabajar. 
También incluye funciones corporales importantes, como las funciones del sistema inmunológico, los órganos 
sensoriales especiales y la piel, el crecimiento normal de las células, el aparato digestivo, el intestino, la vejiga, 
los trastornos neurológicos, respiratorios, circulatorios, cardiovasculares, endocrinos, hemáticos, linfáticos, 
musculoesqueléticos, y las funciones reproductivas, así como el funcionamiento de un órgano individual dentro 
de un sistema corporal. 

El Distrito tiene la responsabilidad de identificar, evaluar, y si es elegible, proveer a los alumnos con discapacidades 
la misma oportunidad de beneficiarse de los programas, servicios o actividades de educación que se proporcionan 
a sus compañeros no discapacitados. Además, un padre, maestro, otro empleado de la escuela o agencia 
comunitaria puede referir a un alumno al director o al Coordinador de la Sección 504 para que se identifique como 
un alumno con una discapacidad bajo la Sección 504. Al recibir una referencia, el director, el coordinador 504 u otra 
persona calificada con experiencia en el área de la discapacidad sospechada del alumno considerará la referencia 
y determinará si una evaluación es apropiada. Esta determinación se basará en una revisión de los registros 
escolares del alumno, incluidos aquellos en áreas académicas y no académicas del programa escolar; consulta con 
los maestros del alumno, otros profesionales y los padres, según corresponda; y análisis de las necesidades del 
alumno. Si, después de la evaluación, se determina que un alumno es elegible para los servicios bajo la Sección 
504, el equipo desarrollará un plan de servicios 504 por escrito que especifica los tipos de servicios de educación 
regular o especial, adaptaciones y ayudas y servicios complementarios necesarios para garantizar que el alumno 
recibe FAPE. 

Para obtener información adicional sobre los derechos de los padres de alumnos elegibles o sobre la identificación, 
evaluación y elegibilidad de las protecciones de la Sección 504, comuníquese con Kimberly Wright, Directora de 
Salud y Seguridad, 39139 N. 10th Street East, Palmdale, CA 93550, kkwright@palmdalesd.org, (661) 789-6717. 
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Educación Especial 

34 CFR 300.111; EC 56026, 56300, 56301; (BP 6164.4) 
Se brindan servicios y programas de educación especial a los alumnos con discapacidades identificadas que afectan 
negativamente el programa educativo de los alumnos. La Ley de Educación para Individuos con Discapacidades 
(IDEA, por sus siglas en inglés) define “niños con discapacidades” como niños con discapacidades intelectuales, 
discapacidades auditivas que incluyen sordera, discapacidades del habla o del lenguaje, discapacidades visuales 
que incluyen ceguera, trastornos emocionales, discapacidades ortopédicas, autismo, lesiones cerebrales 
traumáticas, otras impedimentos de salud o discapacidades de aprendizaje específicas, y quienes, por su razón, 
necesitan educación especial y servicios relacionados. Los alumnos elegibles reciben una educación pública, 
gratuita y apropiada (FAPE, por sus siglas en inglés) en el “entorno menos restrictivo” (LRE, por sus siglas en inglés). 

El Distrito Escolar de Palmdale busca y evalúa activamente a los residentes del Distrito desde el nacimiento hasta 
la edad de 21 años de edad que tienen discapacidades para brindarles oportunidades educativas apropiadas de 
acuerdo con las leyes estatales y federales. Además, un padre, maestros y profesionales apropiados pueden 
recomendar a un alumno que se cree que tiene una condición de discapacidad que puede requerir programas o 
servicios de educación especial al comunicarse con Rondale Cooper, Director de Educación Especial, al 
rdcooper@palmdalesd.org o puede llamar al (661) 789-6725. 

Antes de la provisión inicial de educación especial y servicios relacionados a un alumno con una discapacidad, el 
Distrito realizará, con el consentimiento de los padres, una evaluación inicial completa e individual del alumno. La 
evaluación será realizada por personal calificado que sea competente para realizar la evaluación y no utilizará 
ninguna medida o evaluación única como el único criterio para determinar si un alumno es un alumno con una 
discapacidad y para determinar el programa educativo apropiado para el alumno. Si se determina que un alumno 
tiene una discapacidad y necesita educación especial y servicios relacionados, se desarrollará un programa de 
educación individualizada (IEP, por sus siglas en inglés). 
 
Cuotas, Depósitos y Cargos Estudiantiles 

5 CCR 4622; EC 48904, 49013, 49014; (BP 3260) 
Es responsabilidad del Distrito Escolar de Palmdale garantizar que los libros, materiales, equipos, suministros y otros 
recursos necesarios para la participación de los alumnos en el programa educativo del Distrito se pongan a su 
disposición sin costo alguno. Ningún alumno pagará una tarifa, depósito u otro cargo por su participación en una 
actividad educativa que constituye una parte fundamental integral del programa educativo del Distrito, incluyendo 
las actividades curriculares y extracurriculares. 

Según sea necesario, la Junta de Gobierno puede aprobar e imponer tarifas, depósitos y otros cargos que están 
específicamente autorizados por la ley, como los dispositivos de seguridad ocular que se usan en los cursos o 
actividades que involucran el uso de sustancias peligrosas que pueden causar lesiones en los ojos, alimentos 
vendidos en la escuela, o reembolso por el costo directo de los materiales proporcionados por el Distrito a un alumno 
para la fabricación de bienes personales no perecederos que el alumno se llevará a casa para su propia posesión y 
uso. Al determinar si se deben otorgar exclusiones o excepciones, la Junta considerará los datos relevantes, 
incluyendo las condiciones socioeconómicas de las familias de los alumnos y su capacidad de pago. 

El Distrito recuperará cualquier deuda debida como resultado de los cargos no pagados, legalmente impuestos por 
la Junta, pero no facturará a un alumno actual ni anterior la deuda acumulada, ni tomará medidas negativas (por 
ejemplo, limitar o negar la participación en cualquier actividad en el aula, actividad extracurricular, excursiones o 
ceremonia; negar o retener calificaciones o transcripciones) contra un alumno o ex alumno debido a dicha deuda. El 
Distrito puede retener calificaciones o transcripciones solo de la deuda contraída por el vandalismo o la pérdida de 
la propiedad del Distrito prestada al alumno. Antes de continuar con el pago de cualquier deuda que se haya 
acumulado de las tarifas no pagadas permitidas, el Distrito proporcionará una factura detallada, haciendo referencia 
a las pólizas aplicables del Distrito, por cualquier monto adeudado por el padre en nombre de un alumno o ex alumno. 
Por cada pago recibido, se proporcionará un recibo al padre. El Distrito no venderá la deuda de un padre. 

El Distrito, sus escuelas y programas pueden solicitar donaciones voluntarias o participar en actividades de 
recaudación de fondos. Sin embargo, el Distrito no ofrecerá ni otorgará a un alumno ningún crédito de curso o 
privilegios relacionados con actividades educativas a cambio de donaciones voluntarias o participación en 
actividades de recaudación de fondos por parte del alumno o en su nombre. Tampoco eliminará o amenazará con 
eliminar de un alumno cualquier crédito o privilegio del curso relacionado con actividades educativas, o discriminar 
de otra manera al alumno, debido a la falta de donaciones voluntarias o participación en actividades de recaudación 
de fondos por parte del alumno o en su nombre. 
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Cualquier queja por imposición ilegal de tarifas, depósitos u otros cargos será investigada y resuelta a través de los 
Procedimientos Uniformes de Quejas, como se describe en esta sección. Si, luego de una investigación, el Distrito 
encuentra mérito en la queja, el Superintendente o persona designada debe recomendar, y la Junta debe adoptar 
una compensación apropiada para proporcionar a todos los alumnos afectados y a los padres de acuerdo con 5 
CCR 4600. 
 
Norma y Procedimiento Uniforme para Presentar Quejas 

EC 33315; 5 CCR 4622; (BP 1312.3) 
El Distrito Escolar de Palmdale tiene la responsabilidad principal de garantizar el cumplimiento de las leyes y 
regulaciones estatales y federales aplicables, incluyendo los relacionados con la discriminación ilegal, el 
hostigamiento, la intimidación o el acoso contra cualquier grupo protegido, y todos los programas y actividades que 
están sujetos a los Procedimientos Uniformes de Quejas (UCP por sus siglas en inglés). Específicamente, la UCP 
se utilizará para investigar y resolver quejas que requieren un proceso más formal con respecto a los siguientes 
programas y actividades, algunos de los cuales se describen en detalle en este documento: 
1. Alojamiento para alumnas embarazadas y con hijos 
2. Educación de adultos 
3. Programas de educación y seguridad después de clases 
4. Educación técnica de carrera agrícola 
5. Programas de educación profesional y técnica y de formación profesional técnica y técnica. 
6. Programas de cuidado y desarrollo infantil 
7. Educación compensatoria 
8. Programas de ayudas categóricas consolidadas 
9. Discriminación, hostigamiento, intimidación y acoso contra cualquier grupo protegido como se identifica en EC 

200 y 220 y GC 11135, incluyendo cualquier característica real o percibida como se establece en PC 422.55, o 
sobre la base de la asociación de una persona con una persona o grupo con una o más de estas características 
actuales o percibidas, en cualquier programa o actividad realizada por una institución educativa, como se define 
en EC 210.3, que está financiada directamente por, o que recibe o se beneficia de, cualquier asistencia financiera 
estatal 

10. Requisitos educativos y de graduación para alumnos en hogares de crianza, alumnos sin hogar, alumnos de 
familias militares y alumnos que anteriormente asistieron a una escuela del tribunal de menores y ahora están 
inscritos en un distrito escolar 

11. Ley de éxito de cada alumno 
12. Plan de control y rendición de cuentas local 
13. Educación migrante 
14. Minutos de instrucción de educación física 
15. Adaptaciones razonables para una alumna lactante 
16. Centros y programas ocupacionales regionales 
17. Planes escolares para el rendimiento estudiantil según se requiera para la solicitud consolidada de fondos 

categóricos federales y/o estatales específicos   
18. Planes de seguridad escolar 
19. Consejos de sitio escolar según se requiera para la solicitud consolidada de fondos categóricos federales y/o 

estatales específicos   
20. Programas preescolares estatales 
21. Problemas de salud y seguridad preescolares estatales en programas exentos de licencia 
22. Tasas de alumnos 
23. Cualquier queja que alegue represalias contra un denunciante u otro participante en el proceso de quejas o 

cualquier persona que haya actuado para descubrir o denunciar una infracción sujeta a esta póliza. 
24. Cualquier otro programa educativo estatal o federal que el Superintendente de Instrucción Pública del Estado o 

su designado considere apropiado 

Las siguientes quejas no están sujetas al UCP del Distrito, pero serán investigadas y resueltas por la agencia 
especificada o mediante un proceso alternativo: 
1. Abuso o negligencia infantil. Referido a la División de Servicios de Protección del Departamento de Servicios 

Sociales del Condado y a la agencia de cumplimiento de la ley correspondiente. 
2. Violaciones de salud y seguridad por parte de un programa de desarrollo infantil, para instalaciones autorizadas. 

Referido al Departamento de Servicios Sociales. 
3. Título IX Acoso sexual. Abordado a través de los procedimientos federales de quejas del Título IX especificados 

en AR 5145.71 - Procedimientos de quejas de acoso sexual del Título IX. 
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4. Discriminación o acoso laboral. Investigado y resuelto por el Distrito de acuerdo con los procedimientos 
especificados en AR 4030 - No discriminación en el empleo, incluido el derecho a presentar la queja ante el 
Departamento de Vivienda y Empleo Justo de California. 

5. Ley o regulación estatal o federal relacionada con la educación especial. Se debe presentar al CDE un acuerdo 
de conciliación relacionado con la provisión de una educación pública apropiada y gratuita, o una orden de 
audiencia de debido proceso de acuerdo con AR 6159.1 - Garantías de procedimiento y quejas para educación 
especial. 

6. El programa de servicio de alimentos del Distrito (por ejemplo, recuento y reclamo de comidas, comidas 
reembolsables, elegibilidad de niños o adultos, o uso de fondos de la cafetería y gastos permitidos). Archivado 
o referido al CDE de acuerdo con BP 3555 - Cumplimiento del Programa de Nutrición. 

7. Discriminación basada en raza, color, origen nacional, sexo, edad o discapacidad en el programa de servicio de 
alimentos del Distrito. Archivado o remitido al Departamento de Agricultura de EE. UU. De acuerdo con BP 3555 
- Cumplimiento del programa de nutrición. 

8. Suficientes libros de texto o materiales de instrucción, condiciones de instalaciones de emergencia o urgentes 
que representan una amenaza para la salud o seguridad de los alumnos o el personal, o vacantes y asignaciones 
incorrectas de maestros. Investigados y resueltos de acuerdo con AR 1312.4 - Procedimientos Uniformes de 
Quejas Williams. 

Notificaciones 
La póliza y los reglamentos de UCP del Distrito se publican en todas las escuelas y oficinas, incluyendo los salones 
del personal y las salas de reuniones del gobierno estudiantil. La notificación por escrito del UCP del Distrito se 
proporciona anualmente a los alumnos, empleados, padres de alumnos del Distrito, miembros del comité asesor 
escolar y del Distrito, funcionarios o representantes apropiados de escuelas privadas y otras partes interesadas. 

El Distrito también publica el aviso estandarizado de los derechos educativos de los alumnos en crianza temporal, 
los alumnos sin hogar, los alumnos de familias militares y los alumnos que anteriormente estaban en las escuelas 
del tribunal de menores y ahora están inscritos en el Distrito, como se especifica en EC 48645.7, 48853, 48853.5, 
49069.5, 51225.1 y 51225.2, y el proceso de denuncia. 

El Distrito tiene un aviso publicado para identificar temas apropiados de salud y seguridad preescolar estatal en cada 
salón de clases del programa preescolar estatal de California en cada escuela, notificando a los padres, tutores, 
alumnos y maestros de (1) los requisitos de salud y seguridad bajo el Título 5 del Código de Regulaciones de 
California que se aplica a los programas preescolares del estado de California de conformidad con HSC 1596.7925, 
y (2) dónde obtener un formulario para una queja sobre problemas de seguridad y salud preescolar estatal. 

Investigación y Respuesta 
Estos procedimientos uniformes requieren que el querellante presente una queja escrita al oficial de cumplimiento 
correspondiente. El oficial de cumplimiento, que conoce las leyes y los programas sujetos a la queja, coordinará una 
investigación y enviar al denunciante un informe de investigación dentro de 60 días del calendario al recibo de la 
queja escrita, a menos que el querellante está de acuerdo por escrito con prolongar la fecha tope. La queja por 
escrito debe presentarse a más tardar un año después de la fecha en que ocurrió la presunta violación. En el caso 
de una queja que alegue discriminación ilícita, acoso, intimidación o acoso escolar, se debe presentar una queja de 
UCP a más tardar seis meses a partir de la fecha de la supuesta conducta o la fecha en que el denunciante obtuvo 
por primera vez conocimiento de los hechos de la supuesta conducta. No se debe exigir a un alumno inscrito en una 
escuela pública que pague una tarifa por participar en una actividad educativa que constituye una parte integral 
fundamental del programa educativo del Distrito, incluyendo las actividades curriculares y extracurriculares. Una 
queja con respecto a las tarifas de los alumnos o el LCAP se puede presentar de forma anónima si el demandante 
proporciona evidencia o información que conduzca a evidencia para respaldar la queja. 

Si el Distrito encuentra mérito en una queja, el Distrito proporcionará un remedio a todos los alumnos y padres 
afectados. 

Un querellante puede apelar el informe de investigación del Distrito al Departamento de Educación de California 
(CDE, por sus siglas en inglés) presentando una apelación escrita dentro de 30 días del calendario después de 
haber recibido la decisión del Distrito. La apelación debe ir acompañada de una copia de la denuncia presentada 
originalmente y una copia del informe de investigación de esa denuncia. Un litigante también puede buscar remedios 
de la ley civil, que incluyen, entre otros, mandatos judiciales, órdenes de restricción u otros remedios u órdenes que 
pueden estar disponibles bajo las leyes estatales o federales de discriminación, acoso, intimidación o acoso, si es 
aplicable.  

Visite https://www.palmdalesd.org//site/default.aspx?PageID=2549 para obtener una copia del formulario de queja y 
revisar la información adicional relacionada con UCP. El siguiente personal ha sido designado como el principal 
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oficial de cumplimiento para recibir e investigar las quejas y para garantizar el cumplimiento de la ley por parte del 
Distrito: Jason Deaville, Director de Servicios Estudiantiles al jpdeaville@palmdalesd.org o (661) 789-6744. 
 
Quejas Williams  

5 CCR 4600-4687; EC 35186; (BP 1312.4) 
Cada escuela debe proporcionar suficientes textos y materiales educativos.  Cada alumno, incluyendo los aprendices 
de inglés, deberá tener textos o materiales educativos, o los dos, para usarlos en la casa o para usarlos después de 
la escuela.  Las instalaciones de la escuela deberán estar limpias, seguras y mantenidas en buenas condiciones. 
Cada escuela que preste servicios a los grados 6 a 12 contará, en todo momento, en todos los baños de mujeres y 
baños para todos los géneros, y en al menos un baño de hombres, con un suministro adecuado de productos 
menstruales gratuitos, disponibles y accesibles. No debe de haber posiciones vacantes o maestros enseñando fuera 
de sus áreas autorizadas – debe haber un maestro asignado a cada clase y no una serie de sustitutos u otros 
maestros temporales. El maestro debe tener la credencial adecuada para enseñar en clase, incluyendo la 
certificación requerida para enseñar a los alumnos de inglés, si están presentes. 

La vacante de maestro significa un puesto al que no se ha asignado a un solo empleado certificado designado al 
comienzo del año durante un año completo o, si el puesto es para un curso de un semestre, un puesto al que un 
solo empleado certificado designado no asignado al comienzo de un semestre por un semestre completo. 

Asignación errónea significa la colocación de un empleado certificado en un puesto de enseñanza o servicios para 
el cual el empleado no posee un certificado o credencial legalmente reconocido o la colocación de un empleado 
certificado en un puesto de enseñanza o servicios para el que el empleado no está autorizado por ley sostener. 

Las quejas deben presentarse ante el director de la escuela en la que surge la queja, y pueden presentarse de forma 
anónima. Sin embargo, los reclamantes que se identifiquen tienen derecho a recibir una respuesta por correo postal 
a la dirección postal indicada en la queja si indican que se solicita una respuesta. Cualquier queja sobre problemas 
más allá de la autoridad del director de la escuela se enviará de manera oportuna, pero sin exceder diez (10) días 
hábiles, al oficial de cumplimiento del Distrito correspondiente. Se harán esfuerzos razonables para investigar el 
problema; Los remedios a una queja válida se implementarán dentro de un período de tiempo razonable, que no 
excederá los treinta (30) días hábiles desde la fecha en que se recibió la queja. 

Aunque los reclamantes no necesitan usar el formulario de quejas del Distrito para presentar una queja, se puede 
obtener un formulario de queja estandarizado en la oficina de la escuela. 

Un demandante que no esté satisfecho con la resolución del director o el oficial de cumplimiento puede describir la 
queja a la junta directiva en una reunión regular programada. Trimestralmente, los datos resumidos sobre la 
naturaleza y la resolución de todas las quejas se informan a la junta directiva en una reunión regular programada. 
Todas las quejas y respuestas están disponibles como registros públicos. 
 
Procedimientos de Quejas Generales 

La Directiva Gobernante cree que las quejas de los padres y las preocupaciones se pueden resolver reuniéndose 
con el personal de la escuela. Si no, se deben usar los siguientes procedimientos: 
● Hacer una cita para hablar del problema con el personal apropiado de la escuela. 
● En el remoto caso que su preocupación no se resuelve, se debe hacer una cita con el director de la escuela. 
● Si usted no está satisfecho después de reunirse con el director de la escuela, un formulario de queja puede ser 

solicitado del director.  
● Una vez que el formulario de queja se ha completado, los padres deben entregar su queja a la recepción en la 

Oficina del Distrito. La queja será entonces entregada a la oficina del superintendente para su revisión. 
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ASISTENCIA ESCOLAR 

Cumplir con los Requisitos de Domicilio para Asistencia Escolar 

EC 48200 et seq., 48980(g); (BP 5111.1) 
Un alumno cumple con los requisitos de domicilio para asistencia escolar en el Distrito Escolar de Palmdale si el 
alumno cumple con alguno de los siguientes criterios: 
1. Los padres del alumno viven dentro los límites del Distrito. 
2. El alumno está ubicado dentro los límites del Distrito en una institución de niños con licencia, un hogar de crianza 

temporal con licencia, o un hogar de acuerdo con un compromiso o colocación ordenado por el tribunal. 
3. El alumno es un menor emancipado que vive dentro los límites del Distrito. 
4. El alumno vive con un adulto cuidador dentro de los límites del Distrito y el adulto cuidador presenta una 

declaración jurada a tal efecto.  
5. El alumno vive en un hospital estatal localizado dentro de los límites del Distrito. 
6. El alumno está confinado a un hospital u otro centro de salud residencial dentro de los límites del Distrito para 

el tratamiento de una discapacidad temporal. 
7. Los padres del alumno viven fuera de los límites del Distrito, pero está empleado dentro los límites del Distrito y 

vive con el alumno en su lugar de empleo por un mínimo de tres días durante la semana escolar. 
8. El padre/tutor del alumno vive fuera de los límites del Distrito, pero está empleado físicamente dentro los límites 

del Distrito por un mínimo de 10 horas durante la semana escolar.   
9. Los padre del alumno era un residente de California que abandonó el estado contra su voluntad debido a una 

transferencia por parte de una agencia gubernamental que tenía custodia de los padres, una orden legal de un 
tribunal o agencia gubernamental que autoriza su expulsión, o remoción o partida de conformidad con la Ley 
federal de Inmigración y Nacionalidad, y el alumno estuvo matriculado en una escuela pública de California 
inmediatamente antes de mudarse fuera del estado a causa de la partida de sus padres. 

10. El alumno es un niño sin hogar o de crianza temporal que permanece en su escuela de origen. 
11. El alumno es un niño migratorio o un niño de una familia militar que continúa asistiendo a su escuela de origen.  

Un alumno también cumple con los requisitos de domicilio si su padre, mientras está en servicio militar activo de 
acuerdo con una orden militar oficial, es transferido o está pendiente de traslado a una instalación militar dentro de 
California.  La escuela puede aceptar las solicitudes de inscripción por medios electrónicos, y el padre debe 
proporcionar prueba de residencia dentro de los 10 días después de la fecha de llegada publicada en la 
documentación oficial. 
 
Domicilio Basado en el Empleo de los Padres     

EC 48204(b); (BP 5111.1, AR 5111.19) 
El distrito considera que un alumno cuyo padre está físicamente empleado dentro de sus límites de asistencia por 
un mínimo de 10 horas durante la semana escolar ha cumplido con los requisitos de domicilio para asistir a la 
escuela. Una vez que se considera que un alumno ha cumplido con los requisitos de domicilio de esta manera, el 
alumno puede continuar asistiendo a la escuela en el Distrito hasta el nivel de grado más alto ofrecido sin tener que 
volver a presentar una solicitud cada año escolar, siempre y cuando el padre continúe trabajando físicamente dentro 
del límites de asistencia por un mínimo de 10 horas durante la semana escolar. El Distrito no negará la admisión de 
un alumno por motivos de raza, origen étnico, sexo, ingresos familiares, rendimiento académico o cualquier otra 
consideración arbitraria; sin embargo, el Distrito puede prohibir la transferencia de un alumno si el Distrito determina 
que el costo adicional de educar al alumno excedería la cantidad de ayuda estatal adicional recibida como resultado 
de la transferencia, o si el Distrito o el distrito de residencia determina que la transferencia afectaría negativamente 
su plan de desagregación ordenado por la corte o voluntario.   
 
Comprobante de Domicilio 

5 CCR 432; EC 234.7, 48204.1; (BP 5111.1) 
La evidencia razonable que el alumno cumple con los requisitos de domicilio para la asistencia escolar debe ser 
proporcionada por los padres a solicitud de un empleado del Distrito. Se requiere verificación de domicilio en el 
momento de la inscripción en la escuela y anualmente, a partir de entonces, para cumplir con las leyes de California 
relacionadas con el mantenimiento de información específica en los registros permanentes obligatorios de un 
alumno. La evidencia de domicilio se puede establecer presentando uno de los siguientes documentos en su forma 
original (no copias): 
1. Una factura de servicios públicos actual (por ejemplo, gas, electricidad o agua) que muestre el nombre y la 

dirección del hogar de los padres 
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2. Los papeles finales de depósito en garantía 
3. Recibo de pago del impuesto a la propiedad 
4. Registro de votantes 
5. El talón de cheque actual con el nombre y la dirección del empleador y el nombre y la dirección del padre/tutor 

Un padre que busca el estado de residencia sobre la base de su empleo dentro de los límites del Distrito debe 
presentar una prueba del empleo, que puede incluir, entre otros, un recibo de sueldo o una carta de su empleador 
que indique una dirección física dentro de los límites del Distrito. La evidencia también debe indicar la cantidad de 
horas o días por semana escolar que el padre está empleado en ese lugar. 

El Distrito no solicitará ni recopilará información o documentos relacionados con la ciudadanía o el estado migratorio 
de los alumnos o sus familiares con el fin de determinar el domicilio dentro del Distrito. 

El Distrito investigará cualquier caso en el que haya motivos para creer que un alumno no cumple con los requisitos 
de domicilio para asistir a la escuela, que los padres han proporcionado información falsa con respecto al domicilio, 
o que la información proporcionada al momento de la inscripción ya no es actual ni precisa. La investigación puede 
ser realizada por un empleado capacitado del Distrito o un investigador privado empleado por el Distrito, y puede 
incluir el examen de los registros, incluyendo los registros públicos y/o entrevistas de personas que pueden tener 
conocimiento del domicilio del alumno. La investigación no incluirá la colección subrepticia de imágenes fotográficas 
o video-gráficas de personas o lugares sujetos a la investigación. Sin embargo, el uso de la tecnología no está 
prohibido si se hace en una vista abierta y pública. 
 
Transferencia Entre Distrito (Lotería) 

EC 35160.5, 46600(d)(2), 48980(g); (BP 5116.1) 
Los padres de cualquier alumno que resida dentro de los límites de asistencia del Distrito Escolar de Palmdale 
pueden solicitar inscribir a sus hijos en cualquier escuela del Distrito, independientemente de la ubicación de su 
domicilio dentro del Distrito.  Ningún alumno que corrientemente reside en el área de asistencia de una escuela 
puede ser desplazado por alumnos que se trasladan desde fuera del área de asistencia. El transporte a cualquier 
otra escuela es responsabilidad de los padres.  

Las solicitudes para solicitar una transferencia intradistrital están disponibles a partir del 1 de febrero de cada año y 
deben presentarse antes del 1 de marzo del año escolar anterior al año escolar en el que se solicita la transferencia. 
Los padres pueden presentar una solicitud en línea en cualquier momento del día, desde cualquier dispositivo con 
acceso a Internet, a través de SchoolMint en www.palmdalesd.schoolmint.net. Las solicitudes también están 
disponibles en cualquier oficina de la escuela. Solo se puede presentar una solicitud por alumno; la presentación de 
solicitudes múltiples puede resultar en la cancelación de todas las solicitudes para ese alumno. 

Si hay más solicitudes para una escuela en particular que espacios disponibles, se realizará un sorteo al azar del 
grupo de solicitantes. Se establecerá una lista de espera para indicar el orden en que los solicitantes pueden ser 
aceptados a medida que ocurren las vacantes. Los solicitantes después de la fecha de inscripción pueden agregarse 
a la lista de espera en el orden en que fueron recibidos. La lista de espera expira el 30 de junio de cada año. 

Las solicitudes de transferencia dentro del distrito para una víctima de un acto de intimidación serán aprobadas a 
menos que la escuela solicitada esté a su máxima capacidad, en cuyo caso, el Distrito aceptará una solicitud para 
una escuela diferente dentro del Distrito. Sin embargo, si el Distrito no tiene otra escuela que ofrezca el nivel de 
grado del alumno, el Distrito no prohibirá la transferencia entre distritos del alumno si el distrito escolar de inscripción 
propuesta aprueba la solicitud de transferencia. Consulte la notificación sobre “Permiso entre distritos” para obtener 
más información. Para los fines del derecho de la víctima de un acto de intimidación a transferirse a otra escuela 
dentro o fuera del Distrito, se determina que un alumno es “víctima de un acto de intimidación” sólo si se aplica todo 
lo siguiente: 
1. El acto de intimidación cumple con la definición descrita en EC 48900 (r) 
2. La intimidación fue cometida por un alumno en el distrito 
3. Se presentó una queja por escrito con respecto a la intimidación ante la escuela, el Distrito o una agencia local 

de aplicación de la ley 
4. Se llevó a cabo una investigación según la póliza del Distrito, que cumple con los requisitos de EC 234.1 

La admisión a una escuela en particular no será influenciada por el rendimiento académico o atlético de un alumno, 
excepto en la medida en que se requieran estándares académicos para la admisión en escuelas especializadas o 
programas tales como programas de doble inmersión o educación especial. Dichos estándares se aplicarán 
uniformemente a todos los alumnos. Cualquier queja relacionada con el proceso de selección debe enviarse por 
escrito al Superintendente o persona designada. 
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Escuelas Continuamente Bajo Peligro  

5 CCR 11992; 20 USC 7912; (BP 5116.1) 
Al recibir la notificación del Departamento de Educación de California (CDE, por sus siglas en inglés) que una escuela 
del Distrito ha sido designada como “continuamente bajo peligro”, el Superintendente o persona designada notificará, 
dentro de los diez (10) días, notificar a los padres de los alumnos que asisten a la escuela de la designación de la 
escuela y la opción de transferir a sus alumnos a otra escuela. Se proporcionará una lista de otras escuelas a las 
que un alumno puede transferirse, y los plazos y procedimientos aplicables para solicitar la transferencia se 
proporcionarán dentro de los veinte (20) días y al menos 14 días hábiles antes del comienzo de un nuevo año 
escolar. 

Los padres que desean transferir a su hijo de una escuela “continuamente bajo peligro” deberá presentar una 
solicitud por escrito al Superintendente o su designado y ordenar sus preferencias entre todas las escuelas 
identificadas por el Superintendente o su designado como elegibles para recibir alumnos transferidos. El 
Superintendente o persona designada considerará las necesidades y preferencias de los alumnos y los padres antes 
de hacer una asignación, pero no está obligado a aceptar la preferencia de los padres si la asignación no es posible 
debido a limitaciones de espacio u otras consideraciones. El Superintendente o la persona designada cooperará con 
los distritos vecinos para desarrollar un programa de transferencia entre distritos en caso de que no haya espacio 
disponible en una escuela del Distrito. 

Si los padres rechazan la escuela asignada, el alumno puede permanecer en su escuela actual. Para los alumnos, 
cuyos padres aceptan la oferta, la transferencia se realizará lo más rápido posible. La transferencia permanecerá 
vigente mientras la escuela de origen del alumno sea identificada como "persistentemente peligrosa". El 
Superintendente o la persona designada pueden optar por hacer que la transferencia sea permanente en función de 
las necesidades educativas del alumno, las preferencias de los padres y otros factores que afectan la capacidad del 
alumno para tener éxito si regresa a la escuela de origen. 
 
Víctima de un Crimen Violento 

20 USC 7912; (BP 5116.1) 
Un alumno que se determina que es víctima de un delito penal violento mientras se encuentra en la escuela a la que 
asiste o tiene el derecho de transferirse a otra escuela dentro del Distrito. Los ejemplos principales de delitos penales 
violentos en el Código Penal incluyen intento de asesinato, agresión con lesiones corporales graves, asalto con un 
arma mortal, violación, agresión sexual, robo, extorsión y delitos de odio. El Distrito tiene 14 días calendario para 
tomar la determinación y ofrecer al alumno la opción de transferir. Al tomar la determinación de que un alumno ha 
sido víctima de un delito penal violento, el Superintendente o su designado considerarán las circunstancias 
específicas del incidente y consultarán con la policía local según corresponda. Para obtener más información, 
comuníquese con el director. 
 
Transferencia Involuntaria 

EC 48929, 48980(m); (BP 5116.2) 
Un alumno puede ser transferido a otra escuela del Distrito si es declarado culpable de un delito violento, como se 
define en la PC 667.5(c), o un delito menor enumerado en el Código Penal 29805, y está inscrito en la misma escuela 
que la víctima de un delito por que fueron condenados. Antes de transferir al alumno, se notificará a los padres sobre 
el derecho de solicitar una reunión con el director. Es la Junta de Gobierno, con base en las recomendaciones del 
director y el Superintendente o persona designada, la que tomará la decisión final sobre si transferir o no al alumno. 
 
Permiso Interdistrital 

EC 46600 et seq., 48980(g); (BP 5117) 
A partir del 1 de marzo de cada año, un padre puede solicitar permiso del Distrito Escolar de Palmdale para que su 
hijo asista a una escuela en cualquier otro distrito escolar a través de un permiso interdistrital para el siguiente año 
escolar. El Distrito puede considerar otorgar un permiso bajo las siguientes circunstancias: 
1. Para satisfacer las necesidades de cuidado infantil del alumno que no se pueden satisfacer dentro de los límites 

del Distrito. 
2. Para satisfacer las necesidades especiales de salud mental o física del niño, según lo certifique un médico, un 

psicólogo escolar u otro personal escolar apropiado. 
3. Cuando el alumno tiene hermanos que asisten a la escuela en el distrito de inscripción propuesta, para evitar 

dividir la asistencia de la familia. 
4. Para completar un año escolar cuando los padres se hayan mudado del Distrito durante ese año. 
5. Si el alumno se está matriculando de séptimo a octavo grado y desea graduarse con su clase actual. 
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6. Cuando los padres proporcionen evidencia por escrito que la familia se mudará al distrito receptor en un futuro 
inmediato y le gustaría que el alumno comience el año en ese distrito. 

7. Cuando lo recomiende la Junta de Revisión de Asistencia Escolar o el personal de la agencia de servicios 
sociales, libertad condicional o de asistencia social del condado en casos documentados de problemas graves 
en el hogar o en la comunidad que hagan que no sea aconsejable que el alumno asista a una escuela del Distrito. 

8. Cuando existe un interés válido en un programa educativo en particular que no se ofrece en el Distrito. 
9. Para proporcionar un cambio en el entorno escolar por razones de ajuste personal y social. 

El Distrito no prohibirá la transferencia de un alumno que sea hijo de un padre en servicio militar activo a un distrito 
de inscripción propuesta si ese distrito aprueba la solicitud de transferencia. 

Si el distrito de residencia tiene solo una escuela que ofrece el nivel de grado de la víctima de un acto de intimidación 
y, por lo tanto, no tiene opciones para una oferta dentro del distrito, la víctima de un acto de intimidación puede 
solicitar una transferencia entre distritos y el distrito de residencia No prohibir la transferencia si el distrito de 
inscripción propuesta aprueba la solicitud de transferencia. Un alumno que ha sido determinado por el personal del 
distrito de residencia o del distrito de inscripción propuesta como víctima de un acto de intimidación, a solicitud del 
padre, tendrá prioridad para la asistencia entre distritos bajo cualquier acuerdo existente o, en ausencia de un 
acuerdo, se le dará consideración adicional para la creación de un acuerdo de asistencia entre distritos. Se determina 
que un alumno es “víctima de un acto de intimidación” sólo si se aplica todo lo siguiente: 
1. El acto de intimidación cumple con la definición descrita en EC 48900 (r) 
2. La intimidación fue cometida por un alumno en el distrito 
3. Se presentó una queja por escrito con respecto a la intimidación ante la escuela, el Distrito o una agencia local 

de aplicación de la ley. 
4. Se llevó a cabo una investigación según la póliza del Distrito, que cumple con los requisitos de EC 234.1 

A solicitud del padre, un distrito receptor proporcionará asistencia de transporte a un alumno que sea elegible para 
recibir comidas gratuitas o a precio reducido y sea víctima de un acto de intimidación o un hijo de un padre militar 
en servicio activo. 

Si se concede la solicitud de transferencia, el alumno podrá continuar asistiendo a la escuela en la que está inscrito, 
a menos que las normas de la nueva solicitud se especifiquen en el acuerdo de asistencia interdistrital entre los dos 
distritos. Con la excepción de lo descrito en el párrafo anterior, el transporte, no se proporcionará transporte para los 
alumnos que asisten a la escuela a través de un permiso interdistrital. 

Una solicitud para solicitar una transferencia interdistrital del Distrito para asistir a una escuela en otro distrito se 
puede obtener en el Centro de Bienvenida e Inscripción. Más información, incluyendo el formulario de solicitud, 
también está disponible en https://www.palmdalesd.org/domain/2050. Para todas las solicitudes de años futuros 
(solicitudes presentadas hasta 15 días del calendario del inicio del año escolar para el cual se solicita la 
transferencia), el Distrito tiene hasta 14 días del calendario en el nuevo año escolar para determinar si aprueba o 
rechaza una solicitud. Para solicitudes del año en curso (solicitudes enviadas 15 días del calendario antes del inicio 
del año escolar para el que se solicita la transferencia), el Distrito tomará su decisión final dentro de los 30 días 
civiles a partir de la fecha en que se recibió la solicitud. Una denegación de la solicitud por parte del Distrito puede 
ser apelada ante la Junta de Educación del Condado de Los Ángeles dentro de los 30 días del calendario a partir de 
la fecha de la denegación. 
 
La Educación Obligatoria y la Importancia de Una Buena Asistencia Escolar  

EC 48200, 48293, 48400 et seq. 
La ley de California requiere la asistencia a tiempo completo y la puntualidad de todos los alumnos entre los 6 y los 
18 años de edad. Las escuelas están obligadas a hacer cumplir la ley y los padres son responsables de obligar a la 
asistencia de sus hijos a la escuela. Cualquier padre que no cumpla con esta obligación puede ser culpable de una 
infracción y estar sujeto a un proceso judicial. 

La asistencia regular juega un papel importante en el rendimiento estudiantil y es una importante habilidad para la 
vida que ayudará a los alumnos a graduarse de la universidad y mantener un trabajo.  Cuando los alumnos no 
asisten a la escuela con regularidad, pierden las habilidades fundamentales de lectura y matemáticas y la 
oportunidad de desarrollar un hábito de buena asistencia. Los datos preliminares de un estudio de California 
encontraron que los niños que perdieron al menos el 10% o más de los días escolares en Kindergarten o en el primer 
grado tenían muchas menos probabilidades de leer con habilidad al final del tercer grado y más probabilidades de 
ser retenidos en los grados posteriores. Para el sexto grado, el ausentismo es una de las tres señales de que un 
alumno puede abandonar la escuela secundaria. Para el noveno grado, la asistencia regular es un mejor predictor 
de los índices de graduación que las calificaciones de los exámenes de ocho grados. 
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Las ausencias pueden minimizarse programando citas médicas, dentales y otras citas después de la escuela o 
cuando la escuela no está en sesión. Las vacaciones deben planearse alrededor de los días festivos. Los padres 
deben hacer que la asistencia a la escuela sea una prioridad.  
 
Exclusión Escolar 

EC 48213; (AR 5112.2) 
El Superintendente o persona designada puede excluir a un alumno sin previo aviso a los padres si el alumno está 
excluido por cualquiera de los siguientes motivos: 
1. El alumno reside en un área sujeta a cuarentena de conformidad con HSC 120230. 
2. El alumno está exento de un examen médico, pero sufre de una enfermedad contagiosa o infecciosa conforme 

a EC 49451. 
3. El Superintendente o su designado determina que la presencia del alumno constituye un peligro claro y presente 

para la seguridad o la salud de otros alumnos o personal escolar. 

Sin embargo, en tales casos, el Superintendente o su designado enviará un aviso tan pronto como sea 
razonablemente posible después de la exclusión. Al excluir al alumno, un padre puede reunirse con el 
Superintendente o su designado para discutir la exclusión. Si los padres no están de acuerdo con la decisión del 
Superintendente o su designado, pueden apelar la decisión a la Junta de Gobierno. Los padres tendrán la 
oportunidad de inspeccionar todos los documentos en los que el Distrito está basando su decisión, de impugnar 
cualquier evidencia y de interrogar a cualquier testigo presentado por el Distrito, de presentar evidencia oral y 
documental en nombre del alumno y de tener uno o más representantes presentes en la reunión. 
 
Ausencias Justificadas 

EC 46014, 48205, 48980(a) and (i); (BP 5113) 
Cada persona entre las edades de 6 y 18 está sujeta a una educación obligatoria de tiempo completo, a menos que 
esté exenta por la ley. Para que una ausencia pueda ser justificada, los motivos de dicha ausencia deben cumplir 
con los criterios especificados en EC 48205 (ver el texto completo a continuación). Es responsabilidad de los padres 
notificar a la oficina escolar de cualquier ausencia y llegadas tarde por escrito o verbal dentro de 72 horas. Las notas 
escritas deben incluir el nombre del alumno, la(s) fecha(s) que estuvo ausente, razón por la ausencia, y la firma y 
número de contacto durante el día de los padres. Una nota del médico puede ser requerida por el director o persona 
designada cuando un alumno ha tenido más de 10 ausencias en el año escolar debido a enfermedad. Las ausencias 
que no se verifican dentro de las 72 horas se mantendrán sin verificar. 

EC 48205. (a) No obstante a la Sección 48200, un alumno deberá ser dispensado de la escuela cuando la ausencia 
sea: 
(1) Debido a una enfermedad del alumno, incluyendo una ausencia en beneficio de la salud mental o conductual 
del alumno.   
(2) Debido a la cuarentena bajo la supervisión de un oficial de la salud del condado o de la ciudad. 
(3) Para el propósito de recibir servicios médicos, dentales, de optometristas o quiroprácticos. 
(4) Para el propósito de asistir a los servicios funerarios de un miembro de su familia inmediata, siempre y cuando 
la ausencia no sea por más de un día si los servicios funerarios son en California o no más de tres días si los servicios 
funerarios son fuera de California. 
(5) Para el propósito de actuar como jurado en la manera que provee la ley. 
(6) Debida la enfermedad o cita médica durante horas escolares de un niño del cual el alumno es el padre custodio, 
incluyendo ausencias para cuidar al niño enfermo para el cual la escuela no debe requerir una nota de un médico. 
(7) Por razones personales justificables, incluyendo, pero no limitada a, una comparecencia ante el tribunal, 
asistencia a los servicios funerarios, prácticas de un día festivo o ceremonia de su religión, asistencia a retiros 
religiosos, asistencia a conferencias de empleo, o asistencia a una conferencia educativa sobre el proceso legislativo 
o judicial ofrecido por una organización no lucrativa cuando el padre o tutor legal ha hecho una petición por escrito 
para la ausencia del alumno y ha sido autorizada por el director o representante asignado de acuerdo a las normas 
uniformes establecidas por la junta de gobierno. 
(8) Con el propósito de servir como un miembro de un distrito electoral para una elección de acuerdo a la Sección 
12302 del Código Electoral. 
(9) Con el propósito de pasar el tiempo con un miembro de la familia inmediata del alumno, que es un miembro 
activo de los servicios uniformados, según lo definido en el Sección 49701, y, ha sido llamado al servicio, está de 
licencia, o ha regresado de forma inmediata, del despliegue a una zona de combate o de una posición de apoyo 
táctico. Las ausencias concedidas conforme a este párrafo serán concedidas por un período de tiempo que se 
determinará a la discreción del superintendente del distrito escolar. 
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(10) Con el propósito de asistir a la ceremonia de naturalización del alumno para convertirse en ciudadano de los 
Estados Unidos. 
(11) Con el propósito de participar en una ceremonia o evento cultural.   
(12)  (A) Con el propósito de que un alumno de escuela intermedia o secundaria participe en un evento cívico o 

político, según lo dispuesto en el subpárrafo (B), siempre que el alumno notifique a la escuela antes de la 
ausencia. 

(B) (i) Se requiere que un alumno de escuela intermedia o secundaria que esté ausente de conformidad con el 
subpárrafo (A) sea justificado por una sola ausencia de un día escolar por año escolar. 
(ii) Un alumno de escuela intermedia o secundaria que está ausente de conformidad con el subpárrafo (A) se le 
pueden permitir ausencias justificadas adicionales a discreción del administrador escolar, como se describe en la 
subdivisión (c) de la Sección 48260. 
(13) Autorizado a discreción de un administrador de la escuela, como se describe en la subdivisión (c) de la Sección 
48260. 
(b) A un alumno ausente de la escuela bajo esta sección se le debe permitir completar todas las tareas y exámenes 
perdidos durante la ausencia que puedan ser proveídos razonablemente y, al completarlas satisfactoriamente dentro 
de un periodo de tiempo razonable, le deberán dar crédito completo. El maestro de la clase de la que el alumno 
estuvo ausente determinará cuáles exámenes y tareas serán razonablemente equivalentes, pero no necesariamente 
idénticas a, los exámenes y tareas que el alumno perdió durante la ausencia. 
(c) Para el propósito de esta sección, la asistencia a retiros religiosos no debe exceder de cuatro horas por semestre. 
(d) Las ausencias de acuerdo a esta sección se consideran ausencias al computarizar el promedio de asistencia 
diaria y no generará pagos distribuidos por el estado. 
(e) A los efectos de esta sección, se aplican las siguientes definiciones:  
(1) Un “evento cívico o político” incluye, entre otros, votaciones, trabajadores electorales, huelgas, comentarios 
públicos, discursos de candidatos, foros políticos o cívicos y asambleas públicas. 
(2) “Cultural” significa relacionarse con los hábitos, prácticas, creencias y tradiciones de un determinado grupo de 
personas.    
(3) “Familia inmediata” significa el padre o tutor, hermano o hermana, abuelo(a), o cualquier otro familiar que viva 
en el hogar del alumno. 

Además, un alumno, con el consentimiento por escrito del padre, puede ser excusado de la escuela para participar 
en ejercicios religiosos o para recibir instrucción moral y religiosa en su lugar de culto u otro lugar adecuado fuera 
de la propiedad escolar designado por el grupo religioso, iglesia, o denominación. El alumno debe asistir a la escuela 
por lo menos el día escolar mínimo y no puede ser excusado de la escuela para tal fin en más de cuatro días por 
mes escolar. 
 
Servicios Médicos Confidenciales 

EC 46010.1; (BP 5113) 
A los alumnos en los grados 7º a 12º se les puede ser concedida una ausencia justificada con el propósito de obtener 
servicios médicos confidenciales sin el consentimiento de los padres del alumno. Al excusar a los alumnos para 
servicios médicos confidenciales o para verificar dichas citas, el personal no preguntará el propósito de dichas citas, 
pero puede comunicarse con un consultorio médico para confirmar la hora de la cita. De acuerdo con una opinión 
de noviembre de 2004 emitida por el Procurador General de California, el personal no puede notificar a un padre 
cuando un alumno sale de la escuela para obtener servicios médicos confidenciales. 
 
Ausentismo Escolar  

EC 48260-48273; (BP 5113.1) 
Un alumno es considerado ausente (conocido en inglés como “truant”) después de tres ausencias o tres llegadas 
tarde cada vez o cualquier combinación de los mismos y las ausencias o tardanzas no son justificadas.  Después 
que un alumno haya sido reportado como “truant” tres o más veces en un año escolar y el Distrito haya hecho un 
esfuerzo consciente para reunirse con la familia, el alumno se considera un ausente habitual. Un alumno que está 
ausente de la escuela sin justificación válida por un 10% o más de los días en un año escolar, desde la fecha de 
inscripción hasta la fecha actual, se considera un ausente crónico. Las ausencias no justificadas son todas las 
ausencias que no caen dentro del CE 48205, 46010.1, 46014 y 46015, como se describe anteriormente.   

Los padres de los alumnos identificados como ausentes sin justificación recibirán notificaciones de ausentismo que 
pueden resultar en una referencia al Equipo de Revisión de Asistencia Escolar y a la Junta de Revisión de Asistencia 
Escolar si la asistencia no mejora. Además, el supervisor de asistencia escolar, el administrador o persona 
designada, un oficial de mantenimiento del orden, o el oficial de libertad condicional pueden arrestar o asumir la 
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custodia temporal durante las horas escolares, de cualquier menor que se encuentre lejos de su hogar y que esté 
ausente de la escuela sin una excusa válida dentro del condado, ciudad o distrito escolar. 
 
Ausentismo Crónico 

EC 60901; (BP 5113.1) 
Un alumno se considera ausente crónico cuando está ausente el 10% o más de los días escolares en un año escolar, 
desde la fecha de inscripción a la fecha actual.  El ausentismo crónico incluye todas las ausencias – con excusa o 
sin excusa – y es una medida importante porque las ausencias excesivas afectan negativamente el rendimiento y 
compromiso académico del alumno. Como parte del sistema estatal de rendición de cuentas, la clasificación de 
desempeño de una escuela será penalizada por las altas tasas de ausentismo crónico.   
 
Programa para Abolir las Ausencias Crónicas  

El Distrito Escolar de Palmdale participa en el Programa para Abolir el Ausentismo Crónico (ACT, por sus siglas en 
inglés), es una asociación entre la Oficina del Fiscal del Distrito y las escuelas primarias para enfocarse en ayudar 
a las familias en cumplir las leyes de asistencia escolar y aumentar una asistencia de niños que estén en sus 
asientos. Una lista de alumnos entre las edades de 6 a 18 años de edad con 10 ausencias de un día completo en 
un semestre o 15 días de ausencias de un día completo que precede a un período de 12 meses se presenta al 
Representante del Fiscal del Distrito (DAR, por sus siglas en inglés) para una referencia al programa de ACT. Estas 
ausencias pueden incluir las dos ausencias “justificadas” e “injustificadas”, pero puede no incluir ausencias 
verificadas. Ausencias verificadas son aquellas que una documentación apropiada ha sido provista, tal como una 
nota del doctor por enfermedad o un certificado de defunción por ausencias por asistir a un funeral. Este es un breve 
resumen del proceso de ACT: 
1. Los alumnos identificados para ser incluidos en el programa de ACT basado en ausencias. Una lista de los 

alumnos que se le ha dado a DAR y los padres son notificados. 
2. Se programa y se tiene una reunión con los padres, DAR y los representantes de la escuela. La información del 

programa de ACT es provista a los padres. 
3. La asistencia del alumno en la escuela es monitoreada. Si no hay ningún mejoramiento significativo, una reunión 

con el equipo de revisión de la asistencia de la escuela (SART) es programada y se hacen con familias 
individuales, un oficial de ACT, y un personal de la escuela para hablar de los retos de la asistencia del alumno 
y para buscar soluciones. Al finalizar la reunión, un contrato provisto por el oficial de ACT es firmado por todos 
los presentes en la reunión. 

4. El cumplimiento del contrato y la asistencia del alumno es monitoreado. Si todavía no hay un mejoramiento, el 
caso del alumno es referido a la Directiva que Repasa la Asistencia de la Escuela (SARB). 

5. La Oficina del Fiscal del Distrito es notificada de la referencia de SARB. 
6. El no tener un mejoramiento en la asistencia después de la reunión de SARB puede resultar en cargos en contra 

de los padres y/o el alumno. 
 
Junta de Revisión de Asistencia Escolar 

EC 48263, 48263.5, 48321(b)(1); (BP 5113.1) 
La Junta de Revisión de Asistencia Escolar (SARB, por sus siglas en inglés) es un panel multidisciplinario compuesto 
por personal de la escuela, agencias asociadas y organizaciones comunitarias que trabajan para abordar problemas 
de asistencia y/o conducta. Específicamente, el panel puede incluir, pero no se limita a un padre, personal del Distrito, 
representantes del personal de asistencia y bienestar infantil, personal de orientación escolar, oficina de educación 
del condado, departamento de libertad condicional del condado, departamento de bienestar del condado, agencias 
de cumplimiento de la ley, agencias comunitarias, centros de servicios juveniles, personal de atención médica de la 
escuela/condado, personal de salud mental de la escuela/condado/comunidad, la oficina del fiscal de distrito y la 
oficina del defensor público del condado. La intención de SARB es resolver los problemas relacionados con la 
escuela mediante el uso de los recursos disponibles de la escuela y la comunidad. Si no se reúne con SARB o no 
cumple con sus directivas, se puede ser referido a la Oficina del Fiscal del Distrito para una mediación y/o 
enjuiciamiento de absentismo. 
 
Sábado de Academia de la PROMESA 

Los alumnos que están ausentes debido a una enfermedad u otras circunstancias pueden recuperar la ausencia 
asistiendo a la Academia de la PROMESA que se puede ofrecer en varios sábados durante todo el año. En la 
Academia de la PROMESA, los alumnos participarán en Artes del Lenguaje, Matemáticas, Ciencias, Estudios 
Sociales, Educación Física y proyectos técnicos que abordan los estándares académicos perdidos cuando están 
ausentes. La Academia de la PROMESA, si bien es una oportunidad, no debe verse como una ocasión de obtener 
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crédito por una necesidad futura (cita médica o evento familiar) – solo las ausencias que ya han ocurrido pueden ser 
recuperadas.    
 
Premios de Asistencia  

Premios por buena asistencia son dados en el semestre y al final del año escolar a los alumnos que han asistido a 
clase todos los días. La asistencia perfecta puede ser obtenida por los alumnos que asisten a clase todos los días, 
y permanecen en la escuela durante todo el día escolar sin llegar tarde o salir temprano.  



El Distrito Escolar de Palmdale 2023-2024 Notificación Anual l 36 

REGISTROS ESCOLARES 

Registros de los Alumnos 

EC 234.7, 49063; (BP 5125) 
Se debe mantener un registro acumulativo de la historia del desarrollo y progreso educativo de un alumno. Los 
registros de los alumnos son todos los elementos de información, ya sea escritos a mano, impresos, en cintas, 
películas, “microfilms” u otros medios, recopilados dentro o fuera del Distrito que están directamente relacionados 
con un alumno identificable y se mantienen con el propósito de una segunda revisión. Se mantienen registros activos 
en la escuela del alumno; los registros inactivos se mantienen bajo la supervisión del custodio de registros del distrito. 

De acuerdo con las leyes estatales y federales, el Distrito debe mantener los siguientes registros permanentes 
obligatorios por tiempo indefinido: nombre legal del alumno, fecha y lugar de nacimiento, método para verificar la 
fecha de nacimiento, sexo, fecha de entrada y salida de cada año escolar, asignaturas, marcas o número de créditos 
para la graduación, verificación de o exención de las vacunas requeridas, fecha de graduación de la escuela 
secundaria o equivalente, y el nombre y la dirección de los padres (incluyendo la dirección del alumno si es diferente, 
y la verificación anual de domicilio tanto del alumno como de los padres). El Distrito también debe mantener los 
siguientes registros provisionales obligatorios hasta tres años después que el alumno se haya ido o se haya 
graduado, o su utilidad haya cesado: registro que identifica a las personas o agencias que han solicitado o recibido 
información del registro del alumno, información de salud, información sobre la participación en programas de 
educación, registros de capacitación en idiomas, notas de progreso/avisos, autorizaciones/restricciones/exenciones 
de los padres, respuestas a registros impugnados, resultados de pruebas estandarizadas administradas en los 
últimos tres años, órdenes de expulsión y evaluación y resultados de estudios independientes. Los registros 
permitidos, que son registros que el Distrito ha determinado que es importante mantener, pueden incluir, entre otros, 
calificaciones objetivas de consejeros y maestros, resultados de exámenes estandarizados de más de tres años, 
datos de disciplina de rutina, informes verificados de patrones de comportamiento relevantes, avisos disciplinarios y 
registros de asistencia. 

El Distrito no recopilará ni solicitará números de seguro social o los últimos cuatro dígitos de los números de seguro 
social de los alumnos o padres, excepto según lo exija la ley estatal o federal o según se requiera para establecer 
la elegibilidad para un programa de beneficios federales. Además, el Distrito no recopila información o documentos 
sobre el estado de ciudadanía o inmigración de los alumnos o sus familiares, a menos que así lo exija la ley estatal 
o federal o para administrar un programa educativo respaldado por el estado o el gobierno federal. 

Anualmente, los registros que no están designados como registros permanentes obligatorios se revisan para 
determinar si aún hay registros que deben conservarse y aquellos que son apropiados para la demolición. 

El Asistente del Superintendente de Educación Especial y Servicios Estudiantiles ha sido designado como el custodio 
de los registros a nivel del distrito, y en cada plantel escolar, el director actuará como el custodio de los registros 
para los alumnos matriculados en su escuela. El custodio de registros es responsable de implementar las pólizas y 
procedimientos relacionados con los registros de los alumnos; en particular, ellos deben proteger a los alumnos y 
sus familias de la invasión de la privacidad asegurándose que solo las personas autorizadas puedan acceder a los 
registros del alumno. 
  
Acceso a Registros de Alumnos 

34 CFR 99.7, 99.34; EC 49063, 49069.7; (BP 5125) 
Acceso significa inspección y revisión personal, solicitud y recibo, y descripción oral o comunicación de cualquier 
registro. Se mantiene un registro para el registro de cada alumno que enumera todas las personas, agencias u 
organizaciones que han solicitado o recibido información de los registros y el interés educativo legítimo del 
solicitante. El registro solo es accesible para los padres, un alumno de 16 años de edad o mayor o que haya 
completado el décimo grado, el custodio de los registros y ciertos funcionarios estatales y federales.    

Los funcionarios escolares y los empleados con intereses educativos legítimos pueden acceder a los registros de 
los alumnos sin el consentimiento de los padres siempre que se requiera el acceso a dichos registros para cumplir 
con sus deberes y responsabilidades, ya sea de naturaleza rutinaria o como resultado de circunstancias especiales 
(por ejemplo, trabajar con el alumno, recopilación y análisis de datos de alumnos, conectando a un alumno con 
programas o servicios educativos). Los funcionarios y empleados de la escuela también incluyen contratistas, 
consultores, voluntarios u otras partes a quienes el Distrito ha subcontratado funciones del distrito y que realizan 
servicios para los cuales el Distrito usaría empleados. A petición de los funcionarios de otra escuela, sistema escolar 
o institución postsecundaria en la cual un alumno busca o intenta inscribirse, el Distrito revelará registros educativos 
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sin el consentimiento de los padres siempre y cuando la divulgación sea para fines relacionados con la inscripción 
o transferencia del alumno. 

El estatus de ciudadanía, el estado de inmigración, el lugar de nacimiento o cualquier otra información que indique 
el origen nacional de un alumno no se divulgará sin el consentimiento de los padres o una orden judicial. 

Los padres tienen el derecho de: 
1. Examinar y revisar el registro educativo del alumno mantenido por la escuela 
2. Solicitar que la escuela corrija los registros que creen que son inexactos, engañosos, o de otra manera en 

violación de los derechos de privacidad del alumno (ver notificación en “Desafiar los Expedientes Estudiantiles”) 
3. Dar su consentimiento a la divulgación de información de identificación personal contenida en los registros del 

alumno, excepto en la medida en que las leyes estatales y federales autorice la divulgación sin consentimiento 
y solicitar una copia de los registros que fueron divulgados 

4. Presentar una queja con el Departamento de Educación de los Estados Unidos con respeto a una falta supuesta 
por el Distrito por no cumplir con las estipulaciones de la Ley de Derechos Educativos de la Familia y la 
Confidencialidad (conocida en inglés como FERPA), escribiendo a: “Student Privacy Policy Office, U.S. 
Department of Education, 400 Maryland Ave., SW, Washington, D.C. 20202-4605” 

Cuando un alumno cumple 18 años de edad, todos los derechos relacionados con los registros del alumno se 
transfieren de los padres al alumno. Si el alumno adulto aún es reclamado por los padres como dependiente para 
propósitos de impuestos, los padres todavía pueden acceder a los registros del alumno. Aunque a los padres sin 
custodia no se les otorgan los derechos descritos anteriormente, tienen el derecho de acceder a los registros de 
educación de sus alumnos, a menos que ese derecho de acceso haya sido limitado a través de una orden judicial. 

Una solicitud de un padre para acceder o divulgar los registros educativos de su alumno debe presentarse por escrito 
a la escuela, quien, a su vez, tendrá cinco (5) días hábiles a partir del día de recepción de la solicitud para cumplir 
con la solicitud. Todas las solicitudes por escrito deben indicar los registros o información específicos a los que se 
debe acceder o divulgar. Si se solicita, el personal certificado calificado puede ponerse a disposición de los padres 
para interpretar los registros. Para las solicitudes de divulgación de registros, el formulario escrito también debe 
especificar la persona o agencia a la que se entregarán los registros y los motivos de dicha divulgación.  Las copias 
de los expedientes de los alumnos son provistas a no costo.   
 
Transferencia de Expedientes Estudiantiles 

5 CCR 438; EC 49068; (BP 5125) 
A solicitud de los funcionarios de otra escuela, sistema escolar o institución postsecundaria en la que un alumno 
busca o tiene la intención de inscribirse o ya está inscrito, el Distrito está autorizado a divulgar registros educativos 
sin el consentimiento de los padres siempre que la divulgación sea para fines relacionados con la inscripción o 
transferencia del alumno. Todos los registros de los alumnos se actualizarán antes que se transfieran y no se 
retendrán de una escuela solicitante debido a cargos o tarifas adeudados por el alumno o el padre. 

Cuando un alumno es transferido a otro distrito escolar o a una escuela privada, el Distrito enviará una copia de los 
registros permanentes obligatorios del alumno a la nueva escuela de inscripción. El Distrito mantendrá 
permanentemente un original o una copia de los registros transferidos. 

Los registros provisionales obligatorios se enviarán a petición de otras escuelas públicas de California. Dichos 
registros también pueden enviarse a escuelas privadas o fuera del estado que los soliciten. Los registros permitidos 
pueden enviarse a cualquier escuela pública o privada. 

Si el alumno se transfiere al Distrito desde otra escuela pública o privada, el Distrito informará a los padres sobre el 
derecho de los padres a recibir una copia de los registros recibidos de la escuela anterior. El padre también será 
informado del derecho a tener una audiencia en la cual impugnar el contenido de ese registro. 
 
Notificación del Maestro Sobre la Conducta del Alumno 

EC 49079; (BP 0450, 4158) 
La ley estatal requiere que el maestro(s) de cada alumno que haya participado, o se sospeche razonablemente que 
haya participado, de cualquier acto durante los tres años escolares anteriores que pueda constituir un motivo de 
suspensión o expulsión según EC 48900, con la excepción de posesión o uso de productos de tabaco, o EC 48900.2, 
48900.3, 48900.4, o 48900.7 ser informado que el alumno participa, o se sospecha razonablemente que ha 
participado, de esos actos. La información está basada en los registros del Distrito mantenidos en el curso ordinario 
de los negocios o registros recibidos de una agencia de cumplimiento de la ley. 
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Expedientes Judiciales de Menores 

WIC 827, 831 
Los expedientes judiciales deben ser confidenciales independientemente del estatus migratorio del menor. Sólo si 
se proporciona una orden judicial, se dará a conocer información del alumno, se añadirá o será recibida por los 
agentes federales. La orden judicial debe indicar la aprobación previa del juez del tribunal juvenil. De lo contrario, la 
información juvenil está protegida de la distribución y permanece privada sin una orden judicial. 

Siempre que un tribunal haya declarado que un alumno ha cometido algún delito grave o delito menor que implique 
el toque de queda, el juego, el alcohol, las drogas, los productos de tabaco, el portar armas, un asalto o batería 
sexual, el hurto, el vandalismo o el grafiti, el tribunal notificará por escrito al superintendente del distrito escolar de 
asistencia. El superintendente proveerá la información al director de la escuela de asistencia, quien diseminará la 
información a cualquier administrador, maestro o consejero que supervise directamente o informe sobre el 
comportamiento o progreso del alumno, permitiéndoles trabajar con el alumno en una manera adecuada. 
 
Información del Directorio 

20 USC 1232g; 34 CFR 99.3; 99.37; EC 49061, 49073, 49073.2; (BP 5125.1) 
La “información de directorio” significa información contenido en un registro académico de un alumno que no se 
consideraría dañina ni una invasión de privacidad si se divulga. Tal información del alumno incluye el nombre del 
alumno, domicilio, número de teléfono, dirección de correo electrónico, fecha de nacimiento, campo principal de 
estudio, participación en actividades y deportes oficialmente reconocidos, peso y estatura de los miembros de 
equipos atléticos, fechas de asistencia, títulos y reconocimientos recibidos, y la escuela pública o privada a la que 
más recientemente asistió el alumno. La información de directorio puede incluir un número de identificación de 
alumno, identificación de usuario u otro identificador personal único utilizado para comunicarse en sistemas 
electrónicos que no pueda utilizarse para acceder a los registros académicos sin un número de identificación 
personal, contraseña, u otro factor conocido o poseído por el usuario autorizado. 

La información del directorio no incluye el número de seguro social del alumno. La información del directorio tampoco 
incluye el estado de ciudadanía del alumno, el estado de inmigración, el lugar de nacimiento o cualquier otra 
información que indique el origen nacional. El Distrito no divulgará dicha información sin el consentimiento de los 
padres o una orden judicial.    

El propósito principal de la información de directorio es de permitir a la escuela y el Distrito incluir este tipo de 
información de los registros académicos de un alumno en determinadas publicaciones de la escuela y/o Distrito (por 
ejemplo, programas de obras de teatro, que detallen el papel que desempeñó su hijo en una producción de teatro; 
cuadros de honor u otras listas de reconocimiento; anuarios; programas de promoción escolar; y hojas informativas 
de actividades deportivas que informen el peso y la altura de los miembros del equipo). Además, el Distrito ha 
determinado que los siguientes individuos, oficiales, u organizaciones pueden recibir la información de directorio: 
cualquier organización de padres de la escuela o el Distrito; oficiales de recursos estudiantiles; funcionarios electos; 
Departamento de Salud Pública; Departamento de Libertad Condicional; Departamento de Servicios Sociales 
Públicos; otras agencias de servicios humanos en el ejercicio de sus funciones oficiales; y empresas que publican 
anuarios.   

Ninguna información podrá ser divulgada a entidad privada lucrativa aparte de empleadores, posibles empleadores 
y representantes de los medios de comunicación, incluyendo, pero no limitado a, periódicos, revistas, y emisoras de 
radio y televisión. No se divulgará la información del directorio de un alumno identificado como un niño o joven sin 
hogar a menos que los padres hayan dado su consentimiento por escrito para que se divulgue la información del 
directorio. Para todos los demás alumnos, la información del directorio no se divulgará si sus padres notifican a la 
escuela por escrito que dicha información no se divulgue sin su consentimiento previo. Todas las solicitudes de 
participación o exclusión de los padres deben enviarse a la escuela dentro de las cuatro semanas posteriores a la 
inscripción o la fecha de este aviso, lo que sea posterior. 

Además, el Distrito no incluirá la información del directorio o la información personal de un alumno ni de los padres 
de un alumno en el acta de una reunión de la Junta de Gobierno, excepto si es requerido por una orden judicial o 
ley federal, si los padres han proporcionado una solicitud escrita al secretario o al secretario de la Junta para excluir 
del acta de una reunión de la Junta su información personal o el nombre de su hijo menor de edad. 
 
Anuarios 

A menos que los padres soliciten a principio del año escolar que su hijo sea excluido del anuario escolar, el nombre 
y fotos del alumno aparecerán en la publicación. Todas las imágenes o textos, materiales recibidos para su inclusión 
en cualquier anuario del Distrito Escolar de Palmdale serán revisados por el personal estudiantil y asesor 
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periodístico. Expresión que sea obsceno, difamatorio, o que incite a los alumnos como para crear un peligro claro y 
presente de la comisión de actos ilegales en las instalaciones de la escuela o la violación de las normas legales de 
la escuela, incluyendo la no discriminación y las normas contra la intimidación, o la sustancial interrupción de la 
operación ordenada de la escuela, está prohibido. Además, el material que es incompatible con las normas 
profesionales de inglés y el periodismo también puede ser rechazado. 
 
Medios Sociales e Información Estudiantil 

20 USC 1232g; 34 CFR 99.3; EC 49073; (BP 1113) 
El Superintendente o persona designada se asegurará que el contenido oficial de las redes sociales del Distrito y las 
publicaciones protejan los derechos de privacidad de los alumnos, padres, personal, miembros de la junta y otras 
personas. Los medios sociales y los sitios de redes y otras plataformas en línea no serán utilizados por los empleados 
para transmitir información confidencial sobre alumnos, empleados u otras operaciones del Distrito. Los usuarios de 
las plataformas de medios sociales del Distrito deben conocer la naturaleza pública y la accesibilidad de los medios 
sociales y la información publicada puede considerarse un registro público sujeto a divulgación según la Ley de 
Registros Públicos y las leyes federales de divulgación. 

Como tales, los números de teléfono, las direcciones de las casas y las direcciones de correo electrónico de los 
alumnos o sus padres no se publicarán en ninguna página web de la escuela o distrito o en la plataforma de redes 
sociales. Se puede publicar otra información de directorio que incluye, pero no se limita a, fotografías de alumnos 
individuales con sus nombres, excepto cuando los padres del alumno hayan prohibido la divulgación de la 
información del directorio del alumno sin el consentimiento previo por escrito. Se pueden publicar fotografías de 
grupos de alumnos, como en un evento escolar, siempre que no se incluyan los nombres de los alumnos. 

El trabajo del alumno puede publicarse en los sitios web del Distrito o de la escuela, siempre y cuando el alumno 
como sus padres proporcionen un permiso por escrito, o que el trabajo sea parte de una publicación existente, como 
un periódico escolar. 
 
Enmienda de Protección de los Derechos del Alumno 

20 USC 1232h; EC 51513; (BP 5022) 
La Enmienda de Protección de los Derechos del Alumno (PPRA) otorga a los padres de alumnos de primaria y 
secundaria ciertos derechos con respecto a la realización de encuestas, la recopilación y el uso de información con 
fines de marketing y ciertos exámenes físicos. Estos incluyen, entre otros, el derecho a: 
1. Consentimiento antes de que los alumnos estén obligados a presentar una encuesta que concierne a una o    

más de las siguientes áreas protegidas (“encuesta de información protegida”) si la encuesta es financiada total 
o parcialmente por un programa del Departamento de Educación de los Estados Unidos (ED)— 

a. Afiliaciones políticas o creencias del alumno o de los padres del alumno;  
b. Problemas mentales o psicológicos del alumno o la familia del alumno;  
c. Comportamiento o actitudes sexuales;  
d. Comportamiento ilegal, antisocial, auto incriminatorio o degradante; 
e. Evaluaciones críticas de otros con quienes los encuestados tienen relaciones familiares cercanas;  
f. Relaciones privilegiadas legalmente reconocidas, como con abogados, médicos o ministros;   
g. Prácticas religiosas, afiliaciones o creencias del alumno o de los padres del alumno; o  
h. Ingresos, que no sean los requeridos por la ley para determinar la elegibilidad del programa. 

2. Recibir notificación y la oportunidad de optar por que un alumno deje de— 
a. Cualquier otra encuesta de información protegida, independientemente de la financiación;  
b. Cualquier examen o examen físico invasivo que no sea de emergencia requerido como condición de 

asistencia, administrado por la escuela o su agente, y que no sea necesario para proteger la salud y 
seguridad inmediatas de un alumno, excepto para exámenes de audición, visión o escoliosis, o cualquier 
examen físico o examen permitido o requerido por la ley estatal; y 

c. Actividades que involucran la recopilación, divulgación o uso de información personal recopilada de 
alumnos para mercadotecnia o para vender o distribuir la información a otros. (Esto no se aplica a la 
recopilación, divulgación o uso de información personal recopilada de alumnos con el exclusivo propósito 
de desarrollar, evaluar o proporcionar productos o servicios educativos para alumnos o instituciones 
educativas). 

3. Inspeccionar, previa solicitud y antes de la administración o uso: 
a. Encuestas de información protegida de alumnos y encuestas creadas por un tercero; 
b. Instrumentos utilizados para recopilar información personal de los alumnos para cualquiera de los fines de 

comercialización, ventas u otros fines de distribución anteriores; y 
c. Material educativo utilizado como parte del plan de estudios educativo. 
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Estos derechos se transfieren de los padres a un alumno que tiene 18 años o un menor emancipado según la ley 
estatal. 

El Distrito Escolar de Palmdale, en consulta con los padres, con respecto a estos derechos, así como los arreglos 
para proteger la privacidad de los alumnos en la administración de encuestas de información protegida y la 
recopilación, divulgación o uso de información personal para fines de marketing, ventas u otros fines de distribución. 
El Distrito notifica directamente a los padres de estas políticas al menos anualmente al comienzo de cada año escolar 
y después de cualquier cambio sustancial. El Distrito también notificará directamente, como a través de correo postal 
o correo electrónico de EE. UU., a los padres de los alumnos que están programados para participar en las 
actividades o encuestas específicas que se detallan a continuación y brindará una oportunidad para que los padres 
opten por qué su hijo no participe en la actividad específica. o encuesta. El Distrito enviará esta notificación a los 
padres al comienzo del año escolar si el Distrito ha identificado las fechas específicas o aproximadas de las 
actividades o encuestas en ese momento. Para las encuestas y actividades programadas después de que comience 
el año escolar, los padres recibirán una notificación razonable de las actividades y encuestas planificadas que se 
enumeran a continuación y se les dará la oportunidad de excluir a su hijo de dichas actividades y encuestas. Los 
padres también tendrán la oportunidad de revisar cualquier encuesta pertinente. A continuación, se incluye una lista 
de las actividades y encuestas específicas cubiertas por este requisito de notificación directa: 
1. Recopilación, divulgación o uso de información personal recopilada de los alumnos para marketing, ventas u 

otra distribución.  
2. Administración de cualquier encuesta de información protegida no financiada en su totalidad o en parte por ED.  
3. Cualquier examen o examen físico invasivo que no sea de emergencia como se describió anteriormente. 

Los padres que creen que se han violado sus derechos pueden presentar una queja con la: Oficina de Póliza de 
Privacidad del Alumno, Departamento de Educación de EE. UU., 400 Maryland Avenue, SW Washington, DC 20202. 
 
Desafiar los Expedientes Estudiantiles  

34 CFR 99.7, 99.20; EC 49063, 49066, 49070; (AR 5125.3) 
Luego de una inspección y revisión de los registros del alumno, el padre puede cuestionar el contenido de los 
registros y/o pedir que se eliminen los registros. Los padres pueden presentar al director una solicitud por escrito 
para corregir o eliminar de los registros del alumno cualquier información relacionada con el alumno que ellos alegan 
que sea cualquiera de los siguientes: inexactos, una conclusión o inferencia personal no comprobada, una 
conclusión o inferencia fuera de la competencia del observador, no basados en la observación de una persona 
nombrada con la hora y lugar de la observación notada, engañosos, o en violación de la privacidad u otros derechos 
del alumno. Si el desafío involucra la calificación de un alumno, el maestro que dio la calificación tendrá la 
oportunidad de indicar, oralmente y/o por escrito, las razones por las cuales se otorgó la calificación. En la medida 
de lo posible, el maestro será incluido en todas las discusiones relacionadas con cualquier cambio de grado. En 
ausencia de error administrativo o mecánico, fraude, mala fe o incompetencia, la calificación de un alumno según lo 
determine el maestro es definitiva.    

El siguiente proceso y los plazos guían el proceso para disputar los registros de los alumnos: 
1. La solicitud de corrección o eliminación de un registro debe comenzar con el director de la escuela. 
2. Si la solicitud es denegada, los padres pueden presentar una solicitud por escrito, incluyendo un resumen de los 

intentos para resolver el problema con el director, al Superintendente. 
3. Dentro de los 30 días posteriores a la recepción de la solicitud, el Superintendente o persona designada se 

reunirá con los padres y el empleado (si aún tiene empleo) que registró la información en cuestión. El 
Superintendente debe negar o aprobar la solicitud de los padres. Si la solicitud es aprobada, el Superintendente 
ordenará la corrección o eliminación y destrucción de la información. 

4. Si el Superintendente niega la solicitud de los padres, ellos podrán presentar dentro de los 30 días una apelación 
por escrito ante la Junta de Gobierno. 

5. Dentro de los 30 días posteriores a la recepción de la apelación, la Junta se reunirá en una sesión a puerta 
cerrada con los padres y el empleado (si aún tiene empleo) que registró la información en cuestión. La Junta 
decidirá si aprueba o deniega la solicitud. Si la solicitud es aprobada, la Junta ordenará la corrección o 
eliminación y destrucción de la información de los registros del alumno. 

6. Si la Junta rechaza la apelación de los padres, tienen el derecho de presentar una declaración de objeciones 
por escrito. La declaración formará parte del expediente del alumno hasta que la información objetada sea 
corregida o eliminada 

7. La decisión de la Junta es definitiva. 

Tanto el Superintendente como la Junta tienen la opción de nombrar un panel de audiencia para ayudar a tomar la 
decisión. El panel de audiencia puede ser utilizado a discreción del Superintendente o la Junta, siempre que los 
padres consientan la divulgación de información de registro a los miembros del panel. 
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SALUD Y BIENESTAR 

Inmunizaciones 

EC 48216; 49403; HSC 120325-120375; (BP 5141.31) 
Para proteger la salud de todos los alumnos y el personal y para reducir la propagación de enfermedades infecciosas, 
los alumnos deben ser inmunizados contra ciertas enfermedades transmisibles.  Los alumnos no pueden ser 
admitidos en ningún programa de escuela primaria, secundaria, preescolar ni de cuidado y desarrollo infantil por 
primera vez, ni pueden ser admitidos o avanzar al grado 7 a menos que hayan cumplido con el requisito de 
vacunación. Esto se aplica al aprendizaje a distancia, la instrucción híbrida y la instrucción en persona. El Distrito 
cooperará con las autoridades de salud locales en las medidas necesarias para la prevención y control de 
enfermedades transmisibles en los niños de edad escolar. El Distrito puede usar cualquier fondo, propiedad o 
personal y puede permitir a cualquier persona con licencia de un médico o una enfermera registrada para administrar 
un agente de inmunización a cualquier alumno cuyos padres hayan dado su consentimiento por escrito. Cuando sea 
factible, se puede acceder al Registro de Inmunizaciones de California – un Sistema de Información de Inmunización 
Informatizado seguro y confidencial en todo el estado para los residentes de California – se puede acceder para 
rastrear los registros de inmunización, reducir las oportunidades perdidas y ayudar a inmunizar completamente a los 
alumnos de todas las edades. 

Los padres de los alumnos de cualquier escuela, no pueden presentar una exención por creencias personales a una 
vacuna que actualmente se exige. Una exención por creencias personales en los archivos de la escuela antes del 1 
de enero de 2016 seguirá siendo válida hasta que el alumno entre al 7º grado. 

Las excepciones médicas solo se pueden emitir a través del sitio web del Registro de inmunizaciones de California 
- Exención médica (CAIR-ME, por sus siglas en inglés). Una exención médica presentada en la escuela antes del 1 
de enero de 2020 seguirá siendo válida hasta lo más temprano de: 
● Cuando el alumno se inscribe en el siguiente rango de grados (TK / K-6 ° grado o 7 °-12 ° grado). 
● La fecha de vencimiento de la exención médica temporal. 
● Revocación de la exención porque el médico emisor ha estado sujeto a una acción disciplinaria por parte de la 

entidad que otorga la licencia del médico. 

Los alumnos no están obligados a tener las vacunas si asisten a una escuela privada en el hogar o un programa de 
estudios independientes y no reciben instrucción en el aula. Sin embargo, los padres deben seguir proporcionando 
registros de inmunizaciones para estos alumnos en sus escuelas. Los requisitos de inmunización no prohíben a los 
alumnos el acceso a la educación especial y servicios relacionados requeridos por sus programas educativos 
individualizados. 

Si se descubre que un alumno matriculado que previamente se creía que cumplía con los requisitos de inmunización 
no cumple con los requisitos de admisión incondicional o condicional, los padres del alumno recibirán un aviso que 
se debe proporcionar evidencia de la inmunización adecuada o una exención apropiada dentro de 10 días de 
escuela. Un alumno que no tenga todas las vacunas puede ser excluido temporalmente de una escuela u otra 
institución cuando el niño haya sido expuesto a una enfermedad específica y cuyos documentos no prueban muestra 
de vacunación contra una enfermedad contagiosa. Por favor consulte el “Apéndice C” en este documento para 
obtener una Guía para padres sobre inmunizaciones. 
 
Examen de Salud de Admisión 

HSC 124085, 124100, 124105; (AR 5141.32) 
La ley estatal requiere que los padres de cada alumno proporcionen a la escuela dentro de los 90 días posteriores 
al ingreso al primer grado prueba documental que el alumno ha recibido un examen de detección de salud realizado 
por un médico dentro de los 18 meses anteriores. Los padres pueden presentar una exención en un formulario 
desarrollado por el Departamento de Servicios de Atención Médica de California indicando que no quieren o no 
pueden obtener un examen de salud. Si la exención indica que los padres no pueden obtener los servicios, los 
motivos deben incluirse en la exención. Los alumnos pueden ser excluidos, a partir del día 91 después de su ingreso 
al primer grado, hasta 5 días de la escuela por no cumplir o no otorgar una exención. La evaluación de salud gratuita 
está disponible para alumnos elegibles a través del Programa de Prevención de Discapacidad y Salud Infantil. 
 
Evaluación de Salud Bucal 

EC 49452.8; (AR 5141.32) 
Muchas cosas influyen en el progreso y éxito de los niños en la escuela – y uno de los más importantes es su salud. 
Los niños deben estar saludables para aprender y los niños con caries no son niños saludables. Las caries son 
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prevenibles, pero afectan a más niños que cualquier otra enfermedad crónica. Además, la enfermedad dental es una 
de las razones más comunes de las ausencias escolares, y los niños con dolor, incluso cuando asisten a clase, no 
pueden concentrarse ni aprender. 

Los dientes de leche son muy importantes – no se trata sólo de dientes que eventualmente se caerán. Los niños 
necesitan esos dientes para comer de manera apropiada, hablar, sonreír y sentirse bien con ellos mismos. Los niños 
que tienen caries pueden tener dificultades para comer, pueden dejar de sonreír y dejar de poner atención y de 
aprender en la escuela. La caries dental es una infección que no sana y puede ser dolorosa cuando se deja sin 
tratamiento. Si las caries no son atendidas, los niños pueden enfermarse al grado de requerir atención médica de 
emergencia y sus dientes adultos pueden presentar un daño permanente.  

Para asegurarse que los niños estén listos para la escuela, la ley estatal requiere un chequeo dental para los niños 
antes del 31 de mayo en el caso de que curse su primer año en una escuela pública, ya sea en primer año o 
kindergarten. Los chequeos dentales que se hayan realizado dentro del período de 12 meses previo al inicio del año 
escolar también son válidos. La ley específica que el chequeo debe ser realizado por un profesional de salud dental 
registrado o con licencia. La escuela y el Distrito mantendrán la privacidad de la información de salud de todos los 
alumnos. La identidad de un alumno no se asociará con ningún informe que sea resultado de este requisito.    

Para los niños con seguro de Medi-Cal/Denti-Cal, los padres pueden encontrar a una dentista que acepte este seguro 
llamando al (800) 322-6384 o visitando el sitio web de Denti-Cal en https://www.denti-cal.ca.gov/.  Para encontrar 
una clínica de bajo costo o sin costo en la comunidad, visite www.californiahealthplus.org o www.211.org, o llame al 
2-1-1.  
 
Servicios y Exámenes de Salud 

20 USC 1232h; EC 48980(a), 49451; (BP 5141.3) 
El mayor énfasis de los servicios de la salud de la escuela es de alcanzar la máxima salud, con la prevención de 
enfermedades e incapacidades a través de una detención y una corrección de los problemas de salud. El personal 
de Salud está comprometido a establecer las siguientes condiciones para todos los alumnos: 
● Acceso a una educación apropiada en un ambiente seguro y atractivo 
● Una participación activa del alumno en controlar sus condiciones de salud crónicas 
● Participación de los amplios programas sobre la salud, y la demostración de la habilidad de participar en el 

comportamiento de mejorar la salud y en la reducción de los riesgos de salud 
● Una asistencia regular en la escuela en una salud máxima y listo para participar en el proceso de aprendizaje  
● El uso de los recursos apropiados del cuidado de la salud de la comunidad  

Las enfermeras de las escuelas tienen sus credenciales, enfermeras registradas asignadas a varias escuelas, y 
proporcionan a los alumnos y al personal con consejería y asesoramiento respecto a las necesidades individuales 
de la salud. Ellas conducen evaluaciones auditivas y de la vista, de necesidades dentales y una evaluación general 
de la salud; como también proporcionan evaluaciones y referencias de los recursos de la comunidad. Un padre 
puede presentar anualmente al director una declaración por escrito que retenga el consentimiento para el examen 
físico de su hijo. Cualquier alumno de este tipo estará exento de cualquier examen físico, pero estará sujeto a la 
exclusión de asistencia cuando se sospeche razonablemente una enfermedad infecciosa o contagiosa.    

Las asistentes de la salud trabajan en la oficina de la escuela todos los días. Aunque no son enfermeras, están 
capacitados en primeros auxilios/CPR, y ayudan a los alumnos con medicamentos, primeros auxilios/cuidado de 
emergencia y mantienen los registros de los alumnos. 

Visión 
La visión de cada alumno se evaluará durante el año de kindergarten o en la primera inscripción o ingreso en una 
escuela primaria del Distrito y, posteriormente, en los grados 2, 5 y 8. Sin embargo, un alumno que se someta a un 
examen en la primera inscripción o ingreso en el Distrito en el grado 4 o 7 no serán requeridos para ser evaluados 
en el próximo año inmediato. La prueba de visión incluirá pruebas para la agudeza visual, incluyendo la visión de 
cerca. Los alumnos varones también serán evaluados una vez por visión de color en el grado 1 o posterior y los 
resultados de la prueba se ingresarán en el registro de salud del alumno. Los defectos visuales o cualquier otro 
defecto encontrado como resultado del examen de la vista se informarán a los padres con una solicitud para que se 
tomen medidas correctivas para corregir o curar el defecto. 

Audición 
A cada alumno se le realizará una prueba de detección de audición en la primera entrada al sistema de escuelas 
públicas de California; durante el año de TK/kínder o grado 1; y en los grados 2, 5 y 8. A cada alumno inscrito en un 
programa de educación especial, aparte de los inscritos debido a un problema de audición, se le realizará una prueba 
de audición cuando se inscriba en el programa y cada tercer año a partir de entonces. Las pruebas de audición se 
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pueden administrar con más frecuencia según sea necesario, según la evaluación que el equipo realice del programa 
de educación individualizada del alumno. Se administra una prueba de seguimiento de inicio de audición a cualquier 
alumno que no responda a cualquiera de las frecuencias requeridas en la prueba de detección o que de otra manera 
se determine que necesita una evaluación adicional. Los padres de cualquier alumno que no pasen las pruebas de 
audición recibirán una notificación por escrito de los resultados de las pruebas. Cuando los resultados de la prueba 
se encuentran dentro de los niveles especificados en 17 CCR 2951 o si hay evidencia de patología, como una 
infección del oído externo, drenaje crónico o dolor de oído crónico, la notificación incluirá una recomendación para 
que se realicen más evaluaciones médicas y audiológicas. adquirido. Las fechas y los resultados de todas las 
pruebas de detección y las copias de las pruebas de umbral se incluirán en los registros de salud del alumno. 
 
Acceso a los Servicios de Salud Mental del Alumno 

EC 49428 
La salud mental de un niño es esencial para su desarrollo social y cognitivo, y para aprender habilidades sociales 
saludables y cómo hacer frente a los problemas. Los niños mentalmente sanos tienen una calidad de vida positiva 
y pueden funcionar bien en el hogar, en la escuela y en sus comunidades. Los problemas de salud mental que no 
son reconocidos y tratados en la infancia pueden llevar a consecuencias graves, como exhibir problemas graves de 
conducta, un mayor riesgo de abandono escolar y un mayor riesgo de involucrarse en el abuso de sustancias, el 
comportamiento criminal y otras conductas de riesgo.  Como tal, el Distrito se compromete a promover el bienestar 
de sus alumnos asegurando que, al menos dos veces al año, los alumnos y los padres reciban información sobre 
cómo iniciar el acceso a los servicios disponibles de salud mental para alumnos en la escuela y/o en la comunidad. 

El Distrito Escolar de Palmdale se enorgullece que cada una de sus escuelas se ha asociado con un Proveedor de 
Salud Mental Ambulatorio Co-ubicado. Estos proveedores están autorizados con/entre la agencia, el Distrito Escolar 
de Palmdale y el Departamento de Salud Mental del Condado de Los Ángeles con el propósito de proporcionar Salud 
Mental Basada en la Escuela (SBMH, por sus siglas en inglés) a los alumnos que han sido referidos en nombre de 
los padres y la escuela. SBMH apoya la resiliencia, ayuda a los alumnos a aprender cómo manejar los desafíos, 
desarrolla la autoestima y la confianza, y enseña estrategias y capacidad para sobrellevar la situación. SBMH 
promueve conexiones positivas de los alumnos con sus compañeros, familia, escuela y comunidad al promover 
relaciones saludables, auto reflexión y habilidades de resolución de problemas para optimizar el éxito escolar. 
Facilitan la capacidad de manejar con éxito experiencias traumáticas, crisis y problemas de salud mental. 

SBMH trabaja con todos los miembros del equipo educativo (por ejemplo, directores, maestros y proveedores de 
servicios relacionados) y la comunidad escolar (por ejemplo, padres u otros cuidadores, grupos comunitarios) para 
mejorar la salud mental y el bienestar de los alumnos, la participación de los alumnos, la participación de las familias 
y entorno escolar mediante la implementación de prevención e intervenciones específicas, servicios y consultas de 
salud mental. Los profesionales de SBMH apoyan las conexiones positivas de los alumnos con los compañeros, la 
familia, la escuela y la comunidad al facilitar el desarrollo de los alumnos y la capacidad para enfrentar con éxito 
problemas, crisis o experiencias traumáticas. Además, los profesionales de SBMH fomentan la capacidad de 
recuperación – la capacidad de recuperarse de los desafíos con un mayor sentido de confianza en sí mismos y 
capacidad de afrontamiento – mediante la promoción de relaciones saludables, la reflexión personal y las habilidades 
de resolución de problemas para optimizar el éxito escolar. 

La agencia de co-ubicación cuenta con el permiso del Distrito para ingresar al plantel escolar a través de un 
Memorando de Entendimiento, durante el cual se confirmó la Autorización del Departamento de Justicia a través del 
Programa Live-Scan para el clínico/terapeuta individual que brinda apoyo en esa escuela. Una agencia que no sea 
la agencia co-ubicada que desee brindar un servicio debe obtener la aprobación del distrito y del plantel escolar para 
hacerlo. El Distrito Escolar de Palmdale se compromete a proporcionar un entorno de aprendizaje seguro para los 
alumnos y el personal. 

En caso de que un padre o cuidador esté interesado en recopilar más información sobre la agencia SBMH co-
ubicada, la información de contacto, incluyendo el proceso de remisión, se puede obtener del administrador de la 
escuela, o enviando un correo electrónico a mentalhealth@palmdalesd.org.  
 
Recursos de la Comunidad 

El Distrito Escolar de Palmdale ha compilado una lista de Recursos Comunitarios que están disponibles para ayudar 
a las familias del Valle del Antílope. Estos recursos incluyen apoyo para el duelo, refugios para víctimas de violencia 
doméstica, preparación para el empleo/trabajo, servicios basados en la fe, apoyo familiar y cuidado de niños, 
alimentos, vivienda, recursos legales y LGBTQ+, servicios médicos, recursos de aprendizaje, salud mental escolar, 
socioemocional/apoyo de salud para niños y adultos, servicios de emergencia psiquiátrica/psicológica y otros. Los 
enlaces, números de teléfono y descripciones de estos servicios se pueden encontrar en: 
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https://www.palmdalesd.org/Page/5738. 
 
Prácticas del Trauma Informado  

El Distrito Escolar de Palmdale está entrenado para el trauma, que ayuda en el proceso de curación de las personas 
que han experimentado un trauma en su vida. Al capacitarse en este enfoque, los empleados del Distrito pueden 
identificar a aquellos que pueden beneficiarse del proceso de curación y brindar intervención oportuna, al tiempo 
que ayudan a influir en la capacidad del alumno para aprender y tener éxito en la escuela. 
 
Diabetes Tipo 1 

EC 49452.6; (BP 5141.3) 
La diabetes tipo 1 en los niños es una enfermedad autoinmune que ataca las células productoras de insulina en el 
páncreas, destruyendo la capacidad del cuerpo para producir insulina. Si no se trata, la diabetes tipo 1 puede afectar 
drásticamente la vida cotidiana e incluso puede provocar la muerte. A medida que la cantidad de personas 
diagnosticadas con diabetes tipo 1 continúa aumentando, es fundamental que los padres/tutores legales conozcan 
sus síntomas para ayudar a sus hijos a obtener un diagnóstico y tratamiento temprano cuando sea necesario.  
Consulte el “Apéndice D” en este documento para obtener más información sobre la diabetes tipo 1. 
 
Diabetes Tipo 2 

EC 49452.7; (BP 5141.3) 
Debido a que la diabetes tipo 2 en los niños es una enfermedad prevenible y tratable, los padres son alentados a 
que un profesional de la salud autorizado evalúe a su hijo por los factores de riesgo de la enfermedad, incluyendo el 
exceso de peso, y que solicite pruebas de glucosa en la sangre de su hijo para determinar si tiene diabetes tipo 2 o 
prediabetes. Consulte el “Apéndice E” en este documento para obtener más información sobre la diabetes tipo 2. 
 
Cobertura de Cuidado de Salud 

Los alumnos y sus familias pueden ser elegibles para recibir cobertura médica gratuita o de bajo costo.  Para obtener 
más información sobre las opciones de cobertura de atención médica y la asistencia de inscripción, visite  
www.CoveredCA.com. 

Además, la ley de California permite a todos los niños menores de 19 años de bajos ingresos, independientemente 
de sus estatus migratorios, inscribirse en Medi-Cal en cualquier momento del año. Las familias pueden solicitar en 
persona en la oficina local de servicios humanos del condado, por teléfono, en línea, con una solicitud por correo o 
en un centro de salud local. Para obtener más información sobre la inscripción Medi-Cal, visite 
www.health4allkids.org. 
 
Seguros para los Alumnos 

EC 49472; (BP 5143) 
El Distrito Escolar de Palmdale no proporciona seguro médico, de accidente o dental para alumnos lesionados en el 
plantel escolar o por medio de las actividades escolares. En conformidad con EC 49472, el Distrito está haciendo 
programas de seguro de accidentes disponibles a bajo costo médicos/dentales. El propósito de los planes es 
proporcionar asistencia a un costo mínimo para cubrir algunos de los gastos por lesiones accidentales. Todos los 
planes para alumnos de preescolar a 8º grado son un pago anual único. Para obtener información detallada del 
folleto/solicitud para cada compañía, póngase en contacto con la oficina de la escuela.  
 
LEA Medi-Cal Programa de Opciones de Facturación 

El Distrito Escolar de Palmdale, en colaboración con los Departamentos de Servicios de Salud y Educación de 
California, participa en un programa que permite que el Distrito sea reembolsado con fondos federales de Medicaid 
para servicios selectos de salud a los alumnos de Medi-Cal inscritos en la escuela. Los fondos recibidos a través de 
este programa se reinvierten directamente para ampliar y mejorar los servicios sociales y de salud para todos los 
alumnos. 

De acuerdo con las reglas y pautas estatales y federales, esta notificación sirve como aviso a los padres que parte 
de la información puede divulgarse de los registros educativos del alumno al proveedor de recuperación de 
reembolso del Distrito, “Paradigm Healthcare Services”, LLC, “Special Education Information System” (SEIS, por sus 
siglas en inglés), y al Departamento de Servicios de Atención Médica (DHCS, por sus siglas de inglés) solo para 
fines de reclamación (y se puede acceder a los beneficios de Medi-Cal del alumno). La información solo se divulga 
si el Distrito recibe el consentimiento previo de los padres. Es posible que se haya proporcionado el consentimiento 
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de los padres al Distrito cuando el alumno se inscribió en la escuela y/o durante el proceso de desarrollo y revisión 
del IEP/IFSP (si corresponde). 

Toda la información que se comparte es codificada y se transmite de forma segura tanto al proveedor del Distrito 
como al DHCS. Los registros educativos que se pueden compartir como resultado de la participación en este 
programa incluyen: 

 El nombre y fecha de Nacimiento del alumno, evaluación relacionada con la salud, intervención e información 
de referencia (para los servicios recibidos en la escuela) 

 Comentarios de los doctores relacionados con estos servicios de salud y datos selectos del IEP/IFSP del alumno 
(si corresponde) 

El proveedor de recuperación de reembolso del Distrito está obligado por un contrato que contiene disposiciones 
específicas para mantener confidenciales los registros de los alumnos, asegurando que la información no se use o 
divulgue de manera inapropiada; además, el proveedor cumple con HIPAA. Además, el Distrito y el DHCS están 
obligados por acuerdos que incluyen disposiciones específicas sobre el uso de la información compartida en este 
programa y los protocolos de seguridad que rigen. 

Los padres tienen el derecho a retirar el consentimiento para divulgar la información de su alumno en cualquier 
momento. A los alumnos no se les negarán los servicios que necesitan para asistir a la escuela, y el Distrito nunca 
facturará a los padres por los servicios prestados como resultado de otorgar su consentimiento o no. 
 
Póliza del Bienestar  

EC 49432; (BP 3050) 
La póliza de bienestar es un requisito establecido por la Ley de Reautorización de Niños y Mujeres, Bebés y Niños 
(WIC) de 2004, y se reforzó aún más por la Ley de Niños Saludables y Sin Hambre de 2010. Se exige que cualquier 
distrito escolar que participe en el Programa Nacional de Almuerzos Escolares y/o el Programa de Desayunos 
Escolares deben adoptar una póliza de bienestar que promueva la salud de los alumnos y aborde el problema 
creciente de la obesidad infantil. Como resultado, el Distrito ha adoptado una Póliza de Bienestar que incluye metas 
para la educación nutricional, la actividad física y otras actividades escolares que están diseñadas para promover el 
bienestar de los alumnos de una manera que el Distrito determina que es apropiada. Los padres y el personal deben 
seguir la póliza de bienestar y se les recomienda establecer un ejemplo de hábitos alimenticios saludables para 
nuestros alumnos. 

Para obtener más información sobre la Póliza de Bienestar del Distrito y otras iniciativas de bienestar del Distrito, 
visite https://www.palmdalesd.org/domain/2014. Cualquier pregunta, comentario o inquietud con respecto a la póliza 
de bienestar puede presentarse comunicándose con el Director de Nutrición Infantil al (661) 789-6565 o 
wellness@palmdalesd.org. 
 
Programa Universal de Comida 

EC 48980(b), 49510 et seq.; (BP 3553) 
Una nutrición adecuada es esencial para el desarrollo, la salud y el aprendizaje de todos los alumnos. El Distrito 
Escolar de Palmdale participa en la Disposición de Elegibilidad de la Comunidad, que permite que el Distrito sirve 
un desayuno y almuerzo nutritivo para todos los alumnos, de forma gratuita, manteniéndolos alimentados y listos 
para aprender. Comuníquese con las Oficinas de Nutrición Infantil al 661-789-6565 para obtener más información 
sobre este programa. 
 
Queja de Discriminación en los Programas del USDA 

(BP 3555) 
De conformidad con la ley federal de derechos civiles y las regulaciones y pólizas de derechos civiles del 
Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA), el USDA, sus agencias, oficinas y empleados e 
instituciones que participan o administran programas del USDA tienen prohibido discriminar por raza, color, origen 
nacional, sexo, discapacidad, edad o represalias o represalias por actividades anteriores de derechos civiles en 
cualquier programa o actividad realizada o financiada por el USDA. 

Las personas con discapacidades que requieren medios de comunicación alternativos para la información del 
programa (por ejemplo, Braille, letra grande, cinta de audio, lenguaje de señas americano, etc.) deben comunicarse 
con la Agencia (estatal o local) donde solicitaron los beneficios. Las personas sordas, con dificultades auditivas o 
del habla pueden comunicarse con el USDA a través del Servicio Federal de Retransmisión al (800) 877-8339. 
Además, la información del programa puede estar disponible en otros idiomas además del inglés. 
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Para presentar una queja de discriminación del programa, complete el Formulario de queja de discriminación del 
programa del USDA (AD-3027) que se encuentra en línea en http://www.ascr.usda.gov/complaint_filing_cust.html, y 
en cualquier oficina del USDA, o escriba una carta dirigido al USDA y proporcionar en la carta toda la información 
solicitada en el formulario. Para solicitar una copia del formulario de queja, llame al 866-632-9992. Envíe su 
formulario o carta completa al USDA por: 

(1) Correo: Departamento de Agricultura de EE. UU. 
  Oficina del Subsecretario de Derechos Civiles 
 1400 Independence Avenue, SW 
 Washington, D.C. 20250-9410; 

(2) Fax: (202) 690-7442; o 

(3) Correo electrónico: program.intake@usda.gov 

Esta institución es un proveedor de igualdad de oportunidades. 
 
Alergias Alimenticias/Necesidades Dietéticas Especiales 

(BP 5141.27) 
Hay alumnos que tienen necesidades dietéticas especiales y/o son alérgicos a ciertos alimentos o ingredientes (por 
ejemplo, cacahuetes, nueces, trigo, leche, etc.). Cuando se exponen a un alérgeno, los alumnos afectados pueden 
tener dificultad para respirar, sibilancias, dificultad para respirar, dificultad para hablar o tragar, ronchas, picazón, 
hinchazón, shock o asma. Los alumnos no serán excluidos de las actividades escolares ni discriminados, acosados, 
intimidados ni acosados por su alergia a los alimentos. 

Por favor, mantenga a todos los alumnos seguros y saludables en la escuela teniendo en cuenta lo siguiente: 
1. Los padres son responsables de notificar al director o a la enfermera de la escuela, por escrito, sobre las alergias 

alimenticias de sus hijos u otras necesidades dietéticas especiales. 
2. Cuando la alergia alimenticia o la intolerancia a los alimentos de un alumno limita sustancialmente una o más 

actividades importantes de la vida, el alumno puede ser evaluado para determinar si se requiere adaptaciones 
de conformidad con la Sección 504. 

3. Los almuerzos escolares hacen adaptaciones dietéticas para los alumnos que tienen una discapacidad médica 
certificada que se verifica mediante una declaración médica. 

4. Cada escuela tiene áreas designadas libres de alérgenos para garantizar que los alumnos con alergias estén 
seguros. 

5. Los alumnos no deben compartir o intercambiar comidas o utensilios con otros alumnos. 
6. Sin identificar al alumno, el director o maestro puede notificar a los padres de otros alumnos en la clase que un 

alumno es alérgico a un alimento específico y puede solicitar que ciertos alimentos no se proporcionen en fiestas 
de clase u otros eventos escolares. 

7. Se alienta a los padres a traer artículos no alimenticios, como etiquetas o lápices, para celebraciones escolares 
en lugar de alimentos que representan un desafío para los alumnos con alergias alimenticias. 

8. Cuando envíe alimentos para que otros los consuman, no envíe ningún alimento que no tenga etiquetas de 
alimentos. 

 
Tratamiento de Emergencia para Anafilaxia 

EC 49414; (BP 5141.21) 
La anafilaxia es una severa y potencialmente mortal reacción alérgica que puede ocurrir después de haber sido 
expuesto a un elemento que provoca alergias tal como la comida, medicina, picadura de insecto, látex o el ejercicio. 
Los síntomas incluyen el estrechamiento de las vías respiratorias, sarpullido o urticaria, náusea o vómito, pulso débil 
y mareo. Se estima que aproximadamente 25% de las reacciones anafilácticas ocurren durante las horas escolares 
a alumnos que previamente no han sido diagnosticados con alergias de comida u otras cosas. Sin la administración 
inmediata de epinefrina seguida por una llamada a los servicios médicos de emergencia, puede resultar en la muerte 
del alumno. El poder reconocer y tratar de inmediato puede salvar vidas. Como tal, el Distrito provee auto-inyectable 
de epinefrina de emergencia a enfermeras escolares y personal capacitado que pueden usar los autos-inyectables 
de epinefrina para brindar asistencia médica de emergencia a las personas que sufren o que se cree razonablemente 
que sufren una reacción anafiláctica, sin tener que tomar cuenta el historial médico conocido. 
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Emergencia de Naloxona  

EC 49414.3; (BP 5141.21) 
El Distrito ha elegido implementar un programa de emergencia de naloxona para revertir los efectos de una 
sobredosis de opioides. El aerosol nasal de naloxona u otro antagonista de los opioides se administrará a una 
persona si sufre, o se cree razonablemente que sufre, una sobredosis de opioides. La naloxona, cuando se 
administra, revierte o neutraliza total o parcialmente los efectos de un opioide en el cuerpo y ha sido aprobada para 
el tratamiento de una sobredosis de opioides. 

Las leyes de California protegen a las personas que administran naloxona y hacen que la naloxona esté más 
fácilmente disponible. Específicamente, una persona no es responsable de ningún daño civil que resulte de brindar 
atención de emergencia si: 

1. La persona actuó de buena fe, y no por compensación; 
2. La persona que brindó atención de emergencia o atención no médicas; y 
3. La atención se brindó en el lugar de la emergencia. 
 
Asistencia Médica de Emergencia en la Escuela 

EC 49472; FC 6550; (BP 5141) 
Cuando un alumno requiera tratamiento médico de emergencia o urgente mientras se encuentra en la escuela o en 
una actividad patrocinada por la escuela, el director o persona designada se comunicará con los padres u otra 
persona identificada en la tarjeta de emergencia para obtener el consentimiento para el tratamiento médico. Si no 
se puede contactar a los padres del alumno u otra persona de contacto para dar su consentimiento, el director puede 
buscar tratamiento médico razonable para el alumno según sea necesario, a menos que los padres hayan 
presentado previamente ante el Distrito una objeción por escrito a cualquier tratamiento médico que no sea primeros 
auxilios. 

Cualquier persona de 18 años de edad o mayor que presente una declaración jurada de autorización de cuidador 
completa del Distrito para un alumno menor de edad, tendrá derecho de consentir o rechazar la atención médica 
relacionada con la escuela en nombre del alumno. La autorización del cuidador no será inválida si el Distrito recibe 
una notificación del cuidador que el alumno menor de edad ya no vive con el cuidador. El consentimiento del cuidador 
para la atención médica será reemplazado por cualquier decisión contraria de los padres u otra persona que tenga 
la custodia legal del alumno, siempre que esta decisión contraria no ponga en peligro la vida, salud o la seguridad 
del alumno. 

Los padres son responsables de actualizar la tarjeta de emergencia de sus alumnos a medida que la información 
cambia durante el año escolar. También es importante incluir y actualizar toda la información relacionada con las 
necesidades de salud del alumno (condiciones de salud y/o medicamentos). Cualquier información de salud 
confidencial proporcionada a la escuela sólo se divulgará a discreción del director al personal que tenga un interés 
educativo legítimo. 
 
Régimen de Medicamento 

EC 49423, 49480; (BP 5141.21) 
La enfermera escolar u otros empleados escolares designados pueden ayudar a los alumnos que necesitan tomar 
medicamentos recetados durante el horario escolar solo previa solicitud por escrito tanto del médico/cirujano como 
de los padres. La solicitud por escrito del médico/cirujano debe incluir detalles sobre el nombre del medicamento, el 
método, la cantidad y los horarios en los que se tomará el medicamento y una declaración escrita de los padres que 
indique el deseo de que el Distrito ayude al alumno en los asuntos establecidos en la declaración del médico/ 
cirujano. 

Para que un alumno pueda llevar y auto-administrarse epinefrina auto-inyectable con receta o medicamentos para 
el asma inhalados en la escuela, los padres deben proporcionar una declaración por escrito que consienta la 
autoadministración y una declaración por escrito del médico/cirujano o asistente médico que detalle medicación, 
método, cantidad y horarios para tomar el medicamento y confirmar que el alumno puede auto-administrarse 
epinefrina auto-inyectable o medicamento para el asma inhalador. La declaración escrita de los padres debe 
proporcionar una autorización para que la enfermera de la escuela u otro personal escolar designado consulte con 
el proveedor de atención médica del alumno con respecto a cualquier pregunta que pueda surgir con respecto a la 
medicación, y liberar al Distrito y al personal de la escuela de responsabilidad  y liberar al distrito y al personal escolar 
de responsabilidad civil si el alumno que se administra a sí mismo sufre una reacción adversa como resultado de la 
administración de medicamentos. Un alumno puede estar sujeto a medidas disciplinarias si el alumno usa epinefrina 
auto-inyectable o medicamentos para el asma inhalados de una manera diferente a la prescrita. 
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Todas las solicitudes por escrito deben proporcionarse anualmente o cuando el medicamento, la dosis, la frecuencia 
de administración o el motivo de la administración cambien. Para solicitudes relacionadas con medicamentos 
inhalados para el asma, el Distrito también aceptará la declaración por escrito de un médico/cirujano que tiene un 
contrato con un plan de salud prepago que funciona legalmente bajo las leyes de México que tiene licencia como un 
plan de servicios de atención médica en California siempre que la declaración se proporciona tanto en inglés como 
en español, e incluye el nombre y la información de contacto del médico/cirujano. 

Además de los requisitos enumerados anteriormente, la siguiente es una lista de verificación para ayudar a los 
padres cuyos hijos necesitan medicamentos en la escuela: 
1. Hable con el médico del alumno para establecer un horario para que el alumno no tenga que tomar la medicina 

mientras que esté en la escuela. 
2. Si el alumno está tomando medicina regularmente por un problema de salud continuo en el hogar, proporcione 

un aviso por escrito a la enfermera de la escuela al principio de cada año escolar. Debe poner en una lista la 
medicina tomada, la cantidad corriente, y el nombre del médico que la recetó.   

3. Proporcione avisos nuevos y actualizados al principio de cada año escolar y cuando hay cualquier cambio en 
medicamento, instrucciones, o médico.   

4. Proporcione a la escuela todos los medicamentos que el alumno debe tomar durante el día escolar.  El 
medicamento debe ser entregado a la escuela por un padre u otro adulto, a menos que el alumno esté autorizado 
para llevar y tomar el medicamento por sí mismo. 

5. Todos los medicamentos controlados, como Ritalin, deben estar contados y documentados en un diario médico 
cuando lo lleve a la escuela.  Los padres u otro adulto que llevó la medicina verificarán la cuenta por su firma en 
el diario.  

6. Guarde cada medicamento que el alumno debe recibir en la escuela en un recipiente separado etiquetado por 
un farmacéutico con licencia en los Estados Unidos.  El recipiente debe poner en lista el nombre del alumno, el 
nombre del médico, nombre de la medicina, y las instrucciones de cuándo y cuánto se toma. 

7. Recoja todos los medicamentos descontinuados, obsoletos, y/o no usados antes del fin del año escolar.  
 
Dispositivos de Asistencia Ambulatorio 

Cualquier alumno a quien se le ha recetado el uso temporario de muletas, silla de ruedas, andador o bota para 
fracturas mientras asiste a la escuela, debe presentar una nota del doctor que incluya la fecha de la visita, el 
diagnóstico y la firma y el sello del doctor/proveedor. La nota también debe abordar cualquier restricción en las 
actividades y las fechas de las actividades restringidas. Para obtener más información, los padres deben 
comunicarse con la enfermera escolar en la escuela de su hijo/a. 
 
Intercambio de Registros Médicos  

HSC 120440; (BP 5141.31) 
La información médica se puede compartir con los departamentos de salud locales y el Departamento de Servicios 
de Salud del Estado. Dicha información se tratará como confidencial y solo se utilizará para compartir entre sí y, a 
solicitud, con proveedores de atención médica, escuelas, guarderías, hogares de cuidado infantil familiar, 
proveedores de servicios, departamentos de asistencia social del condado, agencias de cuidado de crianza, y planes 
de salud. Los proveedores, agencias e instituciones, a su vez, tratarán la información compartida como confidencial 
y la usarán sólo según se especifica. 

El alumno o los padres tienen el derecho de examinar cualquier información relacionada con la inmunización 
compartida de esta manera y corregir cualquier error en ella. El alumno o los padres pueden negarse a permitir que 
esta información se comparta, o para recibir notificaciones de recordatorio de vacunación en cualquier momento, o 
ambos. Después de presentar su rechazo, un médico puede mantener el acceso a esta información para los fines 
de atención al paciente o para proteger la salud pública, y el departamento de salud local y el Departamento de 
Servicios de Salud del Estado pueden mantener el acceso a esta información con el fin de proteger la salud pública. 
 
Clima Riguroso 

Las altas temperaturas ocurren frecuentemente en el Valle del Antílope. Es importante evitar una exposición 
prolongada a las altas temperaturas y alto nivel de humedad, porque los síntomas de una enfermedad relacionada 
a alta temperatura pueden intensificarse rápidamente a una situación de emergencia. Calambres, agotamiento, 
insolación, son síntomas causados por una exposición en exceso al calor. Beber mucha agua, usar ropa suelta y 
evitar actividades extenuantes que impliquen la exposición directa al sol pueden ayudar a minimizar el riesgo. Por 
razones de seguridad, no se permiten botellas de vidrio o botellas de agua de plástico congeladas en los planteles 
escolares.   
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Plan de Manejo de Asbestos 

40 CFR 763.93; (BP 3514) 
El Distrito Escolar de Palmdale mantiene y actualiza anualmente su plan de manejo de material que contiene asbesto 
en los edificios escolares. El plan de manejo de asbestos puede estar disponible para inspección durante el horario 
comercial normal. Para obtener más información, comuníquese con el Departamento de Instalaciones y 
Mantenimiento al (661) 789-6575 
 
Productos Pesticidas 

EC 17612, 48980.3; (AR 3514.2) 
El Distrito refinó su programa de manejo integrado de plagas para asegurar un ambiente escolar seguro. Los 
pesticidas son aplicados por especialistas entrenados, generalmente los fines de semana sin fumigación en áreas 
extensas. Los campos y terrenos de la escuela que se tratarán en la rotación normal de los trabajos de 
mantenimiento tendrán señales de advertencia publicadas al menos 24 horas antes de la solicitud y permanecerán 
publicadas hasta 72 horas después de la aplicación. Cuando la publicación anticipada no es posible debido a una 
condición de emergencia que requiere el uso inmediato de un pesticida para proteger la salud y la seguridad de los 
alumnos, el personal u otras personas o el sitio de la escuela, la señal de advertencia se publicará inmediatamente 
después de la solicitud y permanecerá publicada hasta 72 horas después de la aplicación. Las señales de 
advertencia incluirán el término “Advertencia/Área tratada con pesticidas”, el nombre del producto y el fabricante, el 
número de registro del producto, las áreas previstas y las fechas de aplicación, y el motivo de la aplicación del 
pesticida. 

El Distrito tiene la intención de aplicar los siguientes pesticidas en las escuelas durante el próximo año: 

NOMBRE DEL 
PRODUCTO  

INGREDIENTE(S) 
ACTIVO(S)  REAZON(ES) DE USO AREAS PREVISTAS 

“Cheetah Herbicide” Glufosinate-Ammonium Contro de Malezas Jardineras/Suciedad/Grietas en 
el asfalto y el concreto 

“Magnify Activator” Alquil poliglucósido 
Nitrato de amonio 

Prevención de burbujas/ 
espuma de herbicidas 

Jardineras/Suciedad/Grietas en 
el asfalto y el concreto 

“Specticle Flo” “Indazifl” Prevención de malezas Jardineras/Suciedad/Grietas en 
el asfalto y el concreto 

Los padres pueden inscribirse con el Departamento de Instalaciones y Mantenimiento llamando al (661) 789-6575 
para recibir notificación de las aplicaciones de pesticidas. Las personas que se registren para esta notificación serán 
notificadas al menos 72 horas antes de la aplicación excepto en casos de emergencia, y se proporcionará el nombre 
y el ingrediente activo del pesticida, así como la fecha de aplicación prevista.  

Los padres que desean acceder a la información sobre pesticidas y la reducción del uso de pesticidas desarrollados 
por el Departamento de Regulación de Pesticidas de conformidad con el Código de Alimentos y Agrícola de California 
13184, pueden hacerlo accediendo al sitio web del Departamento en www.cdpr.ca.gov. Puede obtener una copia 
del Plan de Manejo Integrado de Plagas del Distrito comunicándose también con el Departamento de Instalaciones 
y Mantenimiento al (661) 789-6575. 
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COMPORTAMIENTO Y DISCIPLINA DE ALUMNOS 

Apoyo de Conducta Positiva 

El Apoyo de Conducta Positiva (PBS, por sus siglas en inglés) es un enfoque de toda la escuela para resolver los 
problemas de disciplina escolar y la promoción de un ambiente escolar más seguro, feliz, más productivo y eficaz. 
Está basado en más de 30 años de investigación aplicada llevada a cabo en las escuelas, las comunidades y el 
sistema de justicia penal. El modelo se basa en la premisa que cuando las conductas apropiadas se enseñan 
sistemáticamente, practican y es esperada, y reconocida consistentemente en la escuela, serán regularmente 
demostradas por la gran mayoría de los alumnos sin la necesidad de duras consecuencias disciplinarias punitivas. 
Esto mejorará el ambiente escolar y promoverá mejores resultados sociales y académicos. 
 
Expectativas de Comportamiento 

Cada escuela y cada maestro de salón ha establecido expectativas de conducta para sus alumnos. Es 
responsabilidad de los maestros y administradores que las reglas se cumplan de una manera justa y razonable. 
Cada maestro, administrador y otro empleado designado mantendrá a los alumnos bajo una estricta cuenta de su 
conducta en el camino hacia y desde la escuela, en el aula y otros edificios escolares, en los terrenos escolares y 
en el autobús escolar. Las normas de conducta también aplican a los alumnos que recogen a los hermanos en 
escuela distinta de la suya. Los alumnos tienen que acatarse a las reglas escolares, obedecer todas las 
instrucciones, ser diligentes en los estudios y respetuosos a los maestros y otras autoridades, y abstenerse de usar 
un lenguaje vulgar o profano. 
 
Reglas del Campo de Juego 

Las reglas del campo de juego son muy importantes para la seguridad de todos los alumnos. Ellas incluyen, pero no 
están limitadas a: 
● Mantener las manos, pies, y otros objetos para ti solamente en todo tiempo. 
● No se permite en el campo de juego comida ni bebida, excepto agua. 
● Se debe usar el baño y tomar agua durante el receso, antes de regresar al salón. 
● No trepar las puertas de entradas, cercas ni equipos que no están diseñados para ese propósito. 
● No brincar de los columpios o de cualquier aparato que pueda causarle daño al alumno. 
● No jugar a las peleas (play fighting), o fútbol americano (tackle football), ni jugar guerra con la pelota (war ball), 

ni jugar a la quemada (dodgeball), u otro juego que pueda causarle daño al alumno. 
● Todos los artículos de juego tienen que ser provistos y aprobados por el personal de la escuela. 
● Hablar cortés y respetuosamente, evite gritar y vociferar. 
● Seguir todas las órdenes de los supervisores. Formar fila inmediatamente cuando te lo pidan. 
 
Daño a la Propiedad 

EC 48900(u), 48904; (BP 3515.4, 6161.2) 
Los padres pueden ser responsables financieramente si su hijo corta intencionalmente, destruye o daña cualquier 
propiedad, real o personal, del Distrito o empleado escolar, o si no devuelve voluntariamente la propiedad del Distrito 
prestada al niño a petición de un empleado escolar autorizado. La propiedad escolar incluye, pero no limitándose a, 
expedientes electrónicos y base de datos. La responsabilidad de los padres no excederá los diez mil dólares ($ 
10,000), ajustados anualmente por la inflación. La escuela reserva el derecho de no otorgar calificaciones, diplomas 
y/o prueba de calificaciones hasta que el cargo sea pagado.  
 
Cateo e Incautación  

(BP 5145.12) 
Al promover un ambiente de aprendizaje seguro, los funcionarios escolares tomarán las medidas adecuadas para 
eliminar, en lo que sea posible, la posesión y uso de armas, drogas ilegales y otras sustancias controladas por parte 
de los alumnos en las instalaciones escolares y en las actividades escolares. Según sea necesario para proteger la 
salud y el bienestar de los alumnos y el personal, los funcionarios escolares pueden registrar a los alumnos, sus 
propiedades y/o las propiedades del Distrito bajo su control y pueden incautar artículos ilegales, inseguros o 
prohibidos. 

Los funcionarios escolares pueden realizar un cateo cuando existe una sospecha razonable que el cateo descubrirá 
evidencia que un alumno está violando la ley, la póliza de la Junta, el reglamento administrativo u otras reglas del 
Distrito o la escuela. La sospecha razonable se basará en hechos específicos y objetivos que el cateo producirá 
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evidencia relacionada con la presunta violación. Los tipos de propiedad estudiantil que los funcionarios escolares 
pueden registrar incluyen, entre otros, armarios, escritorios, carteras, mochilas o vehículos para alumnos 
estacionados en la propiedad del distrito. 

Todos los casilleros de los alumnos, escritorios y dispositivos electrónicos escolares son propiedad del Distrito. El 
director o la persona designada pueden realizar una inspección general de las propiedades escolares de forma 
regular y anunciada, con los alumnos de pie junto a sus armarios, escritorios o dispositivos electrónicos asignados 
por la escuela. Cualquier artículo contenido en un casillero o escritorio se considerará propiedad del alumno a quien 
se asignó el casillero o escritorio 

El dispositivo de señal electrónica personal de un alumno (por ejemplo, un teléfono celular o digital) no puede ser 
registrado, incluyendo, entre otros, el acceso y la lectura de mensajes de texto y fotos digitales, a menos que el 
oficial de la escuela: 
1. Ha obtenido el consentimiento específico por escrito del alumno o padres. 
2. Cree que hay una emergencia que involucra peligro de muerte o lesiones físicas graves a cualquier persona. 
3. Está intentando identificar o ponerse en contacto con el propietario o el poseedor autorizado del dispositivo que, 

de buena fe, se cree perdido, robado o abandonado. 
4. Es un oficial del orden bajo juramento que tiene órdenes de registrar el dispositivo de acuerdo con una orden de 

registro. 
 
Dispositivos de Señalización Electrónicos   

EC 48901.5; 48901.7; (BP 5131, 5131.8) 
A medida que la tecnología de comunicación inalámbrica en nuestra sociedad ha evolucionado, ahora existe un uso 
generalizado de dispositivos de señalización electrónica, incluyendo dispositivos de comunicación móvil, entre 
nuestra población estudiantil que anteriormente había sido prohibida. Aunque el Distrito no fomenta la posesión o el 
uso de dispositivos de señalización electrónica en el autobús escolar o en el plantel escolar, ni asume la 
responsabilidad si dichos dispositivos se dañan, se pierden o son robados, deben existir restricciones en su posesión 
o uso en un autobús escolar o en el plantel escolar para garantizar que dicho uso no infringe los derechos de los 
demás ni interfiere con la instrucción en el aula u otras actividades escolares. 

Dispositivos electrónicos personales; en particular, dispositivos de comunicación móvil (por ejemplo, teléfonos 
inteligentes): 
1. Debe permanecer apagado y guardado durante el tiempo de instrucción, excepto en cualquiera de las    

siguientes circunstancias: 
a. En el caso de una emergencia, o en respuesta a una amenaza o peligro percibido. 
b. Cuando un maestro o administrador otorga permiso al alumno para poseer o usar un dispositivo de 

comunicación móvil, sujeto a cualquier limitación razonable impuesta por ese maestro o administrador. 
c. Cuando un médico o cirujano con licencia determina que la posesión o el uso son necesarios para la salud 

y el bienestar del alumno. 
d. Cuando la posesión o el uso es requerido por el programa de educación individualizado (IEP) del alumno 

o el Plan de la Sección 504. 
2. No se puede usar en ningún momento en vestuarios, baños, la oficina de la enfermera y/ o cualquier área donde 

las personas tengan una expectativa de privacidad. 
3. No se puede usar para fotografiar, grabar videos y/o audios, ni publicar ningún contenido en línea sin el permiso 

expreso del director o del personal del Distrito. 

Si el privilegio de usar estos dispositivos en la escuela es abusado o viola la póliza del Distrito, el director o persona 
designada tiene el derecho de revocar el privilegio y prohibir que un alumno posea un dispositivo de señalización 
electrónica en un autobús escolar o plantel escolar. 
 
Esfuerzos de Supresión de Drogas 

(BP 5145.12) 
El Distrito Escolar de Palmdale se compromete a ofrecer a cada alumno una educación de la más alta calidad dentro 
de escuelas seguras, protegidas, y libres de drogas. Un estudio nacional reciente indicó que un 44% de alumnos en 
escuelas intermedias reportaron haber presenciado el consumo, venta o almacén de drogas en su escuela a cierto 
punto durante el transcurso del año escolar. 

Para asegurar que nuestros niños no se conviertan en parte de ésta alarmante estadística, la Junta de Gobierno se 
ha asociado en acuerdo con el Departamento de Sheriff del Condado de Los Ángeles para conducir cateos al azar 
de propiedad escolar y de alumnos sin la presencia de alumnos y con uso de canes pasivos detectores de narcóticos. 
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Siempre que sea necesario se registrará la propiedad personal en oficinas administrativas estando el alumno 
presente. A los padres se les notificará inmediatamente al completar dicho cateo. 

Es la firme creencia del Distrito que este método proactivo envía un mensaje positivo a los alumnos, facultad y 
padres, comunicando que nuestras escuelas se enfocan un 100% en la educación y seguridad de nuestros alumnos 
y que no se permitirá ser interrumpida por la presencia de drogas ni actividades ilícitas. 
 
Sistemas de Suministro de Nicotina Electrónicos 

BPC 22950.5; HSC 11014.5; (BP 5131.62) 
El Distrito Escolar de Palmdale prohíbe en todas las propiedades del distrito y dentro de los vehículos del distrito en 
todo momento el uso de sistemas electrónicos de inhalación de nicotina (ENDS, por sus siglas en inglés) los 
cigarrillos electrónicos, las pipas para fumar conocidas como “hooka”, puros, y otros dispositivos que emiten vapor, 
con o sin contenido de nicotina, que imitan el uso de productos de tabaco. Por lo general ENDS se asemeja a los 
cigarrillos, puros y pipas, pero también se hacen de forma que simulen artículos de uso diario como las plumas, 
inhaladores para el asma y recipientes para bebidas.  Estos dispositivos no están limitados a la vaporización de la 
nicotina; también se pueden usar para vaporizar otras drogas como mariguana, cocaína, y heroína.   

Los alumnos que usen, tengan posesión, ofrezcan, organicen o negocien la venta de ENDS estarán sujetos a una 
acción disciplinaria, particularmente porque ENDS es considerada una droga parafernalia, como está definido por 
HSC 11014.5. 
 
Motivos de Suspensión y Expulsión  

EC 48900 et seq., 48980(a); (BP 5144.1) 
El Distrito Escolar de Palmdale cree que las altas expectativas de comportamiento de los alumnos, la gestión eficaz 
del aula y la participación de los padres pueden minimizar la necesidad de disciplina. El personal usará medidas 
preventivas y técnicas de resolución positiva de conflictos siempre que sea posible. Además, la disciplina se usará 
de manera que corrija el comportamiento del alumno sin crear intencionalmente un efecto adverso en el aprendizaje 
o la salud del alumno. En todo momento, la seguridad de los alumnos y el personal y el mantenimiento de un 
ambiente escolar ordenado deben ser prioridades para determinar la disciplina apropiada. Cuando ocurra una mala 
conducta, el personal intentará identificar las causas del comportamiento del alumno e implementar la disciplina 
apropiada de manera justa y coherente, de acuerdo con las pólizas de no discriminación del Distrito. Los alumnos 
perturbadores persistentes pueden ser asignados a programas alternativos o retirados de la escuela de acuerdo con 
la ley, la póliza de la Junta y el reglamento administrativo. 

Suspensión de la escuela significa remover a un alumno de la instrucción continua para propósitos de ajuste. 
Expulsión significa remover a un alumno de la supervisión y el control inmediato, o la supervisión general, del 
personal de la escuela. Un alumno no será suspendido ni expulsado por ninguno de los actos enumerados a 
continuación, a menos que el acto esté relacionado a la actividad escolar o asistencia escolar que ocurra en cualquier 
momento, incluyendo, pero no limitándose a, cualquiera de los siguientes: 
1. Mientras esté en la propiedad escolar. 
2. Al ir y venir de la escuela. 
3. Durante el período de almuerzo sea dentro o fuera del plantel. 
4. Durante, o al ir o venir de, una actividad auspiciada por la escuela. 

Los siguientes son motivos por los cuales un alumno en kindergarten hasta el grado 8 puede ser suspendido o 
expulsado: 
1. Causó, intentó causar, o amenazó causar daño físico a otra persona. 
2. Usó fuerza premeditada o violencia a una persona, excepto en defensa propia. 
3. Poseyó, vendió, o de otra manera equipó un arma de fuego, cuchillo, explosivo, u otro objeto peligroso. 
4. Poseyó ilegalmente, usó, vendió, o de otra manera equipó, o estaba drogado con, una sustancia controlada, una 

bebida alcohólica, o un embriagante de cualquier tipo. 
5. Ofreció ilegalmente, arregló, o negoció vender una sustancia controlada, una bebida alcohólica, o un 

embriagante de cualquier tipo, y después vendió, entregó, o de otra manera proporcionó a una persona otro 
líquido, sustancia, o materia y representó el líquido, sustancia, o materia como una sustancia controlada, una 
bebida alcohólica, o un embriagante. 

6. Cometió o intentó cometer robo o extorsión. 
7. Causó o intentó causar daño a propiedad escolar o propiedad privada. 
8. Robó o intentó robar propiedad escolar o propiedad privada. 
9. Poseyó o usó tabaco, o productos que contienen productos de tabaco o nicotina. 
10. Cometió un acto obsceno o se involucró en actos habituales de profanidad o vulgaridad. 
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11. Poseyó ilegalmente u ofreció ilegalmente, arregló, o negocio vender bienes parafernales. 
12. Recibió a sabiendas propiedad escolar o propiedad privada que era robada. 
13. Poseyó un arma de fuego de imitación.  El “arma de fuego de imitación” significa la réplica de un arma de fuego 

que es tan similar sustancialmente en propiedades físicas a un arma de fuego real que da a pensar a una 
persona razonable que la réplica es un arma de fuego. 

14. Cometió o intentó cometer un asalto sexual o cometió una agresión sexual. 
15. Acosó, amenazó, o intimidó a un alumno quien es un testigo denunciante o un testigo en un proceso disciplinario 

escolar con el fin de prevenir que el alumno sea testigo y/o tomar represalias contra ese alumno por ser un 
testigo. 

16. Ofreció ilegalmente, arregló vender, negoció vender, o vendió la droga prescrita Soma. 
17. Tomó parte en, o intentó tomar parte en novatadas. La “novatada” significa un método de iniciación o pre-

iniciación en una organización o grupo estudiantil, sea reconocido o no sea reconocido oficialmente la 
organización o grupo por una institución educativa, lo que es probable que cause daño grave corporal o 
degradación personal o deshonra que resulta en daño físico o mental a un alumno antiguo, de ahora, o futuro.  

18. Tomó parte en un acto de acoso. “Acoso” significa cualquier acto o conducta físico o verbal grave o dominante, 
incluyendo comunicaciones hechas por escrito o por medio de un acto electrónico, dirigido hacia uno o más 
alumnos que tiene o se puede razonablemente predecir el efecto de poner a un alumno en miedo de daño al 
alumno o su  propiedad; causar un alumno a sufrir un efecto sustancialmente prejudicial sobre su salud física o 
mental; o ) Causar un alumno razonable a sufrir interferencia substancial con su rendimiento académico o con 
su capacidad de participar en o beneficiar de los servicios, las actividades, o los privilegios proporcionados por 
una escuela. El acoso también incluye un acto de “intimidación sexual cibernética” por parte de un alumno a 
través de la diseminación de, o la solicitación o incitación a difundir, una fotografía u otra grabación visual que 
representa de una fotografía desnuda, semidesnuda o sexualmente explícita u otra grabación visual de un 
menor, donde el menor es identificable a partir de la fotografía, cuando dicha diseminación sea a otro alumno o 
personal de la escuela por medio de un acto electrónico y que tiene o se puede predecir razonablemente que 
tendrá uno o más de los efectos descritos anteriormente. La “intimidación sexual cibernética” no incluye una 
representación o imagen que tenga algún valor literario, artístico, educativo, político o científico serio o que 
implique eventos atléticos o actividades sancionadas por la escuela. 

19. Ayudó o instigó a infligir o intentó infligir daño físico a otra persona. 
20. Ha hecho amenazas terroristas contra los oficiales escolares y/o la propiedad escolar. La “amenaza terrorista” 

incluye cualquier declaración, sea escrita o sea oral, por una persona quien amenaza tercamente cometer un 
crimen que resultará en muerte, daño grave corporal a otra persona, o daño a la propiedad por una cifra superior 
a los mil dólares ($1,000), con la intención específica que la declaración será tomada como una amenaza, 
aunque no hay la intención de realizarla. 

Los motivos adicionales de suspensión y expulsión para los alumnos de los grados 4 a 8 incluyen: 
1. Cometió el acoso sexual. El acoso sexual significa una conducta que, cuando se considera desde la perspectiva 

de una persona razonable del mismo sexo que la víctima, es lo suficientemente grave o dominante como tener 
un impacto negativo en el rendimiento académico de la víctima o para crear un ambiente educativo intimidante, 
hostil u ofensivo.  

2. Causó, o intentó causar, amenazó causar, o participó en un acto de, violencia por odio. La violencia de odio 
incluye herir o intimidar a una víctima, interferir con el ejercicio de los derechos civiles de una víctima o dañar la 
propiedad de la víctima debido a su raza, etnicidad, religión, nacionalidad, estado de inmigración, discapacidad, 
género, identidad de género, expresión de género o orientación sexual; una percepción de la presencia de 
cualquiera de esas características en la víctima; o la asociación de la víctima con una persona o grupo con una 
o más de esas características reales o percibidas. 

3. Tomó parte adrede en el acoso, amenazas o intimidación, dirigido hacia personal o alumnos del distrito escolar, 
lo que es suficientemente grave o dominante como tener el efecto razonablemente esperado de interrumpir 
sustancialmente el trabajo de la clase, crear desorden considerable, y usurpar los derechos o del personal 
escolar o de los alumnos al crear un ambiente educativo intimidante u hostil. 

 
Suspensión de la Clase por el Maestro   

EC 48900(k), 48910; (BP 5144.1) 
Después que otros medios de corrección no lograron una conducta adecuada, un maestro puede suspender a un 
alumno de su clase por el resto del día y al día siguiente por cualquier acto mencionado en “Motivos de suspensión 
y expulsión” más arriba. Además, un maestro puede suspender a un alumno de la clase por interrumpir las 
actividades escolares o desafiar intencionalmente la autoridad válida del maestro u otro personal escolar involucrado 
en el desempeño de sus funciones. Un maestro también puede referir a un alumno al director o persona designada 
para considerar la suspensión de la escuela. 
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Tan pronto como sea posible, el maestro solicitará a los padres del alumno que asistan a una conferencia de padres 
y maestros con respecto a la suspensión. Un consejero o un psicólogo puede asistir a la conferencia si es posible, 
y un administrador de la escuela asistirá si los padres o el maestro así lo solicita.  

Un alumno suspendido de la clase no puede regresar a la clase durante el período de suspensión sin la aprobación 
del maestro de la clase y el director. Durante este período de suspensión, el alumno no puede ser colocado en otra 
clase regular; sin embargo, si el alumno es asignado a más de una clase por día, puede ser asignado en cualquier 
otra clase regular, excepto las que se imparten al mismo tiempo que la clase de la cual se suspendió al alumno. El 
maestro puede requerir que el alumno complete todas las tareas y exámenes perdidos durante la suspensión. 
 
Requisitos de Asistencia Escolar para los Padres 

EC 48900.1; (BP 5144.4) 
Los padres de un alumno suspendido por un maestro por cualquiera de las siguientes razones, puede ser requerido 
por el maestro para asistir a una parte de un día escolar en el aula del cual su alumno fue suspendido: 
● EC 48900(i): cometió un acto obsceno o participó en profanidad o vulgaridad habitual 
● EC 48900(k): actividades escolares interrumpidas o desafío intencional 

Si el maestro impone este requisito, el director enviará una notificación por escrito a los padres que indiquen que la 
asistencia de los padres, que realmente viven con el alumno, es conforme a la ley. 
Específicamente, el aviso: 
● Informará a los padres de la fecha y duración de la visita, y cómo organizar una fecha alternativa. 
● Indicará que un padre que no tiene un medio de transporte a la escuela puede viajar en el autobús escolar con 

el alumno. 
● Dirigirá a los padres que se reúnan con el director después de la visita y antes de abandonar la escuela. 
● Dirigirá a los padres que se comuniquen con la escuela si hay factores razonables que les impedirían cumplir 

con el requisito de asistencia. (Nota: según LC 230.7, los empleadores no están autorizados a aplicar sanciones 
contra los padres por cumplir con este requisito si los padres han dado aviso razonable a su empleador. 

 
Suspensión Escolar  

EC 48911; (BP 5144.1) 
Un alumno no puede ser suspendido de la escuela por más de cinco días escolares consecutivos a menos que la 
suspensión se extienda hasta que finalice el proceso de expulsión. Una suspensión por parte del director o persona 
designada debe ser precedida por una conferencia informal en la que se informa al alumno sobre el motivo de la 
acción disciplinaria, incluyendo los otros medios de corrección que se intentaron, y las pruebas en contra del alumno, 
y se le dará la oportunidad de presentar su versión y evidencia en su defensa. Esta conferencia se puede omitir si 
el director o su designado determina que existe una emergencia, que implica un peligro claro y presente para la vida, 
la seguridad o la salud de los alumnos o el personal escolar. Si se suspende a un alumno sin esta conferencia, se 
notificará a los padres como el alumno sobre el derecho del alumno a regresar a la escuela para el propósito de una 
conferencia. La conferencia debe llevarse a cabo dentro de los dos días escolares, a menos que el alumno renuncie 
a su derecho o no pueda asistir físicamente por cualquier motivo. En tal caso, la conferencia se llevará a cabo tan 
pronto como el alumno esté físicamente capacitado para regresar a la escuela. 

En el momento de la suspensión, un empleado de la escuela hará un esfuerzo razonable para comunicarse con los 
padres por teléfono o en persona. Los padres también serán notificados por escrito de la suspensión. La notificación 
indicará la ofensa específica cometida por el alumno y puede incluir la fecha y la hora en que el alumno puede 
regresar a la escuela. Los funcionarios escolares pueden solicitar una reunión con los padres para discutir las causas 
y la duración de la suspensión, la póliza de la escuela involucrada y cualquier otro asunto pertinente. Los padres de 
un alumno suspendido deben responder sin demora a la solicitud de una reunión; sin embargo, al alumno no se le 
puede negar la readmisión solo porque los padres no asistieron a la reunión. 

Si también se recomienda la expulsión de un alumno, el Superintendente o su designado pueden extender el período 
de suspensión más allá de los cinco días consecutivos si el Superintendente o la persona designada lo determina, 
después de una reunión en la que el alumno y los padres del alumno fueron invitados a participar, que la presencia 
del alumno en la escuela o en una escuela alternativa pondría en peligro a personas o propiedades o amenazaría 
con interrumpir el proceso de instrucción. 
 
Asignaciones y Pruebas Durante la Suspensión 

EC 48913, 48913.5; (BP 6154) 
El maestro de cualquier clase de la cual se suspenda a un alumno puede requerir que el alumno suspendido 
complete cualquier tarea y examen que no haya hecho durante la suspensión. Sin embargo, un maestro debe 
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proporcionar a un alumno que ha sido suspendido de la escuela por dos o más días la tarea que de otro modo el 
alumno habría sido asignado si el alumno o los padres del alumno u otra persona con derechos educativos hace 
una solicitud al maestro. Cuando la tarea solicitada y entregada al maestro, ya sea cuando el alumno regrese a la 
escuela después de la suspensión o en la fecha límite prescrita por el maestro, lo que ocurra más tarde, no se califica 
antes del final del período académico, esa tarea no se puede incluir en el cálculo de la calificación general del alumno 
en clase. 
 
Recomendaciones y Decisiones para la Expulsión 

EC 48915, 48918; (BP 5144.1) 
Un alumno que haya cometido alguno de los siguientes actos será suspendido de la escuela inmediatamente y 
recomendado para expulsión: 
1. Poseyó, vendió o de otra manera proporcionó un arma de fuego. 
2. Blandió un cuchillo a otra persona. 
3. Vendió ilegalmente una sustancia controlada. 
4. Cometió o intentó cometer un asalto sexual o cometió una agresión sexual. 
5. Posesión de un explosivo. 

Para todos los demás actos, la decisión de recomendar a un alumno para la expulsión debe basarse en un 
descubrimiento de uno o ambos de los siguientes: 
1. Otros modos de corrección no son factibles o no han dado resultados repetidamente para provocar conducta 

apropiada. 
2. Debido a la naturaleza de la acción, la presencia del alumno causa un peligro irresoluto a la seguridad física del 

alumno u otros. 
 
Participación de la Policía  

EC 44014, 48902; (BP 5144.1) 
Cada vez que un empleado del distrito sea atacado, asaltado o amenazado físicamente por un alumno, el incidente 
debe informarse de inmediato a las autoridades policiales correspondientes. Además, el director o persona 
designada debe notificar a las autoridades policiales apropiadas, dentro de los plazos especificados, de cualquier 
acto cometido por los alumnos que ocurra en los terrenos de la escuela que involucre: 
1. Agredir con un arma o instrumento mortal. 
2. Agresión o violencia sexual. 
3. Sustancias controladas, bebidas alcohólicas o intoxicantes 
4. Armas de fuego o explosivos. 
5. Cualquier puñal, daga, punzón para hielo, cuchillo que tenga una hoja de más de 2½ pulgadas, cuchillo plegable 

con una hoja que se trabe en su lugar, maquinilla de afeitar con una hoja sin protección, pistolas paralizantes 
“taser” o pistola aturdidora (como se define en PC 244.5(a)) Cualquier instrumento que expele un proyectil 
metálico, como un BB o un pellet, a través de la fuerza de la presión del aire, la presión de CO2 o la acción del 
resorte, o cualquier pistola marcadora de puntos. 

Cada vez que el director o persona designada denuncie un acto delictivo cometido por un alumno con necesidades 
excepcionales, el director o persona designada se asegurará que se proporcionen copias de los registros 
disciplinarios y de educación especial del alumno a las autoridades policiales para su consideración. 
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USO DE TECNOLOGÍA 

El Distrito Escolar de Palmdale cree que el uso de la tecnología en la escuela brinda a los alumnos mayores 
oportunidades para aprender, participar, comunicarse y desarrollar habilidades que los preparará para el trabajo, la 
vida y la sociedad. El Distrito fomenta el uso de la tecnología de manera segura, responsable, cortés y legal para 
promover las oportunidades de aprendizaje y comunicación para los alumnos que apoyan la misión educativa del 
Distrito. Dado que la Internet y las tecnologías relacionadas son muy amplias y ofrecen recursos de expansión que 
se pueden usar de manera inadecuada, a continuación, se proporciona un aviso de las pautas, el comportamiento, 
los términos y las condiciones que se espera que los alumnos respeten al usar las tecnologías que el Distrito pone 
a disposición de los alumnos. (BP 6163.4) 
 
Acuerdo del Uso Aceptable de Tecnología 

El Distrito Escolar de Palmdale (“Distrito”) autoriza a los alumnos utilizar la tecnología del Distrito con fines educativos 
únicamente. El uso de la tecnología del Distrito es un privilegio, no un derecho. Todo uso de la tecnología del Distrito 
está sujeto a las restricciones establecidas en las leyes federales y estatales, pólizas de la Junta, las regulaciones 
administrativas, y de este Acuerdo de Uso Responsable. El Distrito se reserva el derecho de suspender o limitar el 
acceso en cualquier momento, sin previo aviso, por cualquier razón. 

El Distrito espera que todos los alumnos que usen cualquier tecnología, ya sea del Distrito u otros, sean de manera 
responsable en todo momento. El Distrito puede imponer restricciones en las escuelas, materiales y/o información 
que los alumnos pueden acceder a través de la tecnología del Distrito. Antes que el alumno sea autorizado a utilizar 
la tecnología del Distrito, el alumno y sus padres deben firmar y presentar un Acuerdo de Uso Responsable indicando 
que han leído y entendido y están de acuerdo en el cumplimiento del mismo. Todos los aspectos de este Acuerdo 
de Uso Responsable aplican igualmente si se accede a la tecnología del Distrito dentro o fuera del plantel escolar o 
por medio de equipos o dispositivos propiedad del Distrito o de otra persona. 
 
Tecnología del Distrito 

La tecnología del Distrito incluye, pero no se limita a, computadoras, la red de computadoras del Distrito que incluye 
servidores y tecnología inalámbrica de redes de computadoras (Wi-Fi), Internet,  correo electrónico, unidades USB, 
puntos de acceso inalámbricos (routers), tabletas, teléfonos inteligentes y dispositivos inteligentes, teléfonos, 
teléfonos celulares, asistentes personales digitales, buscapersonas, reproductores de MP3, tecnología portátil, 
cualquier dispositivo inalámbrico de comunicación incluyendo radios de emergencia, y/o innovaciones tecnológicas 
futuras, ya sea que se acceda dentro o fuera del sitio o a través de equipos o dispositivos de propiedad personal o 
del Distrito. 
 
Privacidad 

Los alumnos no tienen ninguna expectativa razonable de privacidad en cualquier uso de la tecnología del Distrito. 
El Distrito puede acceder, monitorear y registrar todo el uso que el alumno haga de la tecnología del Distrito sin 
previo aviso específico, incluyendo, pero no limitado a, cualquiera y todos los correos electrónicos de los alumnos y 
otras cuentas provisionadas por el distrito, el acceso a Internet o las redes sociales, las comunicaciones enviadas o 
recibidas de la tecnología del Distrito, u otros usos. Los alumnos deben estar conscientes que, en la mayoría de los 
casos, el uso de la tecnología del Distrito (por ejemplo, búsquedas en la web y correos electrónicos) no puede ser 
borrado o eliminado y se puede controlar. El Distrito puede crear cuentas en línea (Google, Apple, etc.) para que los 
alumnos puedan usarla con fines educativos. El Distrito se reserva el derecho, pero no está obligado, para 
supervisar, suspender, restringir el acceso, y/o eliminar cuentas de los alumnos. Todas las contraseñas creadas o 
usadas en cualquier tecnología del Distrito pertenecen al Distrito. La creación o el uso de una contraseña por un 
alumno en la tecnología del Distrito no crea una expectativa razonable de privacidad. Los datos que los alumnos 
crean, almacenan y/o transmiten utilizando la tecnología del Distrito no son privados y son considerados propiedad 
del Distrito. 

Mediante el uso de la tecnología del Distrito, ya sea dispositivos de propiedad personal o propiedad del Distrito, los 
alumnos y los padres otorgan su consentimiento específico, según lo definido por la Ley de Privacidad de 
Comunicaciones Electrónicas de California (“CalECPA”), también conocida como la Ley del Senado 178, de la 
búsqueda y seguimiento del distrito de todo uso de la tecnología del Distrito, incluyendo, pero no limitado a, la 
información de la comunicación electrónica y la información del dispositivo electrónico creado, almacenada o 
transmitida a través de la tecnología del Distrito. 
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Informar 

Si un alumno se da cuenta de cualquier problema de seguridad, acceso no autorizado, o mal uso de la tecnología 
del Distrito, el alumno debe informar inmediatamente dicha información al maestro u otro personal del Distrito. Si un 
alumno involuntariamente obtiene acceso a la cuenta de otro alumno, debe notificar inmediatamente a un maestro 
o personal del Distrito y cerrar la sesión de esa cuenta. 
 
Restricciones de Uso 

Los dispositivos electrónicos personales y/o la tecnología del Distrito: 
1. Deben permanecer apagados y guardados durante las horas de clase, a menos que el maestro de la clase, 

expresamente autorice su uso. (Consulte la notificación en “Dispositivos de señalización electrónica” con 
respecto a excepciones adicionales a la posesión o uso de teléfonos inteligentes.) 

2. No pueden ser utilizados en ningún momento en los vestuarios, baños, oficina de la enfermera, y/o cualquier 
área donde las personas tengan una expectativa de privacidad. 

3. No pueden ser utilizados para fotografiar, grabar vídeo y/o audio, o publicar cualquier contenido en línea, sin 
permiso expreso de un miembro de la facultad del Distrito. 

 
Dispositivos de Propiedad del Distrito 

Al recibir un dispositivo de propiedad del Distrito, el alumno y los padres son el poseedor autorizado según se define 
en CalECPA. Como poseedor autorizado de un dispositivo de propiedad del Distrito, los alumnos son responsables 
de usar el dispositivo apropiadamente para propósitos educativos y de conformidad con el Acuerdo de Uso 
Responsable. El Distrito puede confiscar cualquier dispositivo de propiedad del Distrito en cualquier momento y sin 
causa alguna. Si el Distrito confisca un dispositivo de propiedad del Distrito, el alumno ya no es el poseedor 
autorizado del dispositivo. 
 
Póliza de Traer su Propio Dispositivo (B.Y.O.D. por sus siglas en inglés) 

Disponibilidad de Acceso   
El acceso a la red inalámbrica filtrada del Distrito Escolar de Palmdale que utiliza dispositivos inalámbricos 
personales está disponible para los alumnos con fines educativos únicamente, según el Acuerdo de Uso 
Responsable (RUA, por sus siglas en inglés) del Distrito para Tecnología y la Póliza de la Junta/Reglamento 
Administrativo 6163.4 relacionado.  

Se permiten las condiciones de uso de la red del Distrito siempre que las acciones del usuario:   
● Cumplir con las responsabilidades especificadas en el RUA del Distrito 
● No imponer costos tangibles al Distrito 
● No sobrecargar indebidamente las computadoras o los recursos de la red del Distrito 
● No tener un efecto adverso en el rendimiento académico de un alumno 
● No causar una interrupción sustancial en el entorno educativo 
● Seguir las pólizas establecidas en este documento 

Información Inalámbrica 
De acuerdo con la Ley de Protección de Niños en Internet (CIPA por sus siglas en inglés), todos los alumnos que 
traigan sus propios dispositivos tecnológicos al plantel escolar deben usar la red inalámbrica filtrada de PSD (red 
Wi-Fi del ALUMNO) y aceptar cumplir con los términos de Traer su Propio Dispositivo (PSD BYOD RUA). El distrito 
no proporciona planes de datos privados u otras formas de conectividad a Internet. 

El acceso a la red 4G/5G/LTE está prohibido. El Distrito no puede filtrar ni monitorear dispositivos que accedan a 
Wi-Fi personal proporcionado por proveedores privados. Por lo tanto, en cumplimiento legal con CIPA, los alumnos 
que traigan dispositivos habilitados para 4G/5G/LTE deben acceder a Internet a través de la conexión Wi-Fi filtrada 
del Distrito.  

Dispositivos Aceptables  
Los siguientes dispositivos de propiedad personal están permitidos en el plantel escolar: 
● Tabletas, incluyendo iPads, tabletas Android (Samsung Galaxy, Asus Transformer, etc.) 
● Lectores electrónicos (Kindles, Nooks, etc.) 
● Laptops y Chromebooks 
● Teléfonos inteligentes (para uso educativo y/o contacto de emergencia) 

 
 
  



El Distrito Escolar de Palmdale 2023-2024 Notificación Anual l 58 

Limitaciones de los filtros de distrito 
Aunque el Distrito utiliza un filtro de programas informáticos (software) para bloquear sitios web inapropiados 
conocidos y prohibir el acceso a materiales dañinos a los que se accede desde una red del Distrito, la tecnología 
de filtrado no es perfecta y puede interferir con propósitos educativos legítimos y permitir que se vea material 
objetable. 

Privacidad 
El uso de los recursos tecnológicos del Distrito (Wi-Fi) no es privado; los alumnos no deben esperar que los archivos 
almacenados o transmitidos a través de los recursos del Distrito sean confidenciales. Todas las transmisiones y el 
almacenamiento digital están sujetos a inspección y/o control por parte de los empleados del Distrito y otros 
funcionarios. Los archivos digitales y el almacenamiento creados usando cuentas del distrito, tecnología y/o Internet 
son propiedad del Distrito.   

Restricciones Adicionales de Uso 
Los alumnos deben adherirse a las leyes de (Copyright ©, Trademark ™ y/o Registered ®) en todo momento. Los 
alumnos aceptan no enviar, acceder, remitir, publicar, exhibir o imprimir a través de Internet o la red del Distrito ni 
usar ningún contenido difamatorio, inexacto, abusivo, obsceno, profano, de orientación sexual utilizando los recursos 
tecnológicos del Distrito que amenaza, ofende o material ilegal. Queda expresamente prohibido el ciberacoso. Los 
alumnos no pueden usar los recursos tecnológicos del Distrito para realizar actividades comerciales con fines de 
lucro, participar en actividades religiosas o participar en cabildeo político, publicidad, promoción con fines 
comerciales u objetivos similares, incluyendo la compra de artículos o servicios.   

Limitación de Responsabilidad 
El Distrito Escolar de Palmdale no es responsable de ningún daño causado por el alumno, incluyendo los que surjan 
de interrupciones del servicio, uso no autorizado, pérdida de datos o exposición a material potencialmente dañino o 
inapropiado. El Distrito niega específicamente cualquier responsabilidad por la exactitud o calidad de la información 
obtenida a través de Internet. El Distrito no asume ninguna responsabilidad por la tecnología personal, incluyendo 
las computadoras, teléfonos inteligentes, dispositivos de acceso a la red u otros dispositivos electrónicos si dichos 
dispositivos se dañan, se pierden o son robados. El alumno y el padre/tutor legal del alumno indemnizarán y eximirán 
de responsabilidad al Distrito por cualquier pérdida sufrida debido al uso o mal uso por parte del alumno de los 
recursos tecnológicos del Distrito y/o la pérdida o daño de la tecnología personal.  

Provisiones Adicionales 
1. La participación en este programa es opcional. La no participación no afectará las calificaciones o la educación 

general del alumno. El Distrito actualmente brinda acceso a la tecnología 1:1 durante el horario escolar a todos 
los alumnos inscritos en el Distrito. 

2. El Distrito no es responsable de comprar planes de datos personales y/o dispositivos personales. 
3. El alumno/padre es responsable de todo el mantenimiento y la reparación, el reemplazo o las modificaciones, y 

las actualizaciones de los programas informáticos (software) necesarios para usar el dispositivo de manera 
efectiva en la escuela. 

4. El Distrito se reserva el derecho de inspeccionar los dispositivos de tecnología personal si hay motivos para 
creer que se usaron para violar las pólizas o los procedimientos administrativos, o causar daño intencional a 
otros o al Distrito. Un administrador escolar o del distrito puede pedirle al alumno cualquier contraseña, PIN, etc. 
para acceder a los contenidos del dispositivo. Según lo dispuesto por SB 178, el alumno tiene el derecho a 
rechazar el acceso a su dispositivo, excepto en una emergencia en la que se cree que existe un peligro inminente 
de daño para el alumno y/o para otros, donde el dispositivo será confiscado e inspeccionado sin consentimiento.  
Si la policía se involucra, se puede emitir una orden para inspeccionar el dispositivo. 

5. El alumno NO puede usar ningún dispositivo para grabar, transmitir o publicar fotos, videos o audio de una 
persona y/o materiales de instrucción y evaluaciones sin el consentimiento por escrito de todas las partes. 

6. Los dispositivos personales no pueden usarse en baños, vestuarios o cualquier área que tenga una expectativa 
de privacidad. 

7. Cada escuela tiene sus propias reglas y pólizas con respecto a cuándo se pueden usar o no los dispositivos 
personales en el plantel escolar. Comuníquese con la escuela de su hijo(a) para conocer las pólizas escritas. 

Los padres que permiten que su hijo(a) use una tecnología de propiedad personal en el plantel escolar acepta los 
términos y condiciones establecidos en este documento. 

Las violaciones pueden resultar en la pérdida del privilegio de usar tecnología personal en la escuela y/o acción 
disciplinaria, incluyendo suspensión o expulsión, y/o acción legal o penal, según se justifique. 
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Obligaciones y Responsabilidades del Alumno 

Se espera que los alumnos utilicen la tecnología del Distrito de manera segura, responsable, y para uso educativos 
solamente. El alumno es responsable del uso apropiado de la cuenta(s) y/o la tecnología del Distrito que se le haya 
facilitado en todo momento. Los alumnos deben mantener en privado y no compartir su información de cuenta, 
contraseñas u otra información en ningún momento. Los alumnos sólo pueden usar sus cuentas asignadas. 

La siguiente lista está destinada para proporcionar a las familias ejemplos de conducta prohibida, pero no tiene la 
intención de servir como una lista exhaustiva. Al usar dispositivos electrónicos personales y/o tecnología del Distrito, 
los alumnos no deben: 
1. Acceder, compartir, transmitir, publicar, exhibir, publicar o utilizar material que es discriminatorio, obsceno, 

profano, abusivo, amenazante, perjudicial, difamatorio, inexacto, sexualmente explícito, ofensivo, ilegal o 
perjudicial para la reputación de otra persona. 

2. Acceder, compartir, transmitir, publicar, exhibir, publicar o utilizar de otro modo material que pueda ser 
interpretado como acoso o menosprecio de otros basado en su raza/origen étnico, origen nacional, sexo, género, 
orientación sexual, edad, discapacidad, religión o creencias políticas. 

3. Acosar, intimidar o amenazar a alumnos, personal u otros individuos (“cyberbullying”). 
4. Compartir, obtener, utilizar, publicar, divulgar o distribuir la información de identificación personal (como nombre, 

dirección, número de teléfono u otra información) sobre sí mismos o para otros. 
5. Visitar los sitios de redes sociales (como Facebook, Instagram, Twitter, Parra, etc.) sin el permiso expreso de un 

miembro de la facultad del Distrito. 
6. Fomentar el uso de drogas, alcohol o tabaco. 
7. Promover prácticas poco éticas o cualquier actividad prohibida por la ley, la póliza del Consejo, las regulaciones 

administrativas, o el Código de Conducta/Manual del Alumno. 
8. Buscar y/o visitar sitios web inapropiados (tales como sitios web que contienen imágenes obscenas, 

sexualmente sugestivas o gráficamente violentas o degradantes, despectivo, o el discurso de odio). 
9. Grabar vídeo o audio, o tomar fotografías de otros alumnos o personal, transmitir, publicar o compartir imágenes, 

videos, y/o archivos de audio creados / grabados en la propiedad del Distrito sin permiso expreso de un miembro 
de la facultad del Distrito. 

10. Infringir los derechos de autor, licencias, marcas, patentes, u otros derechos de propiedad intelectual, 
incluyendo, pero no limitado a, el robo de la propiedad intelectual de otros, incluyendo texto, música, películas y 
software, o el uso sin la citación apropiada o permiso expreso. 

11. Dañar intencionalmente la tecnología del Distrito u otras operaciones del Distrito (como destruir el equipo del 
distrito; cargar, descargar, o la creación de un virus en las computadoras del Distrito; adición o eliminación de 
un programa de ordenador sin el permiso de un maestro u otro personal del distrito; cambiar la configuración de 
los equipos compartidos; etc.), o “piratear” la tecnología del Distrito para cambiar o utilizar los datos del Distrito 
u otros usuarios. 

12. Intentar interferir con la habilidad de otros usuarios para enviar o recibir correos electrónicos/comunicaciones 
electrónicas o intentar leer, borrar, copiar, modificar o utilizar correos electrónicos/comunicaciones electrónicas 
de otro individuo. 

13. Crear cuentas alternativas (falsificar) la información de acceso o contraseñas para evitar los filtros del Distrito, o 
para engañar a los demás. 

14. Participar en las actividades y/o con fines de lucro comercial. 
15. Participar en la promoción o cualquier práctica que no es ético o que viole cualquier ley o póliza de la Junta, 

regulación administrativa, o la práctica de Distrito. 
 
Violación de Acuerdo de Usuario 

Violaciones de la ley, la póliza de la Junta, las regulaciones administrativas, o este Acuerdo de Uso Responsable 
pueden resultar en la pérdida de acceso a la tecnología y/o disciplina del Distrito, incluyendo la suspensión o 
expulsión del alumno. Además, violaciones de la ley, las pólizas de la Junta, las regulaciones administrativas, o este 
Acuerdo de Uso Responsable pueden ser reportados a las agencias de aplicación de la ley, según corresponda. 
    
Seguridad en el Internet 

Está surgiendo la preocupación en el ámbito nacional sobre el uso impropio del “Internet” por parte de los alumnos.  
En todo el país, las escuelas han notado un aumento en el comportamiento negativo de los alumnos como resultado 
de los mensajes escritos usando tecnología electrónica, colocados en los sitios Web de las redes sociales más 
populares.  Muchos sitios tienen funciones de intercambio instantáneo de mensajes, lo que permite a los alumnos 
charlar con otros alumnos y también colocar mensajes que comúnmente no se dirían en una conversación cara a 
cara.  
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Desafortunadamente, algunos alumnos usan estos sitios para intimidar o amenazar a otros alumnos. Los llamados 
“ciber fanfarrones” (cyber-bullies), la mayoría niños entre 9 y 14 años, usan el anonimato del Internet para lastimar 
a otros sin presenciar las consecuencias. Los alumnos que son intimidados en Internet a veces no informan de estos 
sucesos por temor a que se les prohíba usar el Internet.  

Ha habido casos, fuera de nuestras escuelas, en que adultos, que son depredadores de niños y estafadores, se 
hacen pasar por jóvenes y obtienen acceso a los cuartos de charla de los alumnos. En algunas ocasiones, estos 
contactos han terminado en tragedia. Algunos alumnos confiados publican suficiente información personal para que 
los depredadores puedan localizar las direcciones de los hogares o las escuelas, y de esta forma se convierten en 
víctimas fáciles. 

Los padres deberían estar al tanto de lo que sus hijos escriben en el Internet y lo que otros les responden. Estos 
sitios Web son de acceso público, y todo lo que se escribe puede ser visto por cualquier persona en Internet. Se 
anima a los padres a discutir con sus hijos el peligro potencial de Internet y establecer reglas y pautas para garantizar 
su seguridad mientras están en Internet. Para obtener consejos y sugerencias adicionales de seguridad en Internet, 
visite cualquiera de los siguientes sitios web:  
▪ Common Sense Media – https://www.commonsensemedia.org 
▪ Connect Safely – https://www.connectsafely.org/  
▪ National Center for Missing & Exploited Children – https://www.netsmartz.org/  
▪ Net Cetera – https://www.consumer.ftc.gov/features/feature-0002-parents  
▪ Web Wise Kids – http://www.webwisekids.org 

El Distrito continuará ofreciendo seguridad en el Internet en nuestras escuelas. También es importante que los 
padres supervisen el uso de Internet en la casa. 
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SEGURIDAD ESCOLAR 

Plan de Seguridad Escolar 

EC 32280; (BP 0450) 
El consejo escolar de cada escuela en el Distrito Escolar de Palmdale ha desarrollado, en consulta con 
representantes de una agencia local de cumplimiento de la ley, departamento de bomberos y otras entidades de 
primeros auxilios, un plan integral de seguridad escolar, que toma en cuenta el personal de la escuela, los recursos 
disponibles y el diseño del edificio, así como otros factores exclusivos del sitio. El plan incluye una evaluación del 
estado actual de cualquier delito cometido en el plantel escolar y en funciones relacionadas con la escuela. También, 
como mínimo, identifica estrategias y programas apropiados que proporcionarán o mantendrán un alto nivel de 
seguridad escolar y aborda los procedimientos de la escuela para cumplir con las leyes existentes relacionadas con 
la seguridad escolar, incluyendo, entre otros, todos los siguientes: 
1. Procedimientos de denuncia de abuso infantil. 
2. Procedimientos rutinarios y de emergencia en caso de desastre, incluyendo las adaptaciones para alumnos con 

discapacidades, un sistema de procedimientos de emergencia por terremotos y un procedimiento para permitir 
que las agencias públicas (por ejemplo, la Cruz Roja Americana) utilicen los edificios, terrenos y equipos 
escolares para la atención masiva y los refugios de bienestar. Durante desastres u otras emergencias que 
afecten la salud pública y el bienestar 

3. Pólizas para los alumnos que cometen actos que conduzcan a recomendaciones de suspensión o expulsión. 
4. Procedimientos para notificar a maestros de alumnos peligrosos 
5. Pólizas que prohíben la discriminación, el acoso, la intimidación y el acoso escolar 
6. Provisión de un código de vestimenta en toda la escuela que define y prohíbe la “vestimenta relacionada con 

pandillas” 
7. Procedimientos para el entrada y salida segura de los alumnos, padres y empleados hacia y desde la escuela 
8. Pólizas promulgadas para mantener un ambiente seguro y ordenado que conduzca al aprendizaje 
9. Reglas y procedimientos de disciplina escolar 
10. Procedimientos para llevar a cabo respuestas tácticas a incidentes criminales, incluyendo procedimientos 

relacionados con individuos con armas de fuego en el campus y en funciones relacionadas con la escuela 

Los planes de seguridad escolar se revisan y actualizan antes del 1 de marzo de cada año y se envían a la Junta de 
Educación para su aprobación en una reunión programada regularmente. El plan de seguridad más reciente de cada 
escuela, a excepción de la sección sobre respuestas tácticas a incidentes criminales, está disponible para su 
inspección por el público previa solicitud en la oficina de la escuela. Una descripción de los elementos clave y el 
estado del plan de seguridad escolar también se incluye en el Informe de Responsabilidad Escolar. 
 
Sistemas de Vigilancia del Plantel Escolar 

EC 32280, 49061; (BP 3515) 
En su compromiso de proporcionar un entorno escolar que promueva la seguridad de los alumnos, empleados y 
visitantes a los terrenos escolares, la Junta Directiva cree que el uso razonable de las cámaras de vigilancia ayudará 
al distrito a alcanzar sus metas para la seguridad del plantel escolar. Las escuelas donde se instalen cámaras tienen 
letreros en lugares visibles e informa a los alumnos, al personal y a los visitantes que el sistema puede que no sea 
supervisado activamente por el personal de la escuela. 

Las cámaras no se colocan en las zonas donde los alumnos, personal, ni miembros de la comunidad tienen una 
expectativa razonable de privacidad (como baños, vestuarios, u oficinas privadas). Más bien, las cámaras se   
colocan en áreas comunes como pasillos, escaleras, patios de recreo, estacionamientos y vías de entrada. Cualquier 
capacidad de audio en el equipo de vigilancia del distrito está desactivada para que no se graben sonidos.   

En la medida que cualquier imagen del sistema de vigilancia del Distrito cree un registro de alumno o personal, el 
Superintendente o la persona designada se asegurará que las imágenes se accedan, se conserven y se divulguen 
de acuerdo con la ley, la póliza de la Junta, el reglamento administrativo y cualquier acuerdo de negociación colectiva 
aplicable. Las grabaciones pueden usarse en procedimientos disciplinarios, y los asuntos capturados por las 
cámaras pueden remitirse a las autoridades locales, según corresponda. 
 
Póliza de Planteles Escolares Seguros 

El Distrito Escolar de Palmdale mantiene el área de las escuelas cerradas para la seguridad de los alumnos y del 
personal y evitar posibles interrupciones. Los alumnos tienen que permanecer en la escuela a partir del tiempo que 
llegan hasta que son despedidos, a menos que ellos sean retirados de la escuela a través de la oficina por el padre 
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u otro adulto enlistado en la tarjeta de emergencia. Todos los visitantes tienen que presentarse en la oficina para 
registrarse firmando y recibiendo un pase como visitante. Los visitantes no pueden interrumpir el tiempo de 
enseñanza hablando con el maestro del salón o cualquier alumno durante la visita. La Junta de Gobierno recomienda 
fuertemente que las visitas sean programadas con anterioridad.  

Al visitar un plantel escolar, las siguientes son pautas adicionales para el personal/visitantes que no pertenecen al 
distrito: 
1. No se pueden programar visitas escolares durante las horas de llegada o salida. 
2. Los visitantes/personal que no sean del distrito no son permitidos en la cafetería durante las horas escolares, 

excepto en el caso que se lleve a cabo una función escolar en la cafetería. 
3. No se permiten visitantes ni personal que no pertenezca al distrito en el patio de recreo durante el horario escolar, 

excepto en el caso que se lleve a cabo una función escolar en el área del patio de recreo. 
4. El personal/visitantes que no pertenezcan al distrito no pueden ingresar al plantel escolar hasta después de la 

campana de inicio al comienzo del día si no se ha registrado en la oficina y ha recibido un pase de visitante o 
hasta después de la campana de salida al final del día escolar. 

5. Ningún representante de ventas/comerciante puede tener acceso a la escuela a menos que ellos tengan una 
cita con el empleado del Distrito.  

6. En un esfuerzo por garantizar la seguridad continua de las escuelas del distrito, y dada la cantidad limitada de 
baños en el plantel escolar, los baños son para los alumnos y miembros del personal solamente durante el 
horario escolar. Se colocarán letreros apropiados en todas las puertas de los baños. 

7. No se permiten traer las mascotas a la escuela por los miembros de la familia al recoger o dejar a los alumnos. 
 
Procedimientos de Llegadas y Salidas 

Por la seguridad de los alumnos, los padres deben seguir los procedimientos de llegadas y salidas y deben recoger 
y dejar a sus hijos en las entradas y salidas designadas. Los alumnos no deben ser dejados demasiado temprano o 
recogidos demasiado tarde. Esto permite al personal de supervisión recibir a los niños en la mañana y evitar la 
exposición excesiva a condiciones de temperaturas severas, así como supervisar la salida segura de cada alumno 
al final del día. Muchos padres dejan o recogen a sus niños en la curva en la zona destinada a los bomberos, 
frecuentemente estacionados o estacionados doble en la zona de carga/descarga o en la zona roja. Esto crea poca 
visibilidad para otros vehículos y para los alumnos que tratan de ir a la curva. Tenga en cuenta que estacionarse en 
los carriles de incendios o de autobuses puede resultar en multas por parte de la policía. 

Los alumnos que salen de clases durante el horario escolar deben ser firmados en la oficina y solo serán entregados 
a los padres o personas que están en la tarjeta de emergencia del alumno. Los padres deben asegurarse de que la 
información en la tarjeta de emergencia sea precisa y actual para que sus alumnos sean entregados a las personas 
apropiadas. 
 
Caminar o Ir en Bicicleta a la Escuela 

VC 21212; (BP 5142.2) 
Se les pide a los padres de alumnos que caminan o andan en sus bicicletas a la escuela que vayan por la ruta segura 
con sus hijos. Los caminantes no pueden tomar atajos a través de propiedad privada. Se espera que todos los 
alumnos muestran buen comportamiento en el camino hacia y desde la escuela. 

Solo los alumnos en los grados 3–8 y/o aquellos que tienen 8 años de edad pueden montar bicicletas para la escuela.  
La ley de California requiere que personas menores de 18 años de edad que lleven cascos para ciclistas que estén 
entallados y abrochados bien los cuales cumplan con las normas especificadas al ir en bicicleta. Cuando un alumno 
viola esta ley, sus padres también serán responsables por el monto de la multa impuesta.  

Las bicicletas deben estar bajo llave en el área asignada solamente. No son permitidas en ninguna otra área en la 
escuela y se debe caminar con ellas todo el tiempo. Las escuelas no asumen ninguna responsabilidad por las 
bicicletas que se pierden, son robadas o dañadas. Todos los alumnos que montan bicicletas para la escuela deben 
tener un permiso firmado por los padres y archivado en la oficina de la escuela. Tenga en cuenta que los 
monopatines, patines, motonetas y algo parecido no son métodos aprobados de transporte a la escuela y no son 
permitidos en la escuela. 
 
Uniforme Escolar 

EC 35183; (BP 5132) 
La Junta de Gobierno ha aprobado la ejecución de uniformes en muchas de nuestras escuelas. La administración 
del Distrito cree que el uso del uniforme escolar puede crear “unidad”, promover mayor orgullo escolar y contribuir a 
un mejor comportamiento dentro y fuera del salón. Aún más, con la eliminación completa de las vestimentas de 
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pandilla y accesorios peligrosos, los alumnos en esas escuelas estarán más seguros, se sienten menos intimidados 
o amenazados. Una descripción completa de los uniformes requeridos del alumno por cada escuela que participa 
se puede obtener en la oficina de la escuela. 

La asistencia con el uniforme está disponible para alumnos en desventaja económica. Se puede obtener información 
en la administración de la escuela. Los padres que deseen eximir a su alumno del requisito de uniforme pueden 
solicitar en la oficina de la escuela un formulario de exención. La solicitud completa debe entregarse al director de 
la escuela. Para asegurar que los padres entienden las razones de la póliza del uniforme y para verificar la 
información en la solicitud, los padres deben reunirse con el director para hablar de la póliza del uniforme y la razón 
de las objeciones.   
 
Código de Vestimenta Escolar 

EC 35183, 49066; (BP 5132) 
En los planteles escolares sin una póliza de uniforme escolar, se han establecido los siguientes estándares de 
vestimenta del Distrito. La vestimenta y la apariencia general de un alumno no debe ser de tal manera que atraigan 
una atención indeseable hacia el alumno, ni la vestimenta y la apariencia menoscaban o interfieren con la enseñanza 
y el aprendizaje en el aula y en el plantel escolar. Se espera que todos los alumnos mantengan su persona y ropa 
de manera modesta, limpia y apropiada para la edad, de acuerdo con el código de vestimenta del Distrito y 
compatible con el programa de instrucción. El código de vestimenta también es un reflejo de las preocupaciones de 
la comunidad. La determinación de la vestimenta inapropiada recae exclusivamente en los administradores del 
plantel escolar, quien también puede alterar el código de vestimenta para cumplir con las necesidades específicas 
del plantel escolar. Sin embargo, el código de vestimenta no se aplicará de manera que discrimine contra un punto 
de vista particular o resulte en una aplicación desproporcionada del código de vestimenta basado en el género, la 
orientación sexual, la raza, el origen étnico, el ingreso familiar o el tipo de cuerpo del alumno. No se les prohibirá a 
los alumnos vestirse de una manera consistente con su identidad de género o expresión de género o con su 
observancia religiosa o cultural. 

A medida que cambian los estilos, el Distrito se reserva el derecho de modificar la póliza del código de vestimenta 
según sea necesario para mantener a todas sus escuelas seguras y libres de pandillas. Se proporcionará una 
notificación adecuada de los cambios en las normas del código de vestimenta 

El Distrito Escolar de Palmdale requiere que: 
● Los alumnos que asisten a la escuela tienen que estar limpios y vestidos apropiadamente. La vestimenta usada 

para la escuela tiene que encajar apropiadamente y estar limpia. Las vestimentas muy grandes, flojas, o ropas 
flojas, rasgadas en exceso, con hoyos, parches, con costuras rotas, o dobladillo en la ropa y/o zapatos rasgados 
no son permitidas. 

● Vestimentas, logos, o accesorios que son ofensivos, profanos, o que promueven las pandillas, drogas, violencia 
o comportamiento de interrupción son prohibidos. Tatuajes de cualquier tipo o escritura en el cuerpo no son 
permitidos en la escuela. 

● Zapatos cerrados que cubren el pie en su totalidad tienen que ser usados por razones de seguridad. Sandalias 
abiertas, zapatos de tacones altos, zapatillas, zapatos de trabillas/deslizadores, son peligrosos y no son 
apropiados para la escuela. 

● Joyas y accesorios que no son seguros y/o peligrosos como los cintos y muñequeras, cintos de metal, cadenas 
largas, pendientes o aretes de aros grandes no son permitidos. Solo las orejas pueden ser perforadas. Los cintos 
deben estar apropiadamente ajustados, entrelazados en las trabillas, y sin quedar colgando al final. 

● Pantalones con ruedos, jeans, y los pantalones cortos que estén apropiadamente ajustados en las áreas de la 
cintura, el ruedo y/o en la entrepierna se pueden usar. Las polainas (Leggings) no se pueden usar solas como 
pantalones. Pantalones jean cortados, pantalones apretados y sudaderos; pantalones cortos de montar 
bicicletas, apretados o pantalones muy cortos, pantalones cortos bóxer o pantalones cortos que lucen como 
bóxer son prohibidos. La ropa interior no puede estar visible. 

● Gorras (excepto cuando es usada afuera para cubrirse del sol), cintas para el pelo, pañuelos, trapos, redecillas 
y peines en el pelo no son permitidos. Solo los lentes de sol que son requeridos por razones médicas se pueden 
usar. 

● Las camisas y las blusas no pueden ser muy grandes, tienen que estar abotonadas apropiadamente. Las 
camisas muy largas y camisas que sean muy largas en la parte de atrás tienen que ser usadas por dentro de 
los pantalones. Las camisas tienen que encajar apropiadamente en los hombros. Las camisas de un largo 
apropiado que esté diseñada para usarse por fuera, suéteres y los sudaderos se pueden usar. Blusas con 
tirantes delgados (“tank tops”), blusas con mucho escote (“tube tops”), blusas con tirantes alrededor del cuello 
(“halter tops”), blusas muy cortas y sin tirantes (“crop tops”) o cualquier otro tipo de blusas que exponga la piel 
en exceso es prohibido. 
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● El pelo tiene que ser de un color natural y no se puede usar (estilo) en forma que llame la atención en exceso a 
los alumnos. Los alumnos no serán discriminados en función de su textura de cabello y peinados protectores, 
que incluyen, entre otros, trenzas, mechones y giros. 

● Los artículos de arreglo personal se tienen que mantener dentro de la mochila en todo el tiempo y no se pueden 
sacar fuera de la mochila cuando están en el salón, cafetería, o en el campo de juego. Todos los productos de 
higiene deben ser de tamaño de viajero y en su envase o embalaje original.   

Ningún grado de un alumno que participe en una clase de educación física se verá afectado negativamente si el 
alumno no usa vestimenta de educación física estandarizada debido a circunstancias fuera del control del alumno. 
 
Procedimientos de Visita a la Escuela 

PC 627.3; (BP 1250) 
La máxima prioridad del Distrito es la seguridad de los alumnos y facultad, y parte de eso es identificar rápidamente 
a aquellos que pueden representar un peligro para todas las personas y saber quién está en los edificios del Distrito 
en todo momento. Todos los visitantes que deseen obtener acceso a una escuela, incluyendo los padres, contratistas 
y voluntarios, deben presentarse en la oficina principal para registrarse y recibir un gafete de visitante.  El Distrito ha 
implementado el Sistema de Gestión de Visitantes Raptor en todas sus escuelas para facilitar los procedimientos de 
visita. Al ingresar a un edificio del Distrito, se les pedirá a los visitantes que presenten una identificación con foto y 
su propósito para ingresar a los terrenos de la escuela.  El Raptor escaneará la identificación con foto y registrará el 
nombre del visitante, así como la fecha, la hora y el propósito de la visita.  Los visitantes sin una identificación con 
foto recibirán su información ingresada manualmente en el sistema por un miembro del personal. Raptor 
seleccionará el nombre y la fecha de nacimiento del visitante en la base de datos nacional de delincuentes sexuales 
registrados. No se recopila ni registra ningún otro dato de la identificación con foto, y la información no se comparte 
con ninguna agencia externa.  

Una vez que el visitante haya sido aprobado, se le imprimirá un gafete de visitante para que lo use durante la visita. 
A menos que el director o persona designada indique lo contrario, un miembro del personal acompañará a los 
visitantes mientras se encuentren en el plantel escolar. Al finalizar la visita, el visitante debe regresar inmediatamente 
a la oficina de la escuela para entregar el gafete de visitante y firmar la salida. 

En un esfuerzo por garantizar la seguridad continua de nuestras escuelas, las siguientes son pautas adicionales 
para visitantes y otro personal que no pertenece al distrito: 

1. No se permiten visitantes en el plantel escolar hasta después de la campana de inicio al comienzo del día escolar 
si no se ha registrado en la oficina y ha recibido un pase de visitante, o hasta después que suene la campana 
de salida al final del día escolar. 

2. No se pueden programar visitas escolares durante las horas de llegada o salida. 
3. No se permiten visitantes en la cafetería o en el patio de recreo durante el horario escolar, excepto en el caso 

que se lleve a cabo una función escolar en esos lugares 
4. Los almuerzos traídos de casa después del comienzo del día escolar deben dejarse en la oficina de la escuela 
5. Los baños son para los alumnos y miembros del personal solamente durante el horario escolar, especialmente 

dado el número limitado de baños en el plantel escolar. 

Cualquier persona en el plantel escolar sin permiso está en violación de la ley y puede ser reportada a la policía.  El 
director o la persona designada puede negarse a recibir a cualquier visitante si el director o la persona designada 
concluye razonablemente que la presencia o los actos del visitante interrumpirían la escuela, los alumnos o los 
empleados; resultaría en daños a la propiedad; o daría lugar a la distribución o uso de una sustancia controlada. El 
director o la persona designada o el oficial de seguridad escolar puede revocar el registro de un visitante si existe 
una base razonable para concluir que la presencia del visitante en los terrenos escolares interferiría o está 
interfiriendo con la conducta pacífica de las actividades escolares o interrumpiría o está interrumpiendo la escuela, 
los alumnos, o personal. 
 
Procedimientos de Planteles Escolares Seguros en Casos de Emergencias  

Los procedimientos de Planteles Escolares seguros se implementan cuando se identifica la amenaza de peligro, 
violencia o disparos y/o el director de la escuela es informado por la policía que es necesario evitar que el agresor(es) 
entre en las zonas ocupadas. Durante una emergencia en un plantel escolar seguro, los alumnos deben permanecer 
todo tiempo en las aulas o en los lugares designados. Este procedimiento se ejecutará en su totalidad durante las 
prácticas o un evento real. Si están adentro, los maestros o personal cerrarán las puertas y cortinas o persianas si 
es seguro hacerlo. Los alumnos y el personal implementarán procedimientos de agacharse y cubrirse cuando sea 
necesario. Si están afuera, los alumnos procederán a sus salones de clases si no hay peligro presente. Si no es así, 
los maestros o personal dirigirán a los alumnos a las aulas más cercanas o edificios escolares (por ejemplo, un 
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auditorio, biblioteca, cafetería y gimnasio). Los maestros y los alumnos permanecerán en el aula o área asegurada 
hasta nuevas instrucciones sean dadas por el director o la policía. La entrada principal se cerrará con llave y ningún 
visitante, a menos que sean oficiales del orden o personal de emergencia con identificación apropiada serán 
permitidos a entrar durante el procedimiento de planteles escolares seguro. Dichos procedimientos se 
implementarán en su totalidad durante un simulacro o un evento real. 
 
Procedimientos de Emergencia de Desastres/Prácticas 

EC 32001, 32282; (BP 3516, 3516.1, 3516.3) 
En el continuo interés de la seguridad de los alumnos, la Junta de Gobierno considera que es importante que los 
alumnos, padres y personal sean conscientes de, y practiquen los procedimientos de emergencia y desastre 
apropiados. Cada escuela en el Distrito realiza prácticas de emergencia mensualmente y/o simulacros de desastres 
con el fin de familiarizar a los alumnos, padres y personal con los procedimientos adecuados. Estos pueden incluir 
lesiones simuladas, operaciones de búsqueda y rescate, y comidas preparadas por nuestro personal de Cafetería. 
Algunas escuelas serán elegidas para practicar evacuaciones fuera de las instalaciones a otro plantel escolar de 
Palmdale. 

Planes de emergencia y mapas se muestran en cada salón de clases, así como la ruta apropiada de evacuación del 
aula. Cada maestro tiene una bolsa de emergencia con suministros para desastres para ser utilizado en caso de 
desastre. En el caso de un desastre, se utilizarán los procedimientos de respuestas estándares y de entrega del 
alumno. Los padres deben abordar cualquier inquietud sobre la participación de sus hijos en los simulacros de 
desastre con el director de la escuela. 

Se alienta a los padres a revisar los materiales educativos sobre la seguridad proporcionada en la página web del 
Departamento de Educación de California en https://www.cde.ca.gov/ls/ep/schoolemergencyres.asp. Los materiales 
están disponibles en varios idiomas y pueden utilizarse para ayudar a las familias a prepararse para diferentes tipos 
de emergencias y crisis. 
 
Póliza de Civismo 

CC 1708.9; EC 44811; PC 626.7 (BP 1250) 
La póliza de civismo del Distrito demanda que todas las escuelas y oficinas del Distrito sean entornos civiles.  Un 
entorno civil es libre de comportamiento abusivo y amenazas. Comportamiento abusivo es definido como el uso de 
obscenidades, griterías, lenguaje difamatorio, o cualquier comportamiento de amenaza para poder intimidar o de 
otra manera regañar a alguien. 

El Distrito está comprometido a mantener una educación ordenada y un proceso administrativo manteniendo las 
escuelas y las oficinas administrativas libres de interrupciones y previniendo que personas no autorizadas entren en 
el plantel escolar/distrito. Es ilegal para cualquier persona, excepto para un padre legal que actúe hacia su hijo menor 
de edad, a que intencionalmente o que intente lesionar, intimidar, interferir a la fuerza, amenazar a la fuerza, 
obstrucción física, u obstrucción física no violenta con cualquier persona que intente entrar o salir de cualquier plantel 
escolar público o privado. 

Esta póliza no tiene la intención de privar a ninguna persona del derecho de la libertad de expresión, sino sólo para 
mantener, lo más posible y razonable, un lugar seguro, libre de acoso para nuestros alumnos y personal. Un 
comportamiento abusivo o de interrupción puede resultar en una citación y/o ser arrestado por el Departamento del 
Alguacil del Condado de los Ángeles. Cualquier persona que interrumpe intencionalmente una escuela pública o una 
junta escolar pública es culpable de un delito menor, y será castigada con una multa no más de quinientos dólares 
($500). 
 
Asuntos de Custodia 

Los asuntos de custodia tienen que ser resueltos por la corte. La escuela no tiene ninguna jurisdicción legal de negar 
a un padre biológico acceso a su niño y/o registros escolares. La única excepción es cuando existen órdenes de 
restricción o documentos de divorcio, específicamente indicando limitaciones de visitas, que estén archivadas en la 
oficina escolar. Cualquier situación de cesión que ponga en peligro el bienestar del alumno será atendida al criterio 
del administrador de la escuela. Si cualquier situación altera la escuela, la Oficina del Alguacil será contactada y se 
le pedirá al Alguacil que intervenga en el asunto. Le pedimos a los padres que hagan todo lo posible para no 
involucrar la escuela en asuntos de custodia.  La escuela hará todo lo posible para comunicarse con el padre que 
tiene custodia cuando un padre o cualquier otra persona que no está listada en la carta de emergencia trate de 
recoger un niño. Para más información o ayuda, comuníquese con la Oficina de Educación Especial y Servicios 
Estudiantiles al (661) 789-6745. 
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Aparato Electrónico de Escuchar o Grabación 

EC 51512 
El uso por cualquier persona, incluyendo un alumno, de cualquier aparato electrónico para escuchar o grabar en 
cualquier salón de clase sin el previo consentimiento del maestro y el director es prohibido ya que interrumpe y afecta 
el proceso de enseñanza y disciplina en las escuelas. Cualquier persona, que no sea el alumno, intencionalmente 
en violación es culpable de un delito menor. Cualquier alumno en violación estará sujeto a una acción disciplinaria 
apropiada. 
 
Plantel Escolar sin Tabaco 

BPC 22950.5; EC 48901; HSC 104420, 104495, 104559; (BP 3513.3) 
El uso de productos de tabaco y nicotina está prohibido en los terrenos, edificios y vehículos de la escuela o del 
Distrito, y dentro de 250 pies de un evento deportivo juvenil.  Fumar o el uso de productos relacionados con el tabaco 
y la eliminación de residuos relacionados con el tabaco están prohibidos dentro de los 25 pies de cualquier campo 
de juego.  El producto de tabaco incluye, pero no se limita a, cigarrillos, puros, cigarros pequeños, tabaco de mascar, 
tabaco de pipa, tabaco en polvo, o un dispositivo electrónico (por ejemplo, cigarrillo electrónico, cigarro, pipa o 
cachimba) que dispensa nicotina u otros líquidos vaporizados.  Se prohíbe cualquier forma de intimidación, amenaza 
o represalia contra una persona por intentar hacer cumplir esta póliza. Cualquier persona que viole esta disposición 
de la ley es culpable de una infracción y será castigada con una multa de doscientos cincuenta dólares ($250) por 
cada violación. 
 
Objetos Peligrosos  

EC 48902, 49331, 49393; (BP 5131.7) 
Los alumnos tienen prohibido poseer armas, imitaciones de armas de fuego u otros instrumentos peligrosos en los 
terrenos de la escuela, cuando usan el transporte proporcionado por el distrito, en actividades relacionadas con la 
escuela o patrocinadas por la escuela fuera de la escuela, o mientras van o vienen de la escuela. Cualquier empleado 
puede tomar cualquier arma o instrumento peligroso de la posesión personal de un alumno mientras el alumno se 
encuentra en las instalaciones de la escuela o bajo la autoridad del Distrito. Si un alumno está en posesión de un 
arma prohibida, un arma de fuego de imitación o un instrumento peligroso que crea una amenaza o una amenaza 
percibida de un acto homicida, cualquier empleado u otro funcionario escolar que sea alertado u observe dicha 
amenaza informará inmediatamente la amenaza a la policía. El director o la persona designada también notificará a 
la policía cuando un alumno posea un arma de fuego, explosivo u otra arma prohibida o instrumento peligroso sin 
permiso, venda o proporcione un arma de fuego o cometa cualquier acto de agresión con un arma de fuego u otra 
arma. Si el alumno comete alguno de los actos descritos en esta notificación, el alumno estará sujeto a suspensión 
y/o expulsión de acuerdo con la ley, la póliza de la Junta y los reglamentos administrativos. 

Para evitar un posible uso indebido que pueda dañar a los alumnos o al personal, se prohíbe a los alumnos portar 
gas lacrimógeno o armas de gas lacrimógeno, como gas pimienta, en el plantel escolar o en actividades escolares. 
 
Ley de Zona Escolar Libre de Armas   

PC 626.9, 30310; (BP 5131.7) 
California prohíbe a cualquier persona poseer un arma de fuego en, o dentro de 1,000 pies de distancia, de los 
terrenos de una escuela pública o privada.  Esto no se aplica a: 
1. los oficiales de la ley, a los oficiales de paz activos o jubilados honorablemente, a los miembros de las fuerzas 

militares de California o de los Estados Unidos, o a los guardias de vehículos blindados participando en el 
desempeño de sus funciones.   

2. Actividades de un programa que involucre deportes o actividades de tiro, que incluyen, entre otros, el tiro a la 
trampa, el tiro al plato, las arcillas deportivas y el tiro con pistola, que son sancionados por una escuela, distrito 
escolar, colegio, universidad u otro órgano de gobierno de la institución, que ocurren en los terrenos de una 
escuela pública o privada o en un plantel universitario. 

3. Actividades de un programa de educación para cazadores certificado por el estado de conformidad con la 
Sección 3051 del Código de Caza y Pesca, si todas las armas de fuego se descargan y los participantes no 
poseen municiones reales en un edificio escolar. 

Una violación de esta ley es castigable con prisión en una cárcel del condado por hasta seis meses, una multa de 
hasta $ 1,000, o ambos, prisión y multa. 
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Almacenamiento Seguro de Armas de Fuego 

EC 48986, 49392 
Ha habido muchos informes noticiosos de niños que traen armas de fuego a la escuela. En muchos casos, el niño 
obtuvo las armas de fuego de su casa. Estos incidentes se pueden prevenir fácilmente almacenando las armas de 
fuego de manera segura, incluyendo manteniéndolas bajo llave cuando no estén en uso y almacenándolas por 
separado de las municiones. 

Los padres son responsables de mantener las armas de fuego fuera del alcance de los niños y deben evaluar sus 
propias prácticas personales para asegurarse que todos los miembros de la familia cumplan con la ley de California. 
(Nota: un condado o ciudad puede tener restricciones adicionales con respecto al almacenamiento seguro de armas 
de fuego). 
 Con excepciones muy limitadas, California responsabiliza penalmente a una persona por mantener cualquier 

arma de fuego, cargada o descargada, dentro de cualquier propiedad que esté bajo su custodia y control donde 
esa persona sabe o debería saber razonablemente que es probable que un niño tenga acceso al arma de fuego 
sin el permiso de los padres del niño, y el niño obtiene acceso al arma de fuego y por lo tanto (1) causa la muerte 
o lesiones al niño o cualquier otra persona; (2) lleva el arma de fuego fuera de las instalaciones o a un lugar 
público, incluyendo los grados preescolares o grados de Kindergarten hasta el grado doce, o cualquier evento, 
actividad o actuación patrocinada por la escuela; o (3) blande ilegalmente el arma de fuego a otros. 
(Nota: la sanción penal puede ser significativamente mayor si alguien muere o sufre lesiones corporales graves 
como resultado de que el niño tenga acceso al arma de fuego). 

 Con excepciones muy limitadas, California también tipifica como delito que una persona almacene o deje por 
negligencia cualquier arma de fuego, cargada o descargada, en sus instalaciones en un lugar donde la persona 
sabe o debería saber razonablemente que es probable que un niño tenga acceso a ella. sin el permiso de los 
padres/tutores legales del niño, a menos que se tomen medidas razonables para proteger el arma de fuego 
contra el acceso del niño, incluso cuando un menor nunca acceda al arma de fuego. 

 Además de posibles multas y penas de prisión, a partir del 1 de enero de 2020, el propietario de un arma 
declarado responsable penalmente en virtud de estas leyes de California enfrenta la prohibición de poseer, 
controlar, poseer, recibir o comprar un arma de fuego durante 10 años. 

 Un padre también puede ser civilmente responsable por los daños resultantes del disparo de un arma de fuego 
por parte del hijo o pupilo de esa persona. 

La manera más fácil y segura para cumplir con la ley es mantener las armas de fuego en un contenedor cerrado con 
llave o aseguradas con un dispositivo de bloqueo que invalide el arma de fuego. 
 
Interacciones de los Empleados con los Alumnos 

EC 44050; (BP 4119.2, 4219.2, 4319.2) 
Se espera que los empleados, incluyendo los contratistas independientes y los voluntarios, del Distrito Escolar de 
Palmdale mantengan los más altos estándares éticos, exhiban un comportamiento profesional, cumplan con las 
pólizas y regulaciones del Distrito, cumplan con las leyes estatales y federales, y ejerzan buen juicio al interactuar 
con los alumnos tanto dentro como fuera del entorno educativo. La conducta de los empleados debe mejorar la 
integridad del Distrito, avanzar las metas de los programas educativos del Distrito y contribuir a un entorno escolar 
positivo; por lo tanto, los empleados no deben participar en interacciones ilegales o inapropiadas con los alumnos y 
deben evitar comportamientos que difuminan los límites que socavan la confianza en la relación adulto-alumno y 
conducen a la apariencia de incorrección. 

En cumplimiento de la obligación de garantizar la seguridad de todos los alumnos un empleado no: 
1. Participará en acoso o comportamiento discriminatorio hacia los alumnos, o fallar o negarse a intervenir cuando 

se observa un acto de discriminación, acoso, intimidación o acoso escolar contra un alumno. 
2. Usar lenguaje profano, obsceno o abusivo contra los alumnos. 
3. Abusar físicamente, abusar sexualmente, descuidar o de otra manera dañar o herir intencionalmente a un 

alumno. 
4.  Iniciar contacto físico inapropiado. 
5. Estar solo con un alumno fuera de la vista de los demás. 
6. Participar en el acoso sexual de un alumno, incluyendo los avances sexuales, coqueteos, solicitudes de favores 

sexuales, comentarios inapropiados sobre el cuerpo o la apariencia de un alumno u otra conducta verbal, visual 
o física de naturaleza sexual. 

7. Diríjase a un alumno de una manera demasiado familiar, como mediante el uso de un término de cariño. 
8. Escoger a un alumno en particular para que le brinde atención personal y amistad, lo que incluye dar regalos y/o 

apodos a alumnos individuales. 
9. Entrar o intentar formar una relación romántica o sexual con cualquier alumno. 
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10. Visitar la casa de un alumno o invitar a un alumno a visitar la casa del empleado sin el consentimiento de los 
padres. 

11. Enviar o acompañar a los alumnos recados personales no relacionados con ningún propósito educativo legítimo. 
12. Transportar a un alumno en un vehículo personal sin autorización previa. 
13. Mantener contacto personal con un alumno que no tenga un propósito educativo legítimo, por teléfono, carta, 

comunicaciones electrónicas u otros medios, sin incluir a los padres o al director del alumno. Los empleados 
deben usar equipos o recursos tecnológicos emitidos por el Distrito cuando se comunican electrónicamente con 
los alumnos. Los empleados no deben comunicarse con los alumnos a través de ningún medio diseñado para 
eliminar los registros de las comunicaciones. 

14. Socializar o pasar tiempo con alumnos fuera de eventos patrocinados por la escuela, excepto como participantes 
en actividades comunitarias. 

15. Crear o participar en sitios de redes sociales para comunicarse con los alumnos, que no sean los creados por 
el Distrito, sin la aprobación previa por escrito del director o su designado. 

16. Invitar o aceptar solicitudes de alumnos, o exalumnos que son menores de edad, para conectarse en sitios de 
redes sociales personales (por ejemplo, "amistad" o "seguimiento" en las redes sociales), a menos que el sitio 
esté dedicado a los asuntos escolares. 

17. Entrometerse en los límites físicos o emocionales de un alumno a menos que sea necesario en una emergencia 
o para cumplir un propósito legítimo relacionado con la instrucción, el asesoramiento, la salud del alumno o la 
seguridad del alumno o del personal. 

18. Alentar a los alumnos a que  confíen en  sus problemas y/o relaciones personales o familiares. 
19. Revelar asuntos personales, familiares u otros asuntos privados a los alumnos o compartir secretos personales 

con los alumnos. 

Un empleado que observa o tiene evidencia de la conducta inapropiada de otro empleado debe informar de 
inmediato dicha conducta al director o al Superintendente o su designado. Un empleado que tiene conocimiento o 
sospecha de abuso o negligencia infantil debe presentar un informe de conformidad con los procedimientos de 
informe de abuso infantil del Distrito como se detalla en AR 5141.4 - Prevención e informes de abuso infantil. 

Cualquier informe de mala conducta de los empleados será investigado de inmediato. Cualquier empleado que se 
haya involucrado en una conducta inapropiada en violación de la ley o la póliza de la Junta estará sujeto a medidas 
disciplinarias y, en el caso de un empleado certificado, puede estar sujeto a un informe a la Comisión de Acreditación 
de Maestros. El Superintendente o la persona designada notificarán a la policía local según corresponda. Un 
empleado que tiene conocimiento de, pero no informa, la conducta inapropiada del empleado también puede estar 
sujeto a medidas disciplinarias. Se implementará una intervención inmediata cuando sea necesario para proteger la 
seguridad de los alumnos o la integridad de la investigación. 

El Distrito prohíbe las represalias contra cualquier persona que presente una queja contra un empleado o denuncie 
la conducta inapropiada de un empleado. Cualquier empleado que tome represalias contra cualquier demandante, 
reportero u otro participante en el proceso de quejas del Distrito estará sujeto a medidas disciplinarias. 
 
Denunciar el Abuso y Abandono de Menores 

PC 11164 et seq.; (BP 5141.4) 
El Distrito Escolar de Palmdale se compromete a proteger a todos los alumnos que estén a su cuidado.  Todos los 
empleados del Distrito son considerados informantes obligatorios, requeridos por ley a reportar casos de abuso y 
descuido de menores cuando hay una sospecha razonable de abuso o negligencia.  La sospecha razonable significa 
que es objetivamente razonable que una persona tenga una sospecha, basada en hechos que podrían causar que 
una persona razonable en una posición similar, aprovechando su formación y experiencia, sospeche de abuso o 
negligencia infantil. Sin embargo, la sospecha razonable no requiere la certeza de que ha habido abuso o negligencia 
infantil, ni tampoco requiere una indicación médica específica de abuso o negligencia infantil. Los empleados del 
Distrito no pueden investigar para confirmar su sospecha.   

El abuso o negligencia infantil incluye lo siguiente: 
1. Una lesión física o muerte infligida por otra persona que no sea por medios accidentales a un niño por otra 

persona 
2. Abuso sexual de un niño, incluyendo la agresión sexual o la explotación sexual (como se define en la PC 

11165.1) 
3. Descuido de un niño (como se define en la PC 11165.2) 
4. Dañar intencionalmente o herir a un niño o poner en peligro a la persona o la salud de un niño (como se define 

en la PC 11165.3) 
5. Castigo o lesión corporal ilegal (como se define en PC 11165.4) 
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El abuso infantil no incluye: 
1. Una lucha mutua entre menores. 
2. Una lesión causada por la fuerza razonable y necesaria utilizada por un oficial del orden que actúa dentro del 

curso y alcance de su empleo. 
3. Una fuerza que sea razonable y necesaria que provenga de una persona empleada o que esté participando en 

una escuela: 
▪ Para detener un disturbio que pueda causar daño físico a personas o daños a la propiedad 
▪ Para propósitos de defensa propia 
▪ Para obtener la posesión de armas u otros objetos peligrosos que están bajo el control de un alumno 
▪ Para ejercer el nivel de control razonablemente necesario para mantener el orden, proteger la propiedad, 

proteger la salud y la seguridad de los alumnos, y mantener las condiciones adecuadas y apropiadas que 
conduzcan a un aprendizaje 

4. Dolor físico o incomodidad causada por una competencia atlética u otra actividad recreativa del tipo realizada 
voluntariamente por un alumno 

5. Personas sin hogar o clasificación como menor no acompañado. 

Se alienta a los empleados que reporten abuso infantil o negligencia a una agencia apropiada, pero no se les exige 
que notifiquen al director. Tanto el nombre de la persona que presenta la queja como el informe en sí son 
confidenciales y no se pueden divulgar, excepto a las agencias autorizadas. Los padres también tienen el derecho 
de presentar una queja en contra de un empleado de la escuela u otra persona cuando se sospecha de abuso hacia 
un niño en la escuela.  Todas las quejas deben ser presentadas a través de un informe oficial, por teléfono, en 
persona, o por escrito, con el Departamento de Servicios de Niños y Familias (DCFS, por sus siglas en inglés). 

Department of Children and Family Services 
1150 West Avenue J 
Lancaster, CA 93554 

https://reportChildAbuseLA.org  
Línea de Abuso de Niños (800) 540-4000 
TDD [Problemas de Oído] (800) 272-6699 

Los informes de sospecha de abuso o negligencia infantil deben incluir, si se conocen: 
1. El nombre, la dirección comercial y el número de teléfono de la persona que hace el informe y, si corresponde, 

la capacidad que hace de la persona un reportero obligatorio 
2. El nombre y la dirección del niño, la ubicación actual y, cuando corresponda, la escuela, el grado y la clase 
3. Los nombres, direcciones y números de teléfono de los padres del niño 
4. El nombre, dirección, número de teléfono y otra información personal relevante sobre la persona que pudo haber 

abusado o descuidado al niño 
5. La información que dio lugar a la sospecha razonable de abuso o negligencia infantil y la fuente(s) de esa 

información 

Siempre que un representante de una agencia gubernamental que investiga sospechas de abuso o negligencia 
infantil, o DCFS lo considere necesario, se puede entrevistar a una víctima sospechosa durante las horas escolares, 
en las instalaciones escolares, en relación con un informe de sospecha de abuso o negligencia infantil que ocurrió 
dentro del hogar del niño o instalaciones de cuidado fuera del hogar. El niño tendrá la opción de ser entrevistado en 
privado o en presencia de cualquier empleado de la escuela o asistente voluntario seleccionado por el niño. Si un 
niño es entregado a un oficial del orden y puesto bajo custodia como víctima de sospecha de abuso o negligencia 
infantil, el director no notificará a los padres, sino que proporcionará al oficial del orden la dirección y el número de 
teléfono de los padres del niño. Es responsabilidad del agente u oficial del orden notificar a los padres de la situación. 

Para recursos adicionales, visite la página web del Departamento de Educación de California en 
https://www.cde.ca.gov/ls/ss/ap/. 
 
Notificación de Delincuentes Sexuales/Ley de Megan 

PC 290 et seq.; (BP 3515.5) 
Cuando la policía determina que los padres deben ser notificados sobre la presencia de un delincuente sexual en la 
comunidad, el Superintendente o el enlace del Distrito colaborarán con la policía para determinar una respuesta 
adecuada. Siempre que el director haya otorgado permiso a una persona que debe registrarse como delincuente 
sexual de conformidad con la PC 290 para venir a la escuela para ser voluntario en la escuela, se notificará a los 
padres de cada alumno en esa escuela al menos 14 días en adelantar que a un delincuente sexual registrado se le 
ha otorgado dicho permiso, la(s) fecha(s) y las horas para las cuales se ha otorgado el permiso, y el derecho de los 
padres a obtener información sobre la persona de una agencia de aplicación de la ley designada. 
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La información sobre delincuentes sexuales registrados en California se puede encontrar en el sitio web del 
Departamento de Justicia de California, http://meganslaw.ca.gov/. El sitio web también proporciona información 
sobre cómo protegerse y proteger a su familia, datos sobre delincuentes sexuales, preguntas frecuentes y los 
requisitos de registro de delincuentes sexuales en California.  
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REGLAMENTOS DEL AUTOBÚS ESCOLAR 

El servicio de transporte de autobús será provisto a los alumnos en los grados kindergarten a octavo grado los cuales 
viven más retirados de una 1½ milla de la escuela para la primaria y escuelas de K-8, y a 2 millas para las escuelas 
secundarias. Los alumnos clasificados con necesidades extraordinarias pueden recibir servicios de transporte a 
través del proceso de IEP. El transporte no se proporciona a ningún alumno que asiste a una escuela fuera de su 
zona o con transferencia entre distritos (escuela de elección). 

El objetivo de los reglamentos del autobús escolar es ayudar a proporcionar una experiencia segura y agradable 
para los niños y adultos que viajan en los autobuses escolares. Viajar en un autobús escolar es un privilegio 
proporcionado por el distrito escolar y debe tratarse como tal.  Se anima a los padres a leer y discutir la siguiente 
información con sus hijos. (BP 3540, 5131.1; AR 3541, 3543) 
 
Filosofía 

El Departamento de Transporte del Distrito Escolar de Palmdale se esfuerza por mantener la seguridad de los 
alumnos como la prioridad número uno mientras brinda excelente servicio al cliente. Esto se logra capacitando al 
personal para asegurarse que estén bien informados sobre las leyes aplicables, las pólizas de la junta y los 
reglamentos administrativos.   
 
Reglas Generales de Seguridad 

● Los alumnos deben obedecer las instrucciones del conductor del autobús en todo momento. En ningún momento 
un alumno actuará o dirigirá comentarios al conductor del autobús de manera irrespetuosa, ni se negará a 
cooperar con el conductor. 

● Los alumnos solo pueden subir y bajar del autobús en las paradas asignadas. 
● Solo los alumnos que son elegibles para viajar pueden ser transportados y deben viajar en su autobús asignado. 
● Los alumnos no pueden pedir viajar a casa en otro autobús con un amigo. 
● Es responsabilidad de los padres proporcionar transporte a la escuela si un niño pierde el autobús. 
● Los alumnos cumplirán las reglas y regulaciones de la escuela individual con respecto a los alumnos de autobús, 

incluyendo código de conducta y vestimenta. 
 
Horarios de los Autobuses 

Como recordatorio, los horarios que se publican en el sitio web del Distrito o los horarios proporcionados por el 
Departamento de Despacho (Dispatch) son los horarios de salida. Tenga a su(s) hijo(s) listo(s) 5-10 minutos antes.  

Los alumnos que lleguen tarde o continúen llegando tarde están sujetos a una infracción de autobús, lo que puede 
resultar en la suspensión del autobús, como se describe a continuación. 

Los padres deben hablar con sus hijos sobre un plan de acción por si no toman el autobús de la mañana. Cuando 
los problemas mecánicos u otros causan que el autobús llegue tarde, las escuelas recibirán una notificación y el 
autobús hará cada parada, independientemente de cuán tarde esté.  
 
Procedimientos para Esperar el Autobús 

● Estar en su parada de autobús cinco a diez minutos antes de hora de salida prevista.  El conductor no recogerá 
a un alumno a menos que esté en su parada asignada. 

● Parece en la acera, línea de una sola fila, y espere el autobús. 
● Manténgase alejado del autobús hasta que se detenga por completo. 
● Cuando el autobús se acerca, prepárate para abordar inmediatamente. 
 
Abordando el Autobús 

● No empuje.  
● Siempre use la barandilla y los escalones.  
● Dirígete a tu asiento asignado y cierra tu cinturón de seguridad. El autobús no se moverá hasta que todos los 

alumnos estén sentados.  
● Los alumnos de la primera parada pueden ser asignados en la parte posterior del autobús, hasta que los últimos 

alumnos recogidos estén sentados en la parte delantera.  
● No obstruya el pasillo con las piernas, pies u otros objetos personales (por ejemplo, mochilas, instrumentos). 
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Bajando del Autobús 

● Quédese sentado hasta que el autobús esté completamente parado.  
● Use la baranda para dar un paso a la vez al salir del autobús.  
● Espere su turno para salir del autobús; empujar y apiñarse solo atrasará la salida y puede causar un accidente.  
● Los alumnos saldrán del autobús solo en la parada de autobús asignada o en la escuela.  
● Manténgase alejado del autobús cuando el motor comienza. No persigas ni te cuelgues del autobús en ningún 

momento.  
● Si algún artículo se cae o rueda cerca o debajo del autobús, no lo persigas. Ve a la puerta del autobús y pide 

ayuda al conductor. 
 
Entrega de Kindergarten en Transición y Kindergarten 

Las regulaciones del Distrito requieren que los padres u otra persona responsable que están en la tarjeta de 
emergencia, esté disponible en la parada del autobús con una identificación con foto para reunirse con los alumnos 
kindergarten en transición (TK, por sus siglas en inglés) y kindergarten en la tarde. Por motivos de seguridad, esos 
niños no serán dejados a menos que, una persona asignada esté disponible, si no que serán devueltos a sus 
escuelas. 

Procedimientos de Emergencia 

El conductor del autobús discutirá los procedimientos de emergencia y las reglas de seguridad una vez al año y 
antes de todos los viajes de actividades.   
 
Asientos Asignados 

Se requiere el asiento asignado en los autobuses de todas las escuelas primarias e intermedias. Los conductores 
deberán tener asientos asignados considerando el nivel de grado, compatibilidad, comportamientos, hermanos, 
amigos, etc.  A los alumnos de kínder se les asignan asientos hacia el frente del autobús. Los asientos asignados 
están sujetos a cambios en cualquier momento durante el año escolar, y el Distrito se reserva el derecho de asignar 
asientos a los alumnos en los autobuses escolares por razones de seguridad, eficiencia y disciplina.  
 
Reglas del Autobús 

Se requiere que los alumnos se comporten en el autobús de manera consistente con los estándares establecidos 
para el comportamiento en el salón de clases de acuerdo con el Código de Conducta. Además, se requerirán las 
siguientes reglas para los alumnos que viajan en el autobús escolar: 
● Siga las instrucciones del conductor  
● Manténgase en su asiento  
● No usar lenguaje obsceno o comportamiento grosero  
● Mantenga todas las partes del cuerpo y objetos para usted y dentro del autobús  
● No comer ni beber en el autobús 
● No se permiten artículos prohibidos, como se indica a continuación 
 
Artículos Prohibidos 

● Cualquier artículo (proyectos, instrumentos de banda, etc.) demasiado grande, para ser sostenido en el regazo 
del alumno o que ellos imponen a otros pasajeros – los pasillos deben estar despejados 

● Armas, explosivos (como fuegos artificiales), cuchillos, pistolas de agua, artículos puntiagudos desenfundados 
o cualquier otro objeto que pueda considerarse peligroso o que esté en conflicto con la seguridad de los alumnos 
y el conductor 

● Bebidas alcohólicas, productos de tabaco (incluyendo cigarrillos electrónicos), sustancias ilegales, o materiales 
peligrosos 

● Animales (excepto para animales de servicio) o insectos vivos 
● Contenedores de vidrio 
 
Reglamentos de Suspensión del Autobús 

Si la violación a la regla no está cubierta por lo anterior, entonces la suspensión del autobús y la duración se basan 
en la cantidad de referencias (o infracciones de autobús) que el alumno recibió durante el presente año escolar: 
● 1ra Ofensa – advertencia verbal al alumno por parte del conductor 
● 2da Ofensa – advertencia escrita al alumno y los padres por el administrador; posible asiento asignado 
● 3ra Ofensa – un (1) día escolar de suspensión de viajar en el autobús 
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● 4ta Ofensa – tres (3) días escolares de suspensión de viajar en el autobús  
● 5ta Ofensa – cinco (5) días escolares de suspensión de viajar en el autobús; reunión con los padres  
● 6ta Ofensa – diez (10) días escolares de suspensión de viajar en el autobús; reunión con los padres 
● 7ma Ofensa – suspendido de viajar en el autobús por el resto del año escolar  
 
Otras Medidas Disciplinarias  

Según la gravedad de la conducta del alumno, se pueden imponer consecuencias más graves en cualquier 
momento. Los alumnos que estén involucrados en cualquier tipo de altercado físico pueden recibir hasta cinco días 
de suspensión del autobús. Dependiendo de la naturaleza de la ofensa, consecuencias como la suspensión o 
expulsión de la escuela pueden ser el resultado de una mala conducta en la parada del autobús/autobús escolar.  
 
Vandalismo/Daño al Autobús  

Los alumnos deben ayudar a mantener limpio el autobús y el área alrededor de la parada del autobús. Los alumnos 
no pueden dañar ni desfigurar el autobús ni alterar el equipo del autobús. Los padres del alumno que 
dañaron/vandalizaron un(os) autobús(es) escolar(es), será responsable de los daños. Si no paga tales daños (o 
hace arreglos para pagar) dentro de dos semanas, puede perder los privilegios del autobús hasta que se paguen los 
daños.   
 
Sistemas de Vigilancia del Autobús 
 
Las cámaras de video se pueden utilizar en los autobuses escolares para monitorear el comportamiento durante el 
viaje desde y hacia la escuela y en actividades escolares. La Junta de Gobierno cree que esa vigilancia puede 
disuadir la mala conducta y ayudará a garantizar la seguridad de los alumnos y el personal. Los alumnos que se 
encuentren en violación de las reglas del Distrito de conducta en el autobús estarán sujetos a disciplina de acuerdo 
con las normas y regulaciones del Distrito. Se publicará un aviso de manera destacada en los autobuses escolares 
que están equipados con un sistema de monitoreo de vigilancia. 

Las grabaciones de video del autobús se pueden usar para resolver las quejas de los alumnos y/o padres y para 
ayudar a los empleados a mantener la disciplina. El contenido de una grabación puede clasificarse como un registro 
del alumno, como tal, puede usarse en procedimientos disciplinarios del alumno o remitirse a la policía local, según 
corresponda. 
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PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES Y LA FAMILIA 

Informe Escolar de Rendición de Cuentas 

EC 33126, 35256, 35258, 41409.3; (BP 0510) 
El informe escolar de rendición de cuentas (SARC, por sus siglas en inglés) está diseñado para informar a los padres 
y la comunidad acerca de las condiciones, necesidades y progreso en cada escuela y para ayudar a proporcionar 
datos mediante los cuales los padres pueden hacer comparaciones significativas entre las escuelas. El SARC 
incluye, pero no se limita a, la siguiente información:  
1. Datos demográficos  
2. Información sobre seguridad escolar y ambiente de aprendizaje  
3. Datos académicos  
4. Índices de finalización de la escuela  
5. Alumnado por clase  
6. Información sobre los maestros y el personal  
7. Descripción del plan de estudios y enseñanza  
8. Información de preparación postsecundaria  
9. Datos fiscales y de gastos 

Cada año antes del 1 de febrero, el SARC de cada escuela se publica en su sitio web y en el sitio web del Distrito al 
https://www.palmdalesd.org/domain/583. Las copias impresas también se pueden obtener en cada escuela a 
petición.  
 
Derechos Básicos de los Padres 

EC 51101; (BP 5020) 
Los padres tienen el derecho y deben tener la oportunidad, como socios de apoyo mutuo y de respeto en la 
educación de sus hijos en las escuelas públicas, que serán informados por la escuela, y de participar en la educación 
de sus hijos, de la siguiente manera: 
1. Dentro de un plazo de tiempo razonable después de haber hecho la solicitud, para observar la(s) clase(s) de su 

hijo. 
2. Dentro de un tiempo razonable de su solicitud, para reunirse con el(los) maestro(s) de su hijo y el director. 
3. Para ofrecer voluntariamente su tiempo y recursos para la mejora de las instalaciones escolares y los programas 

de la escuela bajo la supervisión de los empleados del distrito, incluyendo, pero no limitado a, la prestación de 
asistencia en el aula con la aprobación y bajo la supervisión directa del maestro. 

4. Para ser notificado de manera oportuna si su hijo falta a la escuela sin permiso. 
5. Para recibir los resultados del desempeño de su hijo en los exámenes estandarizados y exámenes a nivel estatal 

y de información sobre el desempeño de la escuela de su hijo en los exámenes estandarizados a nivel estatal. 
6. Para solicitar una escuela en particular para su hijo, y de recibir una respuesta del distrito escolar. 
7. Para tener un ambiente escolar para su hijo que sea seguro y que apoye el aprendizaje. 
8. Para examinar los materiales del plan de estudios de clase de sus hijos. 
9. A ser informado del progreso de su hijo en la escuela y del personal apropiado de la escuela a quién deben 

contactar en caso de problemas con sus hijos. 
10. Para tener acceso a los registros escolares de su hijo. 
11. Para recibir información acerca de los estándares académicos de desempeño, competencias o habilidades que 

se espera que su hijo pueda lograr. 
12. Para estar informado de antemano sobre las reglas escolares, incluidas las normas disciplinarias y los 

procedimientos, pólizas de asistencia, códigos de vestimenta, y procedimientos para visitar la escuela. 
13. Para recibir información acerca de cualquier prueba psicológica que la escuela realice que implique a su hijo y 

para negar el permiso para dar la prueba. 
14. Para participar como miembro de un comité de padres de asesoramiento, consejo escolar, o el equipo de 

liderazgo de la administración basada en el sitio. 
15. Para cuestionar cualquier información en el expediente de su hijo que el padre sienta es inexacta o engañosa o 

es una invasión de la privacidad y de recibir una respuesta de la escuela. 
16. Para recibir notificaciones, tan temprano en el año escolar como sea posible, si su hijo es identificado en riesgo 

de retención y de su derecho a consultar con el personal escolar responsable de la decisión de promover o 
retener a su hijo y para apelar una decisión de retener o promover a su hijo. 
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Servicios de Traducción 

EC 48985 
Cuando el 15 por ciento o más de los alumnos matriculados en una escuela hablan un idioma materno que no sea 
inglés, todos los avisos, informes, declaraciones o registros enviados a los padres deben estar escritos tanto en 
inglés como en el idioma materno, y los padres pueden responder en cualquiera de los dos idiomas. 

Los padres que necesiten un intérprete durante conferencias, IEPs, u otras reuniones pueden solicitar un intérprete 
del Distrito a través del Acceso y equidad, programas multilingües al (661) 223-3306. 
 
Voluntarios 

EC 35021, 49406; (BP 1240) 
La asistencia voluntaria en las escuelas puede enriquecer el programa educativo, aumentar la supervisión de los 
alumnos y contribuir a la seguridad escolar al tiempo que fortalece las relaciones de las escuelas con la comunidad. 
Se anima a los padres y otros miembros de la comunidad a compartir su tiempo, conocimiento y habilidades con los 
alumnos. Los voluntarios deben actuar de acuerdo con las pólizas, regulaciones y reglas escolares del Distrito. Los 
hermanos y otros niños pequeños no son permitidos en los salones de clases. 

Para ser voluntario en la escuela, un voluntario debe tener en el archivo de la escuela un certificado que demuestre 
que se sometió a una evaluación de riesgo de tuberculosis y, si se identificaron los factores de riesgo de tuberculosis, 
se examinó y se encontró que estaba libre de tuberculosis infecciosa. La evaluación/examen debe realizarse cada 
cuatro años. Si un voluntario debe trabajar directamente con los alumnos sin estar bajo la supervisión directa de un 
empleado acreditado, debe obtener la autorización de huellas dactilares a través del Departamento de Justicia y la 
Oficina Federal de Investigaciones. El Departamento de Recursos Humanos del Distrito ofrece servicios de huellas 
digitales cuando un formulario de solicitud es completado por el director y entregado por la persona que va a trabajar 
como voluntario. Posiciones con salarios como supervisores del campo de juego, trabajadores del servicio de 
comida, conserjes, asistente pedagógico auxiliar del salón, y oficinistas también se pueden obtener por medio del 
Departamento de Recursos Humano al (661) 789-6531. 
 
Póliza de Participación de Padres y Familia 
 
La Ley Cada Alumno Triunfa (ESSA, por sus siglas en inglés); (BP 6020) 
El Distrito Escolar de Palmdale se compromete a proporcionar a los padres y familias la información que necesitan 
para tomar decisiones bien informadas para sus hijos, lo que incluye compartir con mayor eficacia la responsabilidad 
del éxito de sus hijos y ayudar a las escuelas de sus hijos a desarrollar programas eficaces y exitosos. Las siguientes 
son las metas del Distrito para involucrar a los padres y miembros de la familia en la educación de sus hijos. 
1. Involucrar a los padres y miembros de la familia en el desarrollo de su póliza de participación de los padres y la 

familia al: 
a. Proporcionar a los padres y miembros de la familia la oportunidad de completar una encuesta de 

evaluación de necesidades. Los resultados se utilizarán para desarrollar y revisar la póliza. 
b. Brindar a los miembros del comité asesor del Distrito y la escuela la oportunidad de participar en el 

desarrollo/revisión de la póliza a través de grupos de enfoque y entrevistas personales. 
c. Llevar a cabo una reunión del consejo asesor de padres a nivel distrito al menos cuatro veces al año 

para recopilar información sobre asuntos relacionados con la participación de los padres y las familias 
en los programas de Título I, Parte A.  

2. Involucrar a los padres y miembros de la familia en el proceso de revisión y mejoramiento escolar al: 
a. Administrar encuestas de evaluación de necesidades (tanto formales como informales) a los padres y 

miembros de la familia para evaluar la efectividad del programa y ayudar en las revisiones 
programáticas. 

b. Asegurar que los comités asesores de la escuela y el Distrito (por ejemplo, SSC, ELAC, DELAC, SAC-
SCE, DAC, y GATE, por sus siglas en inglés) junto con el Comité Asesor del Superintendente y el 
Consejo Asesor de Padres a nivel Distrito, revisen regularmente los programas de la escuela y del 
Distrito y hagan recomendaciones para el mejoramiento del programa. 

c. Exigir a cada escuela que convoque una reunión anual de Título I delineando el uso de los fondos del 
Título I y solicitando comentarios de los padres y miembros de la familia para satisfacer las necesidades 
de los alumnos del Título I.  

d. Exigir a cada escuela que proporcione a los padres y miembros de la familia datos de rendimiento de 
los alumnos y cómo se utilizan esos datos para mejorar la instrucción.  

3. El personal del Distrito proporcionará la siguiente coordinación necesaria, asistencia técnica y otro tipo de apoyo 
para ayudar a las escuelas de Título I, Parte A en la planificación e implementación de actividades efectivas de 
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participación de padres y familias para mejorar el rendimiento académico de los alumnos y el rendimiento escolar 
al: 

a. Reunión con representantes de la escuela para coordinar la planificación y la implementación de 
actividades efectivas de participación de padres y familias. 

b. Ayudar a las escuelas en la comunicación efectiva con los padres y familiares sobre los programas 
académicos que están disponibles para los alumnos.  

c. Ayudar a las escuelas en el desarrollo de materiales, informes y otros documentos que se pondrán a 
disposición de los padres y miembros de la familia con respecto al rendimiento de los alumnos y el 
rendimiento escolar. 

d. Ayudar a las escuelas en las reuniones de padres sobre temas relacionados con el rendimiento y el 
desempeño estudiantil. 

e. Coordinar las actividades que están disponibles para todos los padres y miembros de la familia en el 
Distrito. 

f. Difundir toda la información a los padres y miembros de la familia en su idioma natal, mientras sea 
posible, y de una manera que sea fácil de entender. 

4. Coordinar e integrar las estrategias de participación de los padres y la familia en la Parte A con las estrategias 
de participación de los padres y la familia en los siguientes otros programas al: 

a. Coordinar las actividades de participación de los padres y la familia, cuando sea apropiado, como la 
Universidad de Padres.  

b. Proporcionar a los padres y familiares de los alumnos de Head Start las expectativas de kindergarten. 
c. Llevar a cabo una orientación anual de kindergarten para los padres y familiares del kindergarten 

entrante, con énfasis en el reclutamiento de padres de Head Start/preescolar estatal.  
d. Hacer que las actividades de participación de los padres y la familia estén disponibles a todas las partes 

interesadas. 
5. Establecer un comité asesor de padres a nivel distrito que desarrolle una evaluación anual de participación de 

padres y familias. La evaluación se distribuirá a los padres y miembros de la familia, dándoles la oportunidad de 
evaluar el contenido y la efectividad de la póliza de participación de los padres y la familia. La evaluación incluirá 
la identificación de barreras para una mayor participación de los padres en las actividades, con especial atención 
a los padres y miembros de la familia que tienen desventajas económicas, son discapacitados, tienen habilidad 
limitada en inglés, tienen alfabetización limitada o son de cualquier origen racial o étnico minoritario. Los 
resultados se utilizarán para diseñar estrategias para una participación más efectiva de los padres y para revisar, 
si es necesario, las pólizas de participación de los padres. 

6. Desarrollar la capacidad de la escuela para una participación sólida de los padres y la familia, con el fin de 
garantizar la participación efectiva de los padres y los miembros de la familia y para apoyar una asociación entre 
las escuelas involucradas, los padres, los miembros de la familia y la comunidad para mejorar el rendimiento 
académico de los alumnos, a través de las siguientes actividades:  

a. Proporcionar en cada escuela, un Enlace Comunitario de Padres para coordinar todas las actividades 
de participación con la familia/comunidad – un compromiso de involucrar a sus diversas familias y 
comunidades en el aprendizaje de gran alcance y colaboración. Los enlaces contribuirán a los resultados 
clave de: 
● Participación positiva de padres 
● Mejora académica estudiantil 
● Un fuerte entorno de aprendizaje en el hogar 
● Asociación Efectiva con la Escuela/Comunidad 

b. Con la asistencia de su Título I, Parte A, ayudar a los padres y miembros de la familia de los niños 
atendidos por la escuela o el Distrito, según sea apropiado, en la comprensión de temas tales como los 
siguientes: 
● Estándares de contenido académico del estado 
● Estándares de rendimiento académico de los alumnos estatales 
● Evaluaciones académicas estatales y locales 
● Los requisitos del Título I, Parte A 
● Cómo monitorear el progreso de sus hijos 
● Cómo trabajar con los educadores 
Las siguientes acciones se tomarán para lograr los objetivos: 
1) Folletos de los estándares de contenido por nivel de grado se distribuirán a los padres en inglés o 

español, según proceda, al inicio del año escolar. 
2) Noche de Regreso a la Escuela se llevará a cabo para informar a los padres de los programas 

académicos escolares. 
3) Los resultados de la evaluación de las pruebas estandarizadas serán enviados a los padres en 

inglés o español, según proceda, incluyendo una explicación de cómo interpretar los resultados. 
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4) Las conferencias de padres se llevarán a cabo para informar a los padres del progreso del niño con 
sugerencias de cómo los padres pueden ayudar al niño en casa. 

5) Los padres serán notificados de los programas académicos y los logros de los alumnos en varias 
maneras, incluyendo las boletas de calificaciones, informes de progreso, Desarrollo del Idioma 
Inglés (ELD, por sus siglas en inglés) boletas de calificaciones, y conferencias. 

6) Las actividades de educación de padres se llevarán a cabo lo que dará a los padres las herramientas 
y los recursos para extender el aprendizaje en casa (i.e., ayuda con las tareas, Matemáticas, Lectura 
Familiar, Ciencia Familiar, Matemáticas a su manera, Otras actividades pueden incluir clases de 
computación e inglés como Segundo Idioma (ESL). 

7) Programas de ESL para adultos pueden proporcionar enseñanza del idioma inglés a los padres y 
otros miembros de la comunidad. 

8) Los padres de los aprendices de inglés (EL, por sus siglas en inglés) serán informados del nivel de 
dominio del inglés sus niños, cómo se evaluó ese nivel y el estado del rendimiento académico del 
alumno. 

9) A los padres de los aprendices de inglés se les informará sobre el método de instrucción utilizado 
en el programa en el que sus hijos están participando y los métodos de enseñanza utilizados en 
otros programas disponibles para sus niños. 

10) A los padres de los aprendices de inglés se les informará de cómo el programa en el que sus niños 
están participando reunirá sus fortalezas y necesidades y la forma en que el programa ayudará 
específicamente a sus hijos a aprender inglés y cumplir con los estándares de logro académico 
apropiados para la edad. 

c. Con la ayuda de sus escuelas, proporcionar materiales y capacitación para ayudar a los padres y 
miembros de la familia a trabajar con sus hijos para mejorar el logro académico de sus hijos, tales como 
la alfabetización, y el uso de la tecnología, según sea apropiado, y fomentar la participación de los 
padres en las siguientes maneras: 
1) Actividades de educación para padres se llevarán a cabo, lo que da a los padres y miembros de la 

familia las herramientas y los recursos para extender el aprendizaje en casa.  
2) El Distrito trabajará con las escuelas para garantizar que se proporcione las materiales y 

capacitación necesarias para ayudar a los padres y miembros de la familia trabajar con sus hijos y 
mejorar sus rendimientos académicos.  

3) El Distrito ayudará a las escuelas en el pago de los gastos razonables y necesarios asociados con 
actividades de participación de los padres y familia para permitir a los padres y miembros de la 
familia participar en las reuniones y sesiones de capacitación relacionadas con la escuela. 

d. Con la asistencia de sus escuelas, los padres y miembros de la familia, educar a sus maestros, personal 
de servicios estudiantiles, directores y otro personal, en cómo llegar a, comunicarse y trabajar con los 
padres como socios iguales, en el valor y utilidad de las contribuciones de los padres y miembros de la 
familia, y en cómo implementar y coordinar programas para padres y familias y construir lazos entre los 
padres y las escuelas en las siguientes maneras: 
1) El Distrito convocará regularmente reuniones del Consejo Asesor de Padres del Distrito, Comité 

Asesor del Superintendente, Consejo Asesor de los Aprendices de Inglés del Distrito, Asesor del 
Distrito de Educación Compensatoria del Estado, y Comité Asesor de GATE para solicitar 
información de los padres comunidad en cuanto a cómo el Distrito y las escuelas pueden ayudar al 
personal para trabajar efectivamente con los padres como socios y la forma de coordinar los 
programas para padres y familia. 

2) El Distrito involucrará a los padres en el desarrollo de programas que formarán lazos entre los padres 
y las escuelas. 

e. Mientras que sea posible y apropiado, coordinar e integrar programas y actividades de participación de 
padres y familia con Head Start, programas preescolares públicos y otros programas, y realizar otras 
actividades, tales como centros de recursos para padres, que promuevan y apoyen a los padres a 
participar más plenamente en la educación de sus hijos en las siguientes maneras: 
1) El Distrito participará en una feria de reclutamiento anual, en el mes de mayo para proporcionar a 

las familias información sobre temas de salud y seguridad. Los exámenes de salud se pueden 
organizar ese día. 

2) El Distrito ofrecerá una Universidad para Padres en otoño, en cooperación con Head Start, que 
ofrecerá seminarios de alto interés y talleres para los padres y miembros de la familia interesados. 

3) El Distrito organizará una Universidad de Transición a Kindergarten en la primavera, en cooperación 
con Head Start, que ofrecerá seminarios de alto interés y talleres para los padres y miembros de la 
familia interesados centrados en la transición de los niños en edad preescolar al kindergarten. 

4) El Programa de Educación Migrante proporcionará a las familias migrantes, servicios académicos y 
comunitarios adicionales que apoyen a las familias a participar en la educación de sus hijos. 
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f. El Distrito tomará las siguientes acciones para asegurar que la información relacionada a la escuela, 
programas de padres, reuniones, capacitación y otras actividades, se envíe a los padres y miembros de 
la familia de los niños participantes en un formato y en lo que sea posible, en un idioma que ellos puedan 
entender: 
1) Servicios de traducción serán proporcionados a los padres y miembros de la familia en la escuela, 

programas de actividades, reuniones, capacitación y otras actividades. Todas las comunicaciones 
escritas se traducirán en un idioma que los padres y miembros de la familia puedan comprender en 
lo que sea posible. 

2) El personal del Distrito solicitará la opinión del comité asesor de padres a nivel distrito, así como de 
otras escuelas y comités asesores del distrito en cuanto a la eficacia de la comunicación entre el 
hogar y la escuela. 

La Póliza de Participación de Padres y Familias fue aprobada por varios grupos de padres: AAPAC el 17 de abril de 
2023; DPAC el 8 de febrero de 2023; y Padres Embajadores de la PROMESA el 9 de febrero de 2023.   
 
Asociación de Padres y Maestros (PTA por sus siglas en inglés)   
Las notificaciones se enviarán a casa periódicamente para mantener a los padres informados de las actividades de 
la Asociación de Padres y Maestros (PTA, por sus siglas en inglés). Todos los fondos recaudados a través de PTA 
van directamente de regreso a la escuela y son usados para programas culturales, excursiones, programas en contra 
de las drogas o actividades, materiales para el salón de clases, y otras actividades de la escuela.  
 
Concilio Escolar 
 
El Concilio Escolar (SSC, por sus siglas en inglés) es un grupo que toma decisiones que consiste del director, padres, 
maestros y otros miembros del personal. La meta del comité es desarrollar y aprobar los planes y el presupuesto de 
la escuela, como también valorar la efectividad del programa de enseñanza. Las reuniones están abiertas a todos, 
a pesar que la membrecía es por elección y solo los miembros pueden votar en los artículos que están en la agenda. 
Tiene que haber una igualdad en el número entre los miembros de la escuela y los padres miembros. 
 
Consejo Asesor de los Aprendices de Inglés del Distrito 
 
Requisito: Cada distrito escolar público de California con 51 o más alumnos de inglés debe formar un Comité Asesor 
de Aprendices de Inglés del Distrito (DELAC, por sus siglas en inglés) a menos que el distrito designe para este 
propósito un subcomité de un comité asesor de todo el distrito existente. 

Responsabilidades: El DELAC asesorará a la Junta de Gobierno en al menos las siguientes tareas: 
● Desarrollo de un plan maestro del distrito para programas y servicios educativos para alumnos de inglés. El plan 

maestro del distrito tomará en consideración los planes maestros del plantel escolar. 
● Realización de una evaluación de necesidades en todo el distrito escuela por escuela. 
● Establecimiento de programas, metas y objetivos del distrito para programas y servicios para alumnos de inglés. 
● Desarrollo de un plan para asegurar el cumplimiento de los requisitos aplicables de maestros y/o asistentes de 

maestros. 
● Revisar y comentar sobre los procedimientos de reclasificación del distrito escolar. 
● Revisar y comentar las notificaciones escritas que se deben enviar a los padres. 
● Si el DELAC actúa como el comité asesor de padres de alumnos que aprenden inglés bajo EC 52063(b)(1) y 

52062(a)(2), revisar y comentar sobre el desarrollo o actualización anual del Plan de Responsabilidad y Control 
Local (LCAP, por sus siglas en inglés). 

 
Consejo Asesor de los Aprendices de Inglés 

Requisito: Cada escuela pública de California con 21 o más alumnos de inglés debe formar un Comité Asesor de 
Aprendices de Inglés (ELAC, por sus siglas en inglés). 

Responsabilidades: El ELAC es responsable de las siguientes tareas: 
● Asesorar al director y al personal en el desarrollo de un plan del sitio para los alumnos de inglés y presentar el 

plan al Consejo del Sitio Escolar para que se considere su inclusión en el Plan Escolar para el Rendimiento 
Estudiantil. 

● Ayudar en el desarrollo de la evaluación de necesidades de toda la escuela. 
● Aumentar la conciencia de los padres sobre la importancia de la asistencia regular a la escuela. 
● Elegir al menos un miembro del DELAC. Los distritos con 31 o más ELAC pueden usar un sistema de 

representación proporcional o regional. 
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Comité Asesor de Padres Afroamericanos 
 
El Comité Asesor de Padres Afroamericanos (AAPAC, por sus siglas en inglés) apoya a nuestros alumnos y familias 
afroamericanas. Varias reuniones de la comunidad se llevan a cabo a lo largo del año escolar que incluyen oradores 
invitados abordando temas actuales que son relevantes para las familias afroamericanas y sus hijos. Un miembro 
de los padres del AAPAC sirve en el Comité Asesor Afroamericano del Distrito que se enfoca en los programas, 
pólizas y prácticas del Distrito que afectan a nuestros alumnos. Para más información, por favor comuníquese con 
Gerald Luke, Director de Acceso y Equidad, Logro Estudiantil Afroamericano, al (661) 223-3303. 
 
Consejo Asesor del Superintendente 
 
Miembros del Consejo Asesor del Superintendente (SAC, por sus siglas en inglés) ayuda al superintendente por 
medio de: 
● El asesoramiento sobre cuestiones relacionadas a las necesidades educacionales, problemas y las prioridades 

que han sido sugeridas del Distrito. 
● Ofreciendo asesoramiento y opiniones con respecto a las actitudes de la comunidad sobre temas significantes 

de tipo general del Distrito (por ejemplo, tareas, servicios a la comunidad, comportamiento del alumno, etc.). 
● Ayudar a identificar las necesidades educativas y los problemas únicos para el área de asistencia del Consejo y 

dejándole saber estas necesidades a la comunidad. 

Para expresar su interés, o información adicional, por favor comuníquese con el director de su escuela. 
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APÉNDICES 

Apéndice A Evaluaciones Estatales 
Proporciona información detallada sobre cada una de las pruebas estatales que se administran a 
los alumnos en niveles de grado específicos. Los resultados de las pruebas pueden usarse para 
fines de responsabilidad local, estatal y federal.   

Apéndice B Acciones Cumplimiento de las Leyes de Inmigración: Conozca Sus Derechos 
Proporciona información importante del folleto del Procurador General de California de Abril de 
2018, “Acciones Cumplimiento de las Leyes de Inmigración en las Escuelas de California: Guía 
para Alumnos y Familias.” 
 

Apéndice C Guía de Vacunación para los Padres 
Proporciona información importante sobre las vacunas requeridas para la inscripción escolar.  
 

Apéndice D Información sobre la Diabetes Tipo 1 
  Hoja informativa para los padres para crear conciencia sobre la diabetes tipo 1 en los niños. 
 
Apéndice E Información sobre la Diabetes Tipo 2 

Hoja informativa para los padres de los alumnos que ingresan a séptimo grado para crear 
conciencia sobre la diabetes tipo 2 en los niños. 

 
Apéndice F Contrato Entre el Hogar y la Escuela 

Describe las expectativas de los maestros, padres y alumnos en el hogar y en la escuela para 
garantizar que los alumnos reciban un entorno de aprendizaje exitoso y de apoyo. Se le pedirá a 
cada alumno que presente un contrato firmado por los alumnos, un padre y un maestro. 
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Apéndice A. Evaluaciones Estatales 

Evaluación de California del rendimiento y progreso de los alumnos 

La Evaluación de Desempeño y Progreso Estudiantil de California (CAASPP, por sus siglas en inglés) es un sistema que incluye 
varias evaluaciones que se administran cada primavera a los alumnos de los grados 3 a 8 y 11. Estas pruebas se crearon 
específicamente para evaluar el desempeño y el progreso de cada alumno en artes lingüísticas en inglés, matemáticas y ciencia. 
Las evaluaciones miden las habilidades requeridas por los estándares, incluyendo la capacidad de escribir con claridad, pensar 
críticamente y resolver problemas. Los exámenes CAASPP se dan en todo el estado y, por lo tanto, brindan la oportunidad de 
medir las habilidades de todos los alumnos en comparación con los mismos estándares académicos. El sistema CAASPP consta 
de las siguientes evaluaciones:  

 Evaluaciones más inteligentes y equilibradas “Smarter Balanced Assessments” (SBA, por sus siglas en inglés) 
Las evaluaciones basadas en computadora de la SBA están alineadas con los Estándares del Estado de California (CCSS) 
en Artes del Lenguaje en inglés (ELA, por sus siglas en inglés) y Matemáticas, y se administran en los grados del 3 al 8 y 11 
para evaluar si los alumnos están en camino a la preparación universitaria y profesional. 

 Pruebas de Ciencias de California (CAST, por sus siglas en inglés) 
El CAST basado en computadora mide la adquisición de los alumnos de los Estándares de Ciencias de la Próxima 
Generación (NGSS) y se administra en los grados 5 y 8 y una vez en la secundaria. 

 Evaluaciones Alternas de California (CAA, por sus siglas en inglés) 
El CAA basado en computadora para ELA y CAA para matemáticas se administra a los alumnos con las discapacidades 
cognitivas más significativas en los grados 3 a 8 y 11. Los elementos de prueba están alineados con el CCSS y se basan en 
los Conectores de contenido central. El CAA para la Ciencia integrado en la instrucción se administra en los grados 5 y 8 y 
una vez en la secundaria. 

 Evaluación del español de California (CSA, por sus siglas en inglés) 
California ofrece el CSA en línea opcional, que está alineado con el CCSS en español de California. Esta evaluación es para 
alumnos de los grados 3 a 8 en nuestras escuelas de doble inmersión y para los alumnos que toman español como materia 
optativa en la escuela secundaria, mide su desempeño y progreso en español. 

Un padre puede presentar anualmente al Distrito una solicitud por escrito en un formulario provisto por el distrito para excusar 
a su alumno de cualquiera o todas las partes de las evaluaciones CAASPP por el año escolar, y tal solicitud será otorgada por 
el Superintendente o su designado. Si un padre presenta una solicitud de exención después que la prueba haya comenzado, 
cualquier prueba completada antes de la solicitud se calificará y los resultados se informarán al padre y se incluirán en los 
registros del alumno. Para obtener más información o preguntas sobre el derecho de excusar a un alumno de alguna o todas 
las evaluaciones administradas, o para concertar una cita para hablar sobre la participación de un alumno en las pruebas 
estatales, comuníquese con su administrador escolar. 
 
Evaluación del dominio del idioma inglés para California (ELPAC) 

El ELPAC está alineado con los Estándares de Desarrollo del Idioma Inglés de California. Consiste en dos evaluaciones 
separadas de dominio del idioma inglés: una para la identificación inicial de los alumnos como aprendices de inglés y la otra 
para la evaluación sumativa anual para identificar el nivel de dominio del idioma inglés de los alumnos y para medir su progreso 
en el aprendizaje del inglés. Las evaluaciones consisten en cuatro dominios: lectura, escritura, comprensión auditiva y expresión 
oral.    

 ELPAC Inicial 

El ELPAC inicial es la prueba estatal requerida para el dominio del idioma inglés (ELP por sus siglas en inglés) que se 
administra a los alumnos cuyo idioma principal es un idioma que no es el inglés. La ley estatal y federal requiere que las 
agencias educativas locales (LEA) administren una prueba estatal para ELP a los alumnos elegibles desde el Kindergarten 
hasta el grado doce. El propósito del ELPAC inicial es determinar el dominio del inglés de los alumnos que ingresan a las 
escuelas de California por primera vez. Identificar a los alumnos que necesitan ayuda para aprender inglés es importante 
para que puedan obtener el apoyo que necesitan para desempeñarse bien en la escuela mientras reciben instrucción en 
todas las materias escolares. La evaluación debe completarse dentro de los 30 días calendario. Los padres recibirán una 
notificación por escrito de los resultados.   
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 ELPAC Sumativo 
El ELPAC sumativo mide qué tan bien están progresando los alumnos de inglés en el desarrollo del idioma inglés en cada 
uno de los cuatro dominios. El ELPAC está alineado con los Estándares de Desarrollo del Idioma Inglés de California. El 
propósito del ELPAC sumativo es medir el progreso de un alumno hacia el dominio del inglés y ayudar a determinar si el 
alumno está listo para ser reclasificado como alumnos con dominio en inglés. Es importante que los alumnos continúen 
recibiendo el apoyo que necesitan para desempeñarse bien en la escuela. Los padres reciben una notificación por escrito 
anualmente sobre el progreso de su hijo(a) y los criterios de salida.   

 ELPAC Alternativo 
El ELPAC alternativo es la prueba que se usa para medir qué tan bien los alumnos desde el Kindergarten hasta el grado 12, 
incluyendo los alumnos hasta los veintiún años de edad, entienden inglés cuando el inglés no es su idioma materno. Esta 
prueba está diseñada para alumnos con las discapacidades cognitivas más significativas que son aprendices de inglés 
(sumativo) y posibles aprendices de inglés (inicial), que han sido identificados que su idioma materno que no es inglés. 
Además, su equipo del IEP ha determinado que son elegibles para una evaluación alternativa. 
 

Prueba de Condición Física (PFT por sus siglas en inglés) 

La prueba de PFT para los alumnos en las escuelas de California se administra en la primavera a los alumnos de los grados 5, 
7 y 9. El objetivo principal de la prueba es ayudar a los alumnos a comenzar hábitos de actividad física regular para toda la vida. 
Los alumnos son evaluados en cinco zonas: capacidad aeróbica, fuerza y resistencia abdominal, fuerza y resistencia de la parte 
superior del cuerpo, fuerza del extensor del tronco y flexibilidad. Las tasas de participación para cada zona se informan en la 
TARJETA de informe de responsabilidad escolar (SARC por sus siglas en inglés) de la escuela. 
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Apéndice B. Acciones Cumplimiento de las Leyes de Inmigración: Conozca Sus Derechos

CONOZCA SUS DERECHOS EDUCATIVOS 

Su hijo tiene derecho a una educación pública gratuita 

▪ Todos los niños tienen derecho al acceso equitativo a una 
educación pública y gratuita, independientemente de la condición 
migratoria de sus padres. 

▪ Todos los niños de California: 

− Tienen derecho a una educación pública y gratuita. 

− Tienen que estar inscritos en la escuela entre los 6 y 18 años 
de edad. 

− Tienen el derecho a asistir a escuelas seguras y pacíficas. 

− Tienen el derecho a un entorno de aprendizaje en la escuela 
libre de discriminación, acoso, intimidación y violencia. 

− Tienen la misma oportunidad para participar en cualquier 
programa o actividad ofrecida por la escuela, sin ser 
discriminados.  

Información requerida para inscribirse en la escuela 

▪ Las escuelas están obligadas a aceptar una variedad de 
documentos de los padres del alumno para demostrar su edad y 
residencia.  

▪ No se requiere nunca presentar información sobre la condición 
migratoria o ciudadanía del alumno para poder inscribirlo en la 
escuela. No se requiere nunca presentar un número del Seguro 
Social para inscribirse en la escuela.  

Confidencialidad de los datos personales 

▪ Las leyes federales y estatales protegen los registros educativos y 
datos personales del alumno. Estas leyes en general requieren que 
las escuelas obtengan un consentimiento escrito de los padres o 
antes de divulgar información sobre el alumno, a menos que dicha 
divulgación se haga con fines educativos, ya sea pública o responda 
a una orden judicial u orden de comparecencia de la corte. 

▪ Algunas escuelas recopilan y publican información básica para el 
directorio estudiantil. En ese caso, el distrito escolar le tiene que dar 
a los padres un aviso escrito de la política de información del 
directorio, y la opción de negarse a divulgar la información de su 
hijo. 

Plan de seguridad familiar en caso de que lo detengan o deporten 

▪ Puede actualizar la información de contacto de emergencia de su 
hijo y agregar contactos secundarios o nombrar a un tutor adulto de 
confianza que pueda cuidar a su hijo en caso de que usted sea 
detenido o deportado. 

▪ Puede llenar una Declaración jurada de autorización para el 
cuidador o una Solicitud de nombramiento del tutor temporal de la 
persona para autorizar a un adulto de confianza a tomar decisiones 
educativas y médicas en nombre de su hijo. 

Derecho a presentar una queja 

▪ Su hijo tiene el derecho a denunciar todo crimen de odio o presentar 
una queja al distrito escolar si sufre de discriminación, acoso o 
intimidación debido a su nacionalidad, origen étnico o condición 
migratoria, ya sea real o percibida.  

LISTA DE VERIFICACIÓN PARA ALUMNOS INMIGRANTES QUE 
ASISTEN A LAS ESCUELAS PÚBLICAS Y SUS FAMILIAS 

No está obligado a compartir la siguiente información con los 
funcionarios escolares: 

▪ No está obligado a compartir información (por ejemplo, pasaportes 
o visas) sobre la condición migratoria de los alumnos, padres u otros 
familiares. 

▪ No está obligado a proporcionar números ni tarjetas del Seguro 
Social (SSN). 

− Cuando llene el formulario “Free and ReducedPrice Meals” 
(Comidas gratis o a precio reducido”), proporcione solo las 
cuatro últimas cifras del SSN del miembro adulto del hogar que 
firma la solicitud. 

− Si la familia cumple con los requisitos de elegibilidad y ningún 
miembro adulto del hogar tiene un SSN, su hijo sigue siendo 
elegible. Marque la casilla “No SSN” (No tengo SSN) en los 
formularios donde corresponda, para asegurar que la solicitud 
esté completa. 

− Si cualquier miembro de la familia participa en CalFresh, 
CalWORKs (California Work Opportunity and Responsibility for 
Kids), o FDPIR (Programa de Distribución de Comida en 
Reservaciones Indígenas), ningún miembro del hogar está 
obligado a proporcionar las cuatro últimas cifras de su SSN para 
que el alumno pueda recibir comida gratis o a precio reducido 
en la escuela. 

▪ Al proporcionar información para demostrar la residencia o edad del 
alumno, no está obligado a usar documentos que revelen 
información sobre su condición migratoria. 

Tome pasos para proteger la información del alumno: 

▪ Pida una copia de las políticas de privacidad de la escuela sobre los 
datos del alumno.  

▪ Lea la política de la escuela con respecto a la “información del 
directorio estudiantil” (que permite la divulgación pública de 
información básica sobre el alumno) y considere si le conviene 
negarse a divulgar dicha información. 

Tome pasos para prepararse para situaciones en las que uno o 
más padres quedan detenidos o deportados: 

▪ Elabore un “Plan de seguridad familiar” y guárdelo en un lugar 
seguro que incluya la siguiente información:  

− El nombre de un adulto de confianza que pueda cuidar a su hijo 
en caso de que no haya un padre o tutor presente. 

− Números de teléfono de emergencia e instrucciones sobre 
dónde encontrar documentos importantes (actas de nacimiento, 
pasaportes, tarjetas del Seguro Social, datos de contactos 
médicos, etc.) 

https://www.lirs.org/assets/2474/bna_beinformed_safetyplanningto
olkit.pdf (ejemplo del plan) 

▪ Es importante que la escuela de su hijo tenga siempre la 
información al día sobre contactos de emergencia, incluyendo 
contactos alternativos en caso de que no esté disponible ninguno 
de los padres. 

  

Para más información sobre recursos para responder a actividades en las escuelas de California o para presentar una queja, póngase en contacto con: 
Bureau of Children’s Justice, California Attorney General’s Office ⬧ P.O. Box 944255, Sacramento, CA 94244-2550 
Teléfono: (800) 952-5225 ⬧ E-mail: BCJ@doj.ca.gov ⬧ https://oag.ca.gov/bcj/complaint
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Apéndice C. Guía de Vacunación para los Padres 

GRADO NÚMERO DE DOSIS REQUERIDAS DE CADA VACUNA1,2,3 

Ingreso a TK-12  4 Polio4 5 DTap5 3 Hep B6 2 MMR7 2 Varicela 

(7o-12o)8 K-12 dosis + 1 Tdap    

Paso a 7o Grado9,10  1 Tdap8   2 Varicela10 
 

1. Los requisitos para ingresar a K-12 también aplican a alumnos de transferencia. 

2. Las vacunas combinadas (por ejemplo, MMRV) cumplen con los requisitos para componentes individuales de vacunas. Las dosis de 
DTP cuentan hacia el requisito de DTaP. 

3. Cualquier vacuna administrada cuatro días o menos antes de la edad mínima requerida es válida. 

4. Tres dosis de la vacuna contra la polio cumplen con el requisito si por lo menos una de las dosis se aplicó al cumplir los cuatro años 
de edad o después. 

5. Cuatro dosis de la vacuna DTaP cumplen con el requisito si por lo menos una de las dosis se aplicó al cumplir los cuatro años de edad 
o después. Tres dosis cumplen con el requisito si por lo menos una dosis de Tdap, DTaP o DTP se aplicó al cumplir los siete años de 
edad o después (también cumple con el requisito de Tdap de 7.º a 12.º grado. Ver fn. 8 ). Una o dos dosis de la vacuna Td 
administrada al cumplir los siete años de edad o después también cuenta hacia este requisito. 

6. Para el paso a 7° grado, consulte al Código de Salud y Seguridad, sección 120335, subdivisión (c). 

7. Dos dosis de la vacuna contra el sarampión, dos dosis de la vacuna contra las paperas y una dosis de la vacuna contra la rubéola 
cumplen el requisito, por separado o en conjunto. Sólo las dosis administradas al cumplir el 1er año de edad o después cumplen con 
el requisito. 

8. Se requiere al menos una vacuna con protección contra la pertussis (tos ferina) administrada al cumplir los siete años de edad o 
después para todos los alumnos de 7°-12° grado. 

9. Para niños en escuelas sin grados, los alumnos de 12 años de edad o mayor necesitan cumplir con los requisitos para el paso a 7° 
grado. 

10. El requisito de varicela para el paso a 7° grado vence después del 30 de junio del 2025. 
 

DTaP/Tdap = vacuna contra el tétanos, la difteria y la tos ferina acelular 
Hep B = vacuna contra la hepatitis B 
MMR = vacuna contra el sarampión, la rubéola, las paperas 
Varicela = vacuna contra la varicela 
  
 
INSTRUCCIONES: 

Se requiere que las escuelas en California revisen los Comprobantes de Inmunización de todos los alumnos nuevos de Kínder de 
Transición/Kínder hasta el 12°grado al igual que todos los alumnos pasando a 7° grado antes de ingresar. Los alumnos que ingresen al 7° 
grado que tenían una exención por creencias personales registrada deben cumplir con los requisitos para TK/K-12 y 7° grado. Visite 
shotsforschool.org para obtener más información.   
 
ADMITA INCONDICIONALMENTE a un alumno cuyo padre o tutor ha proporcionado documentación de cualquiera de los siguientes puntos 
para cada vacuna requerida para la edad o el grado del alumno, según se define en la tabla arriba: 

● Comprobante de Inmunización. 
● Una exención médica permanente. * 
● Una exención por creencias personales (presentada en CA antes de 2016) de acuerdo con la sección 120335 del Código de Salud y 

Seguridad. 
 
ADMITA CONDICIONALMENTE a cualquier alumno que le falte la documentación para la admisión incondicional si el alumno: 

● Comenzó a recibir dosis de todas las vacunas requeridas para su grado (tabla arriba) y actualmente no le toca ninguna dosis al momento 
de su ingreso (según los intervalos en el Calendario de Admisión Condicional bajo la columna titulada “EXCLUIR SI NO SE HA DADO”) 
o 

● Tiene una exención médica temporal para algunas o todas las vacunas requeridas (17 CCR sección 6050). 
 
Continúa la página siguiente… 
  



El Distrito Escolar de Palmdale 2023-2024 Notificación Anual l 85 

HORARIO DE ADMISIÓN CONDICIONAL PARA GRADOS K-12  

Antes de ingresar a la escuela, cada alumno debe obtener la primera dosis de cada vacuna requerida y cualquier dosis que le 
toca porque el período de tiempo permitido antes de la exclusión ha transcurrido. 

DOSIS LO MÁS TEMPRANO QUE SE PUEDE DAR EXCLUIR SI NO SE HA DADO 

Polio #2 4 semanas después de la 1ra dosis 8 semanas después de la 1ra dosis 

Polio #31 4 semanas después de la 2da dosis 12 meses después de la 2da dosis 

Polio #41 6 meses después de la 3ra dosis 12 meses después de la 3ra dosis 

DTaP #2 4 semanas después de la 1ra dosis 8 semanas después de la 1ra dosis 

DTaP #32 4 semanas después de la 2da dosis 8 semanas después de la 2da dosis 

DTaP #4 6 meses después de la 3ra dosis 12 meses después de la 3ra dosis 

DTaP #5 6 meses después de la 4ta dosis 12 meses después de la 4ta dosis 

Hep B #2 4 semanas después de la 1ra dosis 8 semanas después de la 1ra dosis 

Hep B #3 8 semanas después de la 2da dosis y por lo menos 4 meses 
después de la 1ra dosis 

12 meses después de la 2da dosis 

MMR #2 4 semanas después de la 1ra dosis 4 meses después de la 1ra dosis 

Varicella #2 Menor de 13 años de edad: 3 meses después de la 1ra dosis 4 meses después de la 1ra dosis 

13 años de edad o mayor: 4 semanas después de la 1ra dosis 8 semanas después de la 1ra dosis 

1. Tres dosis de la vacuna contra la polio cumplen con el requisito si una se aplicó al cumplir los 4 años de edad o después.     
Si la polio #3 es la dosis final requerida, la polio #3 debe administrarse al menos seis meses después de la polio #2   

2. Si la polio #3 es la dosis final requerida, la polio #3 debe administrarse al menos seis meses después de DTaP #2, y los 
alumnos que no la han recibido entre los 12 meses después de la segunda dosis deben ser excluidos. Tres dosis cumplen 
con el requisito si el alumno recibió al menos una dosis de Tdap, DTaP o DTP al cumplir los siete años de edad o después. 
Una o dos dosis de la vacuna Td administrada al cumplir los siete años de edad o después cuentan hacia este requisito. 

La asistencia continua después de la admisión condicional es permitida mientras que se presente documentación 
demostrando que el alumno recibió las vacunas requeridas restantes. La escuela debe: 

● Revisar los archivos de cualquier alumno admitido condicionalmente cada 30 días después de la fecha de ingreso. 

● Informar al padre o tutor de las vacunas restantes requeridas hasta que el alumno reciba todas las vacunas requeridas o 
presente una exención y 

● Actualizar la información de vacunación en el archivo escolar del alumno. 

Si una escuela con un alumno transfiriéndose de otra escuela en los Estados Unidos cuyo archivo aún no se ha recibido en el 
momento de ingreso, la nueva escuela puede admitir al alumno por hasta 30 días. Si la nueva escuela no recibe el Comprobante 
de Inmunización al final de este periodo, la nueva escuela debe excluir al alumno hasta que su padre o tutor presente la 
documentación que cumple con los requisitos. 

* De acuerdo con 17 CCR secciones 6050-6051 y el Código de Salud y Seguridad secciones 120370-120372. 
✝ De acuerdo con el Código de Salud y Seguridad, sección 120335. 
 
¿Preguntas? Vea el “California Immunization Handbook” en www.ShotsForSchool.org  
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Apéndice D. Información sobre la Diabetes Tipo 1 

La diabetes tipo 1 en niños es una enfermedad autoinmune que puede ser mortal si no se trata, y la orientación que se 
proporciona en esta hoja informativa tiene como objetivo crear conciencia sobre esta enfermedad. 
 
Descripción 
La diabetes tipo 1 generalmente se desarrolla en niños 
y adultos jóvenes, pero puede ocurrir a cualquier edad 
 Según los centros para el Control y la Prevención de 

Enfermedades (CDC por sus siglas en inglés) de 
EE.UU., los casos de diabetes tipo 1 en jóvenes 
aumentaron a nivel nacional de 187,000 en 2018 a 244 
000 en 2019, lo que representa un aumento de 25 por 
10,0000 jóvenes a 35 por 10,000 jóvenes, 
respectivamente. 

 La edad máxima de diagnóstico de la diabetes tipo 1 es 
de 13 a 14 años de edad, pero el diagnóstico también 
puede ocurrir mucho antes o más tarde en la vida. 

 
La diabetes Tipo 1 Afecta la Producción de Insulina 
 Como función normal, el cuerpo convierte los 

carbohidratos de los alimentos en glucosa (azúcar en la 
sangre), el combustible básico para las células del 
cuerpo. 

 El páncreas produce insulina, una hormona que 
transporta la glucosa de la sangre a las células. 

 En la diabetes tipo 1, el páncreas del cuerpo deja de 
producir insulina y aumentan los niveles de glucosa en 
la sangre. 

 Con el tiempo, la glucosa puede alcanzar niveles 
peligrosamente altos en la sangre, lo que se denomina 
hiperglucemia. 

 La hiperglucemia no tratada puede provocar 
cetoacidosis diabética (DKA, por sus siglas en inglés), 
que es una complicación de la diabetes que pone en 
peligro la vida. 

 
Factores de Riesgo Asociados con la Diabetes Tipo 1 
Se recomienda que los alumnos que muestren signos de 
advertencia asociados con la diabetes tipo 1, que se 
describen a continuación, sean evaluados (examinados) 
para detectar la enfermedad por parte de su proveedor de 
atención médica. 
 
Factores de Riesgo 
Los investigadores no entienden completamente por qué 
algunas personas desarrollan diabetes tipo 1 y otras no; sin 
embargo, tener antecedentes familiares de diabetes tipo 1 
puede aumentar la probabilidad de desarrollar diabetes tipo 
1. Otros factores pueden desempeñar un papel en el 
desarrollo de la diabetes tipo 1, incluyendo los 
desencadenantes ambientales, como los virus. La diabetes 

tipo 1 no es causada por elecciones de dieta o estilo de 
vida. 
 
Signos de Advertencia y Síntomas Asociados con la 
Diabetes Tipo 1 y la Cetoacidosis Diabética 
Los signos y síntomas de advertencia de la diabetes tipo 1 
en los niños se desarrollan rápidamente, en unas pocas 
semanas o meses, y pueden ser graves. Si su hijo(a) 
muestra las siguientes señales de advertencia, 
comuníquese con el proveedor de atención médica 
primaria o el pediatra de su hijo(a) para una consulta para 
determinar si es apropiado que su niño(a) sea evaluado 
para detectar diabetes tipo 1: 
 Mucha sed 
 Aumento en la frecuencia de orinar, incluyendo la 

enuresis nocturna después del entrenamiento para ir al 
baño 

 Aumento del hambre, incluso después de comer 
 Pérdida de peso inexplicable 
 Sentirse muy cansado 
 Visión borrosa 
 Piel muy seca 
 Curación lenta de llagas o cortaduras 
 Cambios de humor, inquietud, irritabilidad o 

comportamiento 
 

La DKA es una complicación de la diabetes tipo 1 no 
tratada. La DKA es una emergencia médica. Los síntomas 
incluyen: 
 Aliento afrutado 
 Piel seca/enrojecida 
 Nauseas 
 Vómitos 
 Dolores de estomago 
 Dificultad para respirar  
 Confusión 
 
Tipos de pruebas de detección de diabetes disponibles 
 Prueba de hemoglobina glicosilada (A1C). Un análisis 

de sangre mide el nivel promedio de azúcar en la 
sangre durante dos o tres meses. Un nivel de A1C de 
6.5 por ciento o más en dos pruebas separadas indica 
diabetes 

 Prueba aleatoria (sin ayunar) de azúcar en la sangre. 
Se toma una muestra de sangre en cualquier momento 
sin ayunar. Un nivel aleatorio de azúcar en la sangre de 
200 miligramos por decilitro (mg/dL) o más alto sugiere 
diabetes. 
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Apéndice E. Información sobre la Diabetes Tipo 2 

Desarrollado por el Departamento de Educación de California en colaboración con el Departamento de Salud Pública de California, la Asociación 
Estadounidense para la Diabetes, la Organización de Enfermeras Escolares de California y el Hospital de Niños del Condado de Orange.
La diabetes tipo 2 es la forma más común de diabetes en los adultos.  

▪ Algunos años atrás, la diabetes tipo 2 era poco frecuente en los niños, pero 
se está haciendo cada vez más común, especialmente en adolescentes con 
sobrepeso.  

▪ Según los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades de los 
EE. UU. (conocidos en inglés como CDC), uno de cada tres niños 
estadounidenses nacidos después del año 2000 desarrollará diabetes tipo 2 
en algún momento de su vida.  

 

La diabetes tipo 2 afecta la capacidad del cuerpo para usar el azúcar 
(glucosa) como fuente de energía.  

▪ El cuerpo convierte los carbohidratos de los alimentos en glucosa, que es el 
combustible básico de las células del cuerpo.  

▪ La insulina, una hormona que se produce en el páncreas, transporta la 
glucosa desde la sangre hacia las células.  

▪ En el caso de la diabetes tipo 2, las células del cuerpo resisten los efectos de 
la insulina y se elevan los niveles de glucosa en la sangre.  

▪ Con el tiempo, la glucosa alcanza niveles peligrosamente altos en la sangre, 
lo que se denomina hiperglucemia.  

▪ La hiperglucemia puede causar problemas de salud tales como enfermedad 
cardíaca, ceguera e insuficiencia renal.  

 

Factores de Riesgo  

Se recomienda que a los alumnos que presenten o posiblemente experimenten 
factores de riesgo y signos de advertencia relacionados con la diabetes tipo 2, 
se les realicen estudios (pruebas) para detectar esta enfermedad. 

Los investigadores no comprenden totalmente por qué algunas personas 
desarrollan diabetes tipo 2 y otras no. Sin embargo, los siguientes factores de 
riesgo se asocian con un aumento de los riesgos de desarrollar diabetes tipo 2 
en niños:  

▪ Sobrepeso. El factor de riesgo más importante de la diabetes tipo 2 en los niños es 
el exceso de peso. En los EE. UU., aproximadamente uno de cada cinco niños 
tiene sobrepeso. Las posibilidades de que un niño con sobrepeso desarrolle 
diabetes tipo 2 son más del doble.  

▪ Antecedentes familiares de diabetes. Muchos niños y jóvenes que se ven 
afectados por esta enfermedad tienen al menos uno de sus padres con diabetes o 
tienen antecedentes familiares significativos de la enfermedad. 

▪ Inactividad. La falta de actividad reduce aún más la capacidad del cuerpo de 
responder a la insulina. 

▪ Determinados grupos raciales o étnicos. Los indios nativos americanos, los 
afroamericanos, los hispanos/latinos o los asiáticos/nativos de las islas del Pacífico 
son más propensos a desarrollar diabetes tipo 2 que otros grupos étnicos.  

▪ Pubertad. Los jóvenes en la etapa de la pubertad tienen más posibilidades 
de desarrollar diabetes tipo 2 que los niños, quizás debido al aumento normal 
de los niveles de hormonas que puede causar resistencia a la insulina durante 
esta etapa de rápido crecimiento y desarrollo físico.  

 

Signos de Advertencia y Síntomas   

En los niños, los signos de advertencia y los síntomas de la diabetes tipo 2 se 
desarrollan lentamente, y al comienzo puede que no se presente ningún 
síntoma. Sin embargo, no todas las personas con resistencia a la insulina o con 
diabetes tipo 2 presentan los siguientes signos de advertencia, y no todas las 
personas que presentan los siguientes síntomas tienen necesariamente 
diabetes tipo 2.  

▪ Mayor apetito, aun después de comer. 

▪ Pérdida de peso inexplicable. 
▪ Más sed, boca seca y necesidad de orinar frecuentemente.  
▪ Mucho cansancio.  
▪ Visión borrosa.  
▪ Cicatrización lenta de llagas o cortes. 
▪ Zonas de piel arrugada y oscura, aterciopelada, especialmente detrás del 

cuello o debajo de los brazos. 
▪ Períodos irregulares o desaparición del periodo, y/o crecimiento excesivo de 

vello en el rostro y en el cuerpo, en el caso de las niñas. 
▪ Presión sanguínea alta o niveles anormales de grasa en la sangre.  

 

Tratamientos y Métodos de Prevención   

Un estilo de vida saludable puede ayudar a prevenir y tratar la diabetes tipo 2. 
Aun en caso de tener antecedentes familiares de diabetes, el consumo de 
alimentos sanos en cantidades adecuadas y el ejercicio regular pueden ayudar 
a los niños a alcanzar o mantener un peso y un nivel de glucosa en la sangre 
normales.  

▪ Consumir alimentos sanos. Realice buenas elecciones de los alimentos. 
Consuma alimentos bajos en grasa y calorías.  

▪ Realizar más actividad física. Aumente su actividad física hasta llegar, al 
menos, a 60 minutos diarios.  

▪ Tomar medicamentos. Si la dieta y el ejercicio no son suficientes para 
controlar la enfermedad, quizá sea necesario tratar la diabetes tipo 2 con 
medicamentos.  

El primer paso para tratar esta enfermedad es visitar a un médico. El médico 
puede determinar si el niño tiene sobrepeso según su edad, peso y estatura. 
Además, el médico puede solicitar pruebas de glucosa en sangre para analizar 
si el niño tiene diabetes o pre-diabetes (una afección que puede causar diabetes 
tipo 2).  
 

Tipos de Pruebas Disponibles de Detección de la Diabetes  

▪ Prueba de la hemoglobina glicosilada (A1C). Es una prueba de sangre que 
mide el nivel promedio de azúcar en sangre durante dos o tres meses. Un 
nivel de A1C de 6.5 por ciento o mayor en dos pruebas diferentes es señal de 
diabetes. 

▪ Prueba de azúcar en sangre aleatoria (no en ayunas). Se extrae una 
muestra de sangre en cualquier momento. Un nivel de azúcar en sangre 
aleatorio de 200 miligramos por decilitro (mg/dL) o mayor puede indicar 
diabetes. Esta prueba debe confirmarse con un examen de glucosa en sangre 
en ayunas. 

▪ Prueba de azúcar en sangre en ayunas. Se extrae una muestra de sangre 
luego de una noche de ayuno. Un nivel de azúcar en sangre en ayunas menor 
que 100 mg/d se considera normal. Un nivel que varía entre 100 y 125 mg/dL 
se considera prediabetes. Un nivel de 126 mg/dL o mayor en dos pruebas 
distintas es indicador de diabetes.  

▪ Prueba de tolerancia oral a la glucosa. Es un examen que mide el nivel de 
azúcar en sangre después de una noche de ayuno y se realizan pruebas 
periódicas durante unas horas después de haber tomado un líquido 
azucarado. Un nivel de más de 200 mg/dL después de dos horas es señal de 
diabetes. 

La diabetes tipo 2 en los niños es una enfermedad que puede prevenirse y 
tratarse. La información de este folleto tiene como objetivo crear conciencia 
acerca de esta enfermedad.  
  

Referencias: Publicación Clínica de la Asociación Estadounidense para la Diabetes; Cómo ayudar a 
que los niños con diabetes vivan satisfactoriamente: Guía para el personal de la escuela; KidsHealth; 
Clínica Mayo; Biblioteca Nacional de Medicina y Medline de los Institutos Nacionales de Salud; Centros 
para el Control y la Prevención de Enfermedades de los EE. UU
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Apéndice F. Contrato Entre el Hogar y la Escuela 

Nosotros creemos que todos los alumnos pueden aprender. Estamos trabajando para ofrecer un ambiente sustentador y 
exitoso para todos los alumnos. Creemos que una relación fuerte   de trabajo entre los alumnos, padres y el personal tiene que 
mantenerse para asegurar una educación positiva para los alumnos. Para mantener esta relación fuerte, ciertas expectativas 
se tienen que lograr por cada grupo. 
 
Se espera que los maestros: 

▪ Proporcionen un currículo riguroso basado en los estándares para todos los alumnos a través de servicios básicos, 
asistentes y suplementarios. 

▪ Se reúnen con los padres para hablar del currículo y para tomar en consideración las sugerencias de los padres. 
▪ Informen a los padres el progreso de los alumnos a través de conferencias, llamadas telefónicas, informes por escrito, 

resultados de los logros de los exámenes, y los resultados del rendimiento de los exámenes. 
▪ Proporcionen oportunidades para que los padres aprendan cómo ayudar a los alumnos. 
▪ Participen en conferencias, noche familiar para hablar del currículo, boletines, artículos y asambleas. 
▪ Hacen visitas domiciliarias para comunicarle a los padres el progreso del alumno. 
▪ Respeten y valoren la diversidad cultural y lingüística. 
▪ Proporcionen un ambiente acogedor, de apoyo y seguro para aprender. 
▪ Trabajen cooperativamente para asegurar el cumplimiento del pacto. 
 
Se espera que los padres: 

▪ Con permiso previo, permiten a los maestros hacer una visita a casa para hablar del progreso de su niño en la escuela. 
▪ Proporcionen un tiempo determinado, un lugar callado, y materiales para que sus niños estudien cada noche. 
▪ Anime a sus niños a seguir las reglas de la escuela, ser respetuosos, y que terminen todo el trabajo asignado cada día. 
▪ Se aseguren que sus niños reciban de 7-9 horas de descanso cada noche. 
▪ Dediquen por lo menos de 15-20 minutos diarios leyendo con/a sus niños. 
▪ Asistan y apoyen la Noche de Celebración de Regreso a la Escuela, Conferencias de Padres-Maestros, Reuniones 

informativas, y otros eventos de la escuela. 
▪ Aseguren que sus niños lleguen a la escuela a tiempo y mantengan una buena asistencia.  
▪ Todos los días, pregunten a su niño lo que aprendieron en la escuela y si tuvieron un buen día. 
 
Se espera que los alumnos: 

▪ Vengan a la escuela todos los días, listos para demostrar su mayor esfuerzo en todos sus trabajos, ya sea en el salón 
como en tareas para la casa. 

▪ Sean un participante activo en el salón. 
▪ Lleguen al salón a tiempo y listo para aprender. 
▪ Terminen las tareas cuidadosamente, limpia y a tiempo. 
▪ Busquen ayuda por conceptos que no entienden completamente. 
▪ Mantengan un comportamiento apropiado en todo tiempo dentro y fuera del salón. 
▪ Lean por un mínimo de 20 minutos diarios (fuera del salón). 
▪ Respeten a sus compañeros, a todos los adultos en la escuela, y sigan todos los reglamentos de la escuela. 
 
La Póliza de Participación de Padres y Familias fue aprobada por varios grupos de padres: AAPAC el 17 de abril de 2023; 
DPAC el 8 de febrero de 2023; y Padres Embajadores de la PROMESA el 9 de febrero de 2023.   


